
-

GOBIERNO QU
GARANTIZA
RESULTADOS

l:

2021-2024 H. AWNTN,IIENTO I,ÍUNICIPAt

COT{STIfiICIONAI, DE COTUCA DE CATATAT{

202L-2024

?;-
Év',l

J

if, t'

t

I

-

.Á'a

,,,

,a

L'
.,

, 7
,i

, - ,f¡! ,-

|¿lat

,1 ''/
l

-/

I l t

I



COAI ERNO QU
GARANTTZA
RT,SI¡I-TADOS

¡:

2027-2024

CONSTITUCIONAT DE COTUCA DE CATATÁN

202L-2024

F':gt ar

rt

tRI
a

H. AYUNTAIiIIENT0 IIIINICIPAL

¿
¡

ll
.,

)'
t,

-/ )t!f
7 -. --¿,Fl

l

7

!



I
,

a

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

(;oBtER¡OOUÍ

2021-2024

CARA¡{I¡ZA
tEsut,r^q)§

Secretaria de! H. Ayuntamiento

SESIÓN EXTRAORDINAR]A DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL I2 DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS TIL VEINNTRÉS PERIODO 2021.2021 DEL AYUNTATIENTO
ÍUTUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO.

En la ciudad de Coyuca de Catalán, Guenero; siendo las trece horas del día Jueves doce
de Octubre del año dos mil veintitrés, se reunieron en la Sala de Cabildos del Palacio
Municipal los ciudadanos los C. Eusebio Echevenía Tabares, Presidente Municipal
Constitucional, la C. Adriana Chávez Mercado, Sfndica Procurador Municipal, el C. lng.

lgnacio Dfaz Román, la C. Q.B.P. Brianda Higuera Valle, el C. Mtro. Alfredo Valenzuela

Dfl

n obligatorios para los ediles presentes así como para los ausentes-

seguido el Presidente Municipal solicito al secretar¡o del Ayuntamiento dar lectura y

ometer a votac¡ón el orden del día

2021 -

p{t

¡ 0t crr r0,

2021 - 2024

ü ffic ll
c0 PaocmADo8Il.ñn.au v.

V.

Lista de asistencia.
Declarac¡ón del cuórum e instalación legal de la ses¡ón de cabildo.

Lectura y aprobación del orden del día.

D¡spensa de lectura del acta anter¡or.

"Ptopuesta, análisis y en su caso aprobación de la Ley de ,ngresGt
et ejercicio ffscal 2021, "sé an*a iniciativa"

3I

lr. "

Vl. "Propuesta, análisis Y en su caso aProbación d@t ProYecto
presupuesto de ingresos pen d ejercicio frscal 2021. "sé an
presupuesto de ingresos Y edicto 2024"

Vll. "P¡opuesta, análisis y en su caso aptobación de la tabla de valores
unitarios de uso de suelo y construcción
valorcs".

Vlll. Asuntosgenerales
lX. Clausura de la sesión.

2021. "sé anexa tabla de

Continuando con el quinto punto gue corresponde a la Propuasta, análisis Y en su
caso aprobación de ta Ley de inglesos para el eierc'icio frscal 2021, en uso de la

'. palabra el C. Eusebio Echevenía Tabares Presidente Municipal, procede a explicar el

contenido del documento, mencionando que están elaborados acorde a la normatividad Y

; '' . ftneamientos aplicables, después de haber escuchado, analizado Y discutido el punto se
pr*entes la LeY de ingresos Para el

tÍábo a conocet el orden del día, se aprueba por unanimidad

riormente en el desahogo del cuarto punto el Presidente Municipal solicitó al

onorab le cabildo en pleno la dispensa de lectura del acta anterior por lo que se apruebsrlj¡Í HF€!P'11

t .. :íii2por unan imidad de los ediles prerentes. $n0.

ñ§rn x
YI¡

{t
§l
s-

rr.§:i.",1" "'" ¿¡¿6969 a aorobar por unanimi

ffi$r"i"- ñicat zoi¿, tat como
dad
se

Continuando con el sexto Punto q
aprobación det Proyecto de

documento presentado

a la Propuesta, análisis y en su cario
os del ejercicio fiscal 2O21, en

m¡r

9
EltI i¡ titi

\i
t

if

uso de la palabra el C. Eusebio

t

Crl

r¡lt . trl'..

,ll

Pres¡dente Municipal, üocedeft
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GOati:t¡No Qtji:
cAt^ñrt7,A
xf,sut,rADo§

Secretaría del H. Ayuntamiento

Continuando con el séptimo punto que conesponde a la Propuesta, análisis y en su
caso aprobaclón de la tabla de valores unibrios de uso de suelo y constucción
2O21, en uso de la palabra el C. Eusebio Echevenla Tabares Presidente Municipal,
procede a explicar el contenido del documento, después de haber escuchado, analizado
y d¡scutido el punto se procede a ap¡obar por unanlmidad de los ediles presentes la
tabla de valores unibrtos de uao de sueto y conat¡ucción 2024, tal como se detalla
en el documento presentado.

Acto seguido, el Presidente Mun¡c¡pal prosiguió con el desahogo del orden del día por lo
que preguntó a los integrantes del H. Ayuntamiento "si tienen asuntos generales que tratar
tengan a bien manifestarlo'. Al no registrarse alguna otra participación, el Presidente
Municipal procedió a clausurar los trabajos de la Sesión Extraordinaria de Cabildo, por lo
que siendo las quince horas con doce minutos del día Jueves doce de octubre del año
dos mil veintitrés, se declaran clausurados los trabajos de esta Sesión Extraordinaria de
Cabildo. Firmando al margen y calce los que en ella interv¡nieron.

talüX ¡r

E IPAL CONSTITUCIONAL

RR TABARES

PROCURADOR
NICIPAL

ll. 

^Yum,áff$1o

MERCADO
§liorco PR06u

?g21 . NEA

REGIDORA DE SALUD PÚBLICA Y

I .,I
Í. rfLrlf

@f.!a
I trr{úFr

202r

AL VALE U LA MENDOZA

C0lüil' r.

REGtrOTi

?f!.

- ASIST ENCIA SOCIAL

crrucrc.runoÓ ofnz no¡rAN DA ERA VALLE

REGIOOR DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD REGIDORA DE DESARROLLO URBANO Y
.9BRAS PTIBLTCAS

\:

I
»K

Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gr

avuntamiento. municipal.cc@omail.con

LLY VE

C,I

UEZ

explicar el contenido del documento, después de haber escuchado, analizado y discutido
el punto se procede a aprobar por unanimidad de los edil* prcsent* el proyecto de
prasupuesfo de ingresos para el ejercicio ñscal 2021, tal como se detalla en el
documento presentado. - - - - - -

REGIDOR OE ATENCIÓN Y PARTICIPAGóN
SOCIAL DE iIIGRANTES

reGDOR E SA¡IO NEJIA
YAS§IEUAUrt
m21 .Du

EÉMI
lms$i',,.

o
L

http://coyucadecatalan. guerrero. gob. m,

767 67 5 2106
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.
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Secretaría del H. Ayuntam¡ento

(;(¡Bt il¡a¡ro Ql i f
GA¡ ¡IIIZA
¡¡SU¡,TADOS

REGIDOR OE i'EDIO ATBIENTE Y
RECURSOS NATURALES

REC|DOd1 DE EQUIDAD Y GÉNERO,., t r i
'{

t
:. '

REYES MEDRANO

E CULTURA, RECREACIÓN
ESPECTACULOS

.O

It
11. AYUU]¡AItsIQIEÍEF}¡¡ PINEDA CAMACHO

cü6mrEl{Al0t
con c^0tclTd.a,cRo.

ñECSoR tE
OE§ARROILO RI.RAL

2021 .2021
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2rrtl .20¿1

ARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

JUAN EL BERNAB SALGADO

c

REGIDOR DE DESARROLLO RURAL

,;

E N

ü¡t.g

r-I

IBARRA

Y

2ú21 '

http://coyucadecatalen. guerrero.gob.mx/

767 67 5 2106
Q ear. principai. Coyuca de Catalán, Gro. C.P.4o70O

E ayuntamiento. municipal.cc@gmail.com



L

COBTER.NO QU
GARANTTZA
RESULTAT'OS

t:

2021-2024 H. AWNTAIIIENT0 IilllNICIPAt

-, -

tl

CONSTITTICIONAI, DE COYUCA DE CATATÁI{

202L-2024

,l
I

i

I

¡
.,

I v¿|,

.,J

e
,

a/a

-a l2 \l

-1

¿
.4.,lf

\
l)

L.

't

7t

hr



1

DOS SECRETARIOS
NGRESO DEL ESTADO,

TES.
rfiu*)

,v\' , . )!71
'El Ciudadano Eusebio Echeverría Tabares, Presidente Constituc¡onal del Municipio
de Coyuca de Catalán, Guerrero, en ejercicio de las facultades que le confiere el

..j artfculo 65, fracción V de la Constitución Política Local al Honorable Ayuntamiento y
mo ejecutor de los acuerdos de este órgano colegiado, remito la presente
ciativa de Ley de lngresos para el ejercic¡o fiscal 2024, para su análisis, discusió

+

yaprobación, en su caso, bajo los siguientes

CLrf I
CONSIDERANDOS CQln¡IX

ME
Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 31, fracción lV de la Const¡tución YE

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 15 fracción lll de la Constitución PolÍtica 2@r -

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, se señala la obligación de los habitantes
contribuir al gasto público de manera proporcional y equitativa; mi gobierno ha

{aborado la presente iniciativa de Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2024,
mo el instrumento normativo que sustente la recaudación de los recursos

necesarios para el oportuno y eficaz cumplimiento de las funciones, servicios y
trealización de obras públicas que por ley le competen al Ayuntamiento

'iQue cada Municipio tiene sus propias características geográficas
9llJütc0

{bliticas, sociales y culturales, asÍ como sus necesidades; por ello, es
ñ21 .'.Nl

2ü¿1

2021 . 20¡,

rl

{,r

oÓir

Que dicho ¡nstrumento jurídico-fiscal se ha elaborado en base a lo preceptuado en
la Ley de Hac¡enda Municipal v¡gente, con respecto a la precisión del sujeto, objeto,
base, tasa o tarifa y época de pago, cumpliendo así con los principios de legalidad,
y equidad, que den seguridad jurídica al contribuyente e impidan actos arbitrar¡os
por parte de la autoridad exactora o el cobro de contribuciones no previstas por la

H. AYU

Que la presente iniciativa de Ley contempla las estimaciones de recu
coY!CAIl

rSOS

finan cieros que el gobierno municipal pretende recaudar durante el ejercicio fiscdl
2024, por concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamienles, 2Ü?1 '
part¡c¡pac¡ones y aportaciones federales e ingresos derivados de financiamientos;
con la finalidad de contar con los recursos necesarios para lograr el desarrollo ,,.r+nll ":
integral del Municipio

s a la Ley de Coordinación Fiscal, con .Que tomando en consideraci
lYlffi{wrfio ¡i,ncr{¿respecto a las nuevas variable ra la distribución de las participac¡ones
cot6lmics,illE federales las cuales se dete elementos, en base a los

xllltflt$;':

WE
-,:'\4

)Y$r o€ cAIr¿I,( GRo propios de cada municipio; el A
mR tr $¡¿/,D PtEfl
YA§tEtch scEul,

rngresos
u niforme

I rfuÍif n0 ruicñ(
Cir5rruco^! dt

C0rtt31,

AYIJi(@íLCA !t
2!?t\.ú2a

6ry 10).

uirá a ndo de manera

M

g

0Ro

que el Municipio de Coyuca de Catalán, Guerrero, cuente con su propia Ley
lngresos apegada a sus cond¡c¡ones.

EO
Y

0t

!

rx

r¡' :

¡'*qq=.r' ,

I-di
qo.

rl

ley

,ttü0t!flr
ún'
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s dispos¡ciones establec¡das en la presente iniciativa de Ley, proponiendo una
mpliación al catálogo de conceptos tributarios, con apego a lo establecido en las

leyes de la materia.

e la presente iniciativa de Ley tiene como finalidad lograr una mayor captació n
ingresos propios, que nos permitan obtener más recursos foderales, pa

--j ii,¡br¡alecer nuestra hacienda pública, y estar en cond iciones de atender I

20?'i neces¡dades y exigencias de los gobernados, logrando así el desarrollo social
económico de la población en general.

Que ante la difícil situación económica nacional que repercute directamente
distribución de las participaciones y fondos federales, asÍ como en la econom
los contribuyentes, este órgano de gobierno municipal, ha optado por implement*
nuevas políticas enfocadas a la recuperación de créditos fiscales, s¡ §¿5s 1l2l -

programas de incentivación.

Que, en este contexto, la presente iniciativa de Ley de lngresos para el Ej
Fiscal 2024, en los rubros de impuestos, derechos, productos y aprovecham

rían en relación a los importes de cobro del ejercicio fiscal que antecede.

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a su consideración, pa
estudio, análisis, discusión y aprobación en su caso, la siguiente inic¡ativa de:

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIP¡O DE COYUCA DE CATA
GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.

TITULO PRIMERO
CAPíTULO ÚT.¡ICO

DISPOSIC]ONES GENERALES

!
xn 'l\r21

c0ti5Ill]JC
OE

'lEtPA,-

,6¡?0
2X21 . w¿r RTíCULO 1o. La presente Ley es de orden públ¡co y de observancia general

el Municipio de Coyuca de Catalán, Guerrero, qu¡en para erogar los gastos

demanda la atención de su administración: funciones, atribuciones, servici oée21 - zoit
públicos y demás obligaciones a su cargo, su Hacienda PÚblica percibirá durante el

ejercicio fiscal de 2024, los ingresos provenientes de los conceptos que a

continuación se enumeran.

I. INGR DE GESTION:

A)

lmp lng resos.
{. rnmlflo rütñr

cúín0rI
@i!.(¡trcrlraco

u

2
cüfl[A É CitIAt'!''

[fiuxl¡rflIorxrn
cos¡mrprua -

coy¡*r or cfirr¡r. osor .-
ffEom tr §Ál¡DfiJEr¡
. Yr§§Enr scul.

d\L2021 
- zú2¡r

duq\
,ftl0txcu

Y

ñr

É

'f
.t.r



ti;'l

1.1

2.-

2.1

r,iliic¡'il

Diversiones y espectáculos públicos

lmpuesto Sobre el patrimonio.

Predial.

lmpuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones,

Sobre Adquisición de lnmuebles

Accesorios

lmpuestos adicionales

DERECHOS:

Derechos por el uso goce y Aprovechamiento o explotación de
Bienes de Dominio Público:

3.1

4.1

B)

,t¡Yumr.gEiifg

cot§cry
EOME

fi21 .
4

1mDm
YEOnICENNnlLB

2@1 . Ztz¡

j$llX)§

w¿1 . ?s2t

1.1 Por el uso de la vía pública

2.- Derechos por Prestaciones de Sen ic¡os

2.2

Servicios Generales Prestados por los centros antirráb¡cos
municipales

Servicios Municipales de Salud

2.3 Por Servicios de Alumbrado publico

l{ Atü$¡J¡iii{li' i

NiftCl('it
C0lUCl DE C¡iirll
REGf{f{ ti:

2.1

2.4

2.5

2.6

t{

Y Jrtlift['
?{i?1-zau

0 llulli:' '
l.jü

, lii':r.

2.7

nñU{l}mmÚilfien 2.9
co§nnf,purE

ClTfi.A DT, CAITU,I GRO.

RñmES{raP!trsA
Yr§§fBtrsm[

2lJ,21 - Ü?A

Servicios de limpia, aseo público, recolección, traslado, tratamiento y
disposición final de residuos.

Servicios Generales del Rastro Municipal o lugares autorizados

Servicios Generales en Panteones

Servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento

2.8 Servicios irecció nicipal

Por servi la dire de protección civil

ccmJcr

[,'i:r: .

ei,; 1

COlV;.rj-:.. ..

E€8C9 "." ¡.,..,:..,..

{*¡r,lrt ú'Jffi(

jALA¡i ñr 3
L r' .:

Bom
OS

tilcu lurlc,ltt
1¡21 . ú1.

M.tiÉ!

YGádnO

W.

3.-

DE§ARñOtI0 Ár, .r.

2021 . 2024
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iir|8.1

ffiSnE{.ti13
m?i . ?f":q 3.2

Accesorios

De la instalac¡ón, mantenimiento y conservación del alumbrado
publico

10% Pro-Bomberos

Por la recolección, manejo
retornable

Pro-Ecología

y disposición final de envases t
¡itt a

3.3

3.4
cfinÁIr q§r.
eEClIn

2t :21 .4.- Otros Derechos

4.',| Por la expedición inicial o refrendo de licencias, permisos y
Autor¡zaciones para el funcionamiento de establecimientos o

locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la
prestación de servicios que incluya su expendio.

4.2 Por la expedición de permisos y reg¡stros en materia ambiental

4.4

Y

;i

xm -2r¡i¿1

'!jlul''§¡r

cr)t i{

ItAYlflU¡ffol¡rnr,
ffirmf,pl$tE

coYlfiDi cAn¿&Gno
Mtr§AIl¡EJETA

YAI§¡E§A §MAI

...,r,,''llÍt.,^ 4.6
.: .".:f+.|\/...

t. 'i

4.7

li 'l,r: 
" aR

tffi;;*.'
Y*ffis. 410

It

colocación de

I'i

coYttr¡Df 0R0.

OESARfiOI.I-O RIÁAI
20?1 - 20?.

I

4.3 Licencias para construcción de edificios o casas habitaciones

restauración o reparación, urbanización, fraccionamiento,REG¡¡x):,r ;{
lotificación, relot¡f¡cac¡ón, fusión y subdivisión. Y rrrEr'n's

2C21 - ZO21

Licencias para el alineamiento de edificios o casas habitación y de
Predios

4.5 Licencias para la demolición de edificios o casas habitación c
a

§Por la expedición o
duplicados y copias

tramitación de constancias, certifi

Derechos por copia de planos, avalúos y servicios catastrales

Derechos de escrituración

Otros derechos no especificados

Por licencias, permisos o autorizac¡ones para la
anuncios o carteles y la realización de publicidad

FA!

,úrtDQr

Dona

co
n I

ESPECIALES

tenim¡ento y conservación del alumbradoPor
públi co.

r {ruilr¡láIl0

2021 -

4.11
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2.-

3.-

D)

1.-

1.1

ÉErs
riril -m2. 1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

2.-

3.-

4.-

5.-

Arrendamiento, explotación o

en propiedad o

Pro-Bomberos

Pro-Ecología.

PRODUCTOS:

PRODUGTOS DE TIPO CORRIENTE

1.2 Por lotes

É AIUxIwÍ.Ji]0

venta de bienes muebles e inmuebledFlr¡0i
fBunEulltl*

arrendamiento en los cementerios ñ2l - zg¿4

i, 4 t2^

It AY4i§1

municipales por la construcción de fosas

Explotación

Venta

Bienes Mostrencos

Ocupación o aprovechamiento de la vÍa pÚblica.

Corrales y corraletas.

Baños públicos.

Centrales de maquinaria agrícola

Adquisiciones para venta de apoyo a las comunidades.

Servicio de Protección Privada.

Productos diversos.

APROVECHAMIENTOS:

oRc, Reintegros o devoluciones

comlcL 0( cA]il¡it'

2A21 -mu

I MfiIAIf,XIO
co§fmr

coYucl DE

REGDü C€,

DEsAt§Ct!! nnÁ¡
m1 - mlt

:.'

E)

1

20.21 2.- Rezagos.

3.- Recargos.

4.-

d
h
ir

ttAnilururoftfg, 5
cñmmtlrtE
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Enir- .'"1 7.-

\

6.- Multas de Tránsito Municipal

Multas por concepto de agua potable,
saneamiento.

drenaje, alcantarillado y

8.- Multas por concepto de protección al medio ambiente.

9.- De las concesiones y contratos

10.- Donativos y legados

1 1 .- Bienes mostrencos

12.- lndemn¡zación por daños causados a bienes municipales

rt

cot¡¡ 9t
Eur[üJlr

fEE E¡f¡t
2q2r . ¡dt¡\

Yf,Eqñ§N
ñ21 - ñ21

!

'13.- lntereses moratorios

14.- Cobros de seguros por s¡niestros

15.- Gastos de notificación y ejecución

F) PARTICIPACIONESFEDERALES:

1.- Fondo General de Participaciones (FGP)

2.- Fondo de Fomento Municipal (FFM)

3.- Por el cobro de multas administrativas federales

derechos federales.

G) FONDODEAPORTACIONESFEDERALES:

1.- Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social.

ulares y organismos oficiales

no fiscales

I AYufi.Altilio t

Y¡fiB{TI.D
2021 - zgu

H.

CoY(,|CA 0€

RECOM
oesl¡nqro nnAl

2021 .mu

m21 .1A.

'-

,caü
....,) II. INGRESOSEXTRAORDINARIOS:

Provenientes del Gobierno del Estado.

Provenientes del Gobierno Federal.

ú$lDoo
o Financiamientos autorizados por el Congreq6i,'"del

¿

,|

2

3

4

6r. rtíl¡tno

,tAYIfiile{IO&Eñr
cs§mrpttAl.m

coYucl ot &IrtAt of,o
@G§^lJJoña.[¡

Yl§§tElCásEOl! r
a¿1 -úz1l\* t

-l^üuu'
ñ21

epa Ml.apr

2.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios.

üFT1

0€
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5.- lngresos por cuenta de terceros.

Ingresos derivados de erogaciones recuperables

Otros ingresos extraordinar¡os.

6.-

ARTícuLo 20. Las contribuc¡ones que se perciban serán las establecidas por esta
Ley de conformidad con el objeto, sujeto y base a que se refiere la Ley de
Hacienda Municipal.

ARTícuLo 30. Para efectos de esta Ley se denominarán contribuyentes de
impuestos, derechos, contr¡buciones especiales, productos y aprovechamientos
municipales, a las personas físicas o morales, cuyas actividades o situación legal

ncidan con el hecho generador de un crédito fiscal, prescrito en la norrna
rÍdica

TícuLo 4o.

7.-

peciales, produ
La recaudación de los impuestos, derechos, contribuciones
ctos y aprovechamientos se hará a través de la Caja General de

:l cE c¿l

xnDe i
Y ¡JV8

esorería Municipal

,'
sólo por disposición expresa de la ley o mediante convenio podrá habilitarse &TftEPrl

otras autor¡dades municipales, personas, organismos, dependencias e institucio nesllx,t
cor§ 0c

o*o
bancarias como agentes fiscales para la recaudación, reporte y entrega dEmE ICEf,]}
determinado ¡mpuesto, derecho, producto o aprovechamiento. Ningún agente fiscal

, tendrá facultades para reducir o aumentar las cuotas y tarifas estableci
conforme a la presente Ley.

RTíCULO 5o. Para la aplicación de esta Ley el municipio de Coyuca de
uerrero; cobrara de acuerdo a las cuotas, ta rifas y porcentajes establecidos ,6$Irrt[
ta Ley, en mater¡a de derechos y.productos. l:-r rrSl 
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T¡TULo SEGUNDO
DE LOS INGRESOS ORDINARIOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PRIMER.A
IMPUESTO PREDIAL

nacionalidad mex¡cana stinados exclusivamente a su casa-habita
pagarán este impu la tasa del 4 al millar anual sobre el

i.

cfirlDf co.
EUE

IE
2f,1 -

ARTíCULO 60. Este impuesto se causará y se pagará de conformidad con las

bases y tasas de la siguiente manera:

Los predios urbanos y sub-urbanos baldíos pagarán el 4 al millar anua

sobre el valor catastral determinado en la ley de hacienda municipal

Los predios urbanos y sub-urbanos edificados, destinados para el servicio

turístico pagarán el 4 al millar anual sobre el valor catastral determinadq,§¡l¡'..
clflslltfl i'¡'l

Los predios rústicos baldíos pagarán el 4 al m¡llar anual sobre d ,rffi|t;*$

§

rI lytgTl¿i*]

cor,f,a c[

rYwnElTl¡
u1.g

+,.,

l _

catastral determinado Y -[HAliliü
T,21 - Zwl

lV.- Los predios urbanos, sub-urbanos y rústicos edif¡cados, pagarán el 3 al

millar anual sobre el valor catastral determinado.

V.- Los predios ejidales y comunales pagarán el 4 al millar anual sobre e
valor catastral de las construcciones

Vl.- Los predios y construcc¡ones ubicados en las zonas urbanas,

urbanas y rústicas regularizadas mediante programas sociales

regularización de la tenencia de la t¡erra, creados por los Gobie
Estatal y Municipal pagarán el 4 al millar anual sobre el 50% del valer&.ro R.RAI

catastral determinado, únicamente en el ejercicio fiscal en que quedeÉ6 .m24

regularizados a excepción de aquellos que estén al corriente del pago del

impuesto.

Vll.- Los predios edificados propiedad de pensionados y jubilados

ttcar

r_,l

trC4|lr
,l

)):.

rtAYu0lltrrctm
coi§IrnEpul m

coyttrl Dt C¡IA¡.¡J( 6nommuroa.ur¡
Y§ÉmE&&At,.,\zozr.ffi
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En las mismas condiciones gozarán de este beneflcio las personas mayores de 60
años inscritas en el lnstituto Nacional de la Senectud, madres jefas de familia
padres solteros y personas con capacidades diferentes.

Para los efectos de esta Ley, se entiende por valor catastral el asignado en los

términos de la Ley de la materia v¡gente en el Estado de Guerrero, conforme a

tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción aprobados anual

§l.lrr)r

meOIE¡0t Gnü

2(nt -

públicos, se pagará de acuerdo a lo siguiente: t{

frml mcÁ

Teatros, circos, carpas y diversiones similares, por día 2o/o

ll.- Eventos deportivos: béisbol, fútbol, box, lucha libre y similares 7 .5o/o mzt ' 2

en cada ocas¡ón

rl

por el Congreso del Estado a propuesta de los Municipios. EDE

ningún caso la contribución a pagar será menor al valor equivalente de una

idad de Medida y Actualización vigente en el ejercicio fiscal conespondiente.

Ipll
SECCIÓN SEGUNDA

SOBRE ADQUISICIONES DE INMUEBLES

z{trl - 2(q4

ARTíCULO 70. Este impuesto se causará y pagará aplicando la tasa del 2% so

la base determinada de conformidad con la Ley de Hacienda Municipal.

ona

SECCIÓN TERCERA
DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

RTiCULO 8o. El impuesto por la celebrac¡ón de diversiones y espectáculos

't-
IIccrn

Y ntcrñr3
2§it1 . xn4

,ffio..., . r'

PAI

0ftc.

tv.-

Eventos taurinos exclusivamente.

Exhibiciones, exposiciones y §im¡lares por día

Centros recreativos o mecánicos por día y por juego

7.SYo

7 .5o/o

7 .5o/o

Vl.- Bq¡lqs les de especulación 5.8 UMAS 64
r,Eh E

1
a!i

B no especulativos

r ¡rtJriartnol
.:.r§ríuc0l
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fficám¡.&,6i,s.
Éffis$euú

IIIH§YffiruhCM
:2o,24

Otras diversiones o espectáculos públicos no espec¡ficadas,
sobre el boletaje vend¡do, inclusive sobre Ios pagos de
derecho de entrada sin boleto o contraseña, que autoricen el
acceso al local.

SECCIÓN PRIMERA
POR COOPERAC¡ÓN PAR^A OBRAS PÚELICNS

7.5%

§
Se cGlEt0tmI

establecimientos o locales comerciales que, independientemente de su g
dediquen de manera habitual o permanente a la explotación de diversiones o

entretenimiento, cubrirán, el ímporte de acuerdo a lo siguiente:

Hasta cinco veces el valor de Ia Unidad de Medida y Actualización, para las
máquinas de video-juegos, por unidad y anualidad;

servi

§\

Ymrm§nf,ls
2(n1 .zgiu

grtlDOs
ll. Hasta tres veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, para los

juegos mecánicos para niños, por unidad y anualidad; y,
l{,

Hasta dos veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, para ldlucroi
máquinas de golosinas o futbolitos por unidad y anualidad ñEGDOR

2A21 -w24

SECCIÓN CUARTA
CONTRIBUCIÓN ESTATAL

&21.2{r¿A
ARTíCULO 9.- En el pago de impuestos y derechos el Ayuntamiento Municipal t1tltfr6.¡

percíbirá íngresos del 15 por ciento por concepto de contribución estataf
sobre los impuestos predial, adquisición de inmuebles, los derechos por
catastrales, por servicios de tránsito y por los servicios de agua potable.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS coftf,r0t

u .: .,i:ii,ePr*l

ü[
GR().

TíCUIO 10. Los derechos por cooperación para la construcción,
"avzó reparación de obras públicas, se determinarán conforme al importe

presupuesto para la obra de que se trate, y se pagarán dé acuerdo con
convenios establecidos entre elAyuntamiento y los beneficiarios de la obra.

Las contribuciones. obras públicas tendrán el carácter de obligatorias Yen
de incumpl cará el procedimíento adminístrativo de ejecu u7-

previsto

el cobro de
i. rfiitA¡cÍo

coui

lMunicipal otfÚ*\ "úe

untamiento requerirá al beneficiario de la obra @r '

&1

,el
10

gr

8R0
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It
ptos siguientes

COTEAEcrr{&6s
o.l[R¡sutnsta lación de tubería de distribución de agua potable, por metro lineal;

trtrRlEDá

BT 'tfá, instalación de tubería para drenaje sanitar¡o, por metro lineal;

SECCIÓN SEGUNDA
LICENCIAS PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS O CASAS HABITACIÓ\
RESTAURACIÓT.¡ O REPIRACTÓN, URBANIZACIÓN, FRACCIONAMIENTO,

LOTIFICACIÓN, RELOTIFICACIÓN, FUSIÓN Y SUBDIVISIÓN

Locales comerciales i.rYWillllffo $ 668.00

)

Ilffi

ME fEB/,I

Y IEOJi§

a?i.e21

coYuc¡ cg c{
RECIXN DE

2CZ1 - ñ21
ARTíCULO 11. Toda obra de construcción de edificios o casas habitación,

restauración o reparación, urbanización, fraccionamiento, lotificación, relotificación,

fusión y subdivisión, requ¡ere l¡cenc¡a previa que expedirá el Ayuntamiento una vez
que se hayan cumplido los requisitos necesarios y cubiertos los derechos

correspondientes.

Por la expedición de licencias para construcción de obras públicas y privadasl
pagarán derechos a razón del l% sobre el valor de la obra. Para la obtención d
valor de la obra se considerará como base el tipo de la calidad de constru ccr

ra determinar el costo por metro cuadrado de acuerdo con la siguiente tabulación

Económico

§?

a) Casa habitación de interés socr $ 480.00

b) Casa habitación de no interés
tt $ 574.00

,;ü.10

,6n0.

IisEñ
r.lriatr
,¡.¡l¡( aItAY'tJllltrno*rmnt c)

cll§ImJcptr{, E
ClYtt^ 0t CAIALA*. cR0. -,.
REomft suo ñJLfi q,

Y¡,g5f¡J{t4 50e4t
zAU -.á21

@r!ütr
t¡t¡o0tcu

ñ

Locales industriales
ú11 .

tr

$ 868.00 ,¡Y
ru1.9y

-aÚlta

Por tomas domiciliarias;

Por pavimento o rehabilitación del pavimento, por metro

Por guarniciones, por metro l¡neal;

Por banqueta, por metro cuadrado

,r
i.

I
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§
§

e) Estacionamientos ri.§i480r€0c
CoIt ü¡, t;; ipt#- lf,j, ,tÍÉ.

Obras complementarias en áreas exteriores, exceptuandffiffi
a los conceptos mencionados en los incisos a) y b) de ¡¿ roñ -M -

GN
presente fracción

rEltr
zÚi¿ Centros recreativos

b) Locales comerciales

c) Locales¡ndustr¡ales

Edificios de productos o condominios

$ 782.00 tt

cfrtf,ttE
|8TNIquR¡,llard'i!

$ 962.00xr".'',;

cfitJcr 0[

r,'t

ll, De segunda clase

a) Casa habitación

b) Locales comerciales

2{Í2a c) Locales industriales

d) Edificios de productos o condominios

e) Hotel

Alberca0
a

I

S) Estacionamiento

h) Obras complementarias en áreas exteriores

i) Centros recreativos

{. 1 t
De primera clase

¡r. 

^flxl^¡flft(/ 
.

. ztr21 a) Casa hab¡tación
aü$lft C(; r ü

cri¡¡ú cr4¡(
nt§JCEI

$ 962.00

$ 962.00

$ 1,443.00

$ 962.00

$ 868.00

$ 868.00

$ 962.00

$ r,923.00

$ 2,112.00

REGEOR CE

Y J¡/ETN,O
2q21 - zgra

cors
c0Ytlc^

tflrl
0n

CE

Rru.
202'r . ¡c¡.

ECr.§AO

li Átr

$ 2,1 1 2.00 ccl1f¡ GT
sBcrffAni¡ DEt

$ 2,A44.00 AYufiürer{?0
,en.w

W 12

.i. $ 782.00 i,t

H-

riEE



r.;

'.. r .: ,. ' 
.

ffiffiffiñ",
MEETEil!
'IHYMIC¡'&n-,g,,'

S) Estacionamiento

a)

De Lujo

Casa-habitación residencial

Edific¡os de Productos o condominios

Hotel

Alberca

Estacionamientos

b)

c)

e)

f) Obras complementarias en áreas exteriores

$ 3,082.00

$ 1,443.00

$ 1,924.00

$ 2,Í2.00

$ 2,210.00 {úE¡[i) Centros recreativos iLt
2t"¿1 . ñ21

IV

i $ 3,844.00

$ 4,806.00 rl AtlxlT¡SIi,.

cmrA 0t
S 5,767.00 Rt@Rt';

Y
fi

a¡21 . aü2á d) $ r,92r.00

$ 3,844.00

$ 4,806.00

2A?1 - Za21

)§1 I |t,(?rl

ñn¡r

nl
§o

G¡4rA E B*

S) Centros recreativos $ 5,768.00 r llvlf,l

ARTíCULO 12. Por la exped¡ción de licencias para la reparac¡ón o restauración de''l
edificios o casas habitación, se cubrirán derechos a razón del 50% del valor de la
licencia de construcción del concepto de que se trate.

.,u

. AffTiCULO 13. Los derechos por la expedición de licencias de construcción
. ,':oóbrarán de la siguiente forma:

ztf¿4
Un 30o/o del costo total de la licencia de construcción al presentarse la solici

respectiva, misma que amparará hasta tres revisiones sucesivas en caso de

lución de la d ntación por defectos o errores imputables al solicitante. ll

G¡0.

YA§61"úü¿ §0qlr

se prese

% del cosrl^lurDuE{rol,ucntl
ccfsrfl{E{at on ""

COYUCA Df CAIAdI( ORC,

l&cRÉs,unn8-§l saldo se,,

vez que amparará otras tres revisiones se cubr¡rá otro
ncia respectiva.

nto de la expedición de la autorización
:,¡5frlr,.;{,ü10[

Xlit'2 ü. :rltg(2V?1 'ifl
tobf

, ¡il ilo'. i

el
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L
h) Obras complementarias en áreas exteriores
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o¡lq!'s

2V21 - b)

,¡rllX)g c)

d)

e)

f)

.A)21-Zü:¿i

t{.AIJiltrAHEflonfiEHr a)
cu§rm,cffitA.É

CNruCA DT CATTLAfl, GM,
jt(:m0EsAu,,!Fllil.üd

YA-qsiEüAS¡g¡.
zo21-ma,

,fdryX.

ARTíCULo 15. La licencia
a la obra como s¡gue:

correspondiente.

ARTíCULA U. La licencia de construcción tendrá vigencia de acuerdo
como sigue:

a) De 3 Meses, cuando el valor de !a obra sea de

De 6 meses, cuando el valor de la obra sea de

De 9 meses, cuando el valor de la obra sea de

De 12 Meses, cuando el valor de la obra sea de

De 18 Meses, cuando el valor de la obra sea de

De 24 Meses, cuando el valor de la obra sea de

00n§*ffi

$ 924,358.00

$ 1',848,716.00

$ 2',771,885.00

ñn-rür
$ 26,552.00

$ 277,188.00 il

$ 461,584.00

fr.cls grrrIX}l

§m

ilrü
tr
0

mñr
T

c;
.*1$r

u

de reparación o restauración tendrá vigencia de acuerdgrtlr:
F*üEüF(t€

I

Yrvü{ftE
2,_.s?l -N24

a) De 3 Meses, cuando el valor de la obra sea de

De 6 Meses, cuando el valor de la obra sea de

De 9 Meses, cuando el valor de la obra sea de

De 12 Meses, cuando el valor de la obra sea de

De 18 Meses, cuando el valor de la obra sea de hasta
o mayor de

b)

c)

d)

e)

16. Por la revalidación de la licencia vencida se causará un 50%

or establecido en los conceptos mencionados en el artículo 12.

ARTíCULO 17. Por la expedición de la licencia de fraccionamiento y obras
urbanización se ará de acuerdo a la superficie y ubicación conforme

siguiente

, por m2

$ 14,276.00

$ 92,793.00

$ 230,792.00
H.

$ 461,584.00 c

$ 839,893.00

ntf$'tl.

OYIrcA 0nú,

tr
trRlr

?.{}lt '7924

I

cGi,t4U

Arwráffilffo
$ 4.00 @1.eA

H. rvüu*flclllcfil
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rumcmu

I,?t '

14

lrilLDQ§
- dAl:lj

ti



b)
ccm*áECsl{¡tm.
@fitE,|m,IlDrñSf#.tñEgc

?ln1 . ?5r.1
$ 7.00

c)

d)
lltctAt

e $ 10.00 c',r§ ü
carcl D¡ 6fl0.

de permisos o licencias para ejecutar rupturaqco¡ q¡nni EA§§lrIn la via pública, se pagará por metro lineal conforme a la tarifa siguiente: n2

En zona popular, por m2

En zona media, por m2

En zona comercial, por m2

En zona residencial, Por m2

CULO 18. Por el otorgamiento

a) Empedrado

Asfalto

Adoquín

Concreto hidráulico

b)

c)

d)

§

Y

$nt¡)"'j§

fi?1 . Zt)24

$ 30.00

$ 60.00

$ 38.00

$ 60.00
c0r6i¡

conrA 0[ I

Ir

Ff{ma( Li:
Y JJVÉJ{l"rll

z§21 - ?Ú74

El cobro de estos derechos se hará indistintamente a los prop¡etarios o poseedores

del inmueble y

requisito para el

via pública, será

correspondiente,
deberá ser libera
de la reparación.

a los organismos o empresas que ejecuten las obras. Como

otorgamiento del permiso o licencia para ejecutar rupturas en la

necesario que el solicitante deposite, ante la autoridad municipal

fianza suficiente que garantice el costo de la reparación, la

da o devuelta durante las 48 horas siguientes a la comproba
cual

c0 rf,¡

0llrPfl

0r0,
tr
ñn^¡.

?Q74

..- ..t r:1._ CES,

,|..,.-i Ou"O"rán exentas las obras de mantenimiento que prev¡a autorizaciÓn y ',''
'. j,' '; 

"rpe*isión 
de la administración municipal realicen los vecinos para mejorar las

' condiciones de sus vialidades.

ART|CULO 19. Por el registro del director responsable de la obra a que se refiere ¡,'
Reglamento de construcciones para los Municipios del Estado de Guerrero, se ái

§!l
{. '.
§

t(¡

il lidación o refrendo del registro $ 685.00

pag
-2úa

arán derechos anualmente conforme a la tarifa siguiente:

l. Por la inscriPción $ 1'082 00

nas morales, los derechos a que se refiere el párrafo

de
H. aYlíl^tcflo

cfilmiÚ 1.ü

@íf¡tt

tu

L tYülilI¡EH0 ilHCfi C ua n do
cu§rrcÉllA0!

mYUCI 0t C.{¡r¡¡{, S&0.antefl or
EffiESIIOR.EI.C{

YAq$E{lr.3eál
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uno de los técn¡cos que ¡ntegran la sociedad.



$IIlDitr§
Cuando los propietarios o poseedores de predios ubicados en el

del territorio municipal se rehúsen a construir sus bardas
frente a la vía pública, el ayuntamiento podrá construirlas en sustituciónú

los propietarios o poseedores debiendo cubrir éstos, el adeudo correspondiente CGITI

tres exhibiciones mensuales dentro de los primeros diez días de cada mes, atEmE
de la notificación de la obra y del importecorrespondiente. 20tt1

debe comprender:

) El costo de los materiales utilizados para la barda que se construyó; y

b) La retribución por día o fracción de labor, de aquellos trabajadores que
participaron en la construcción.

CULO 21. Cuando se solicite autorización para la fusión de predios rústi
urbanos se cubrirán al ayuntamiento los derechos correspondientes,

cuerdo a la tarifa siguiente: FEGNOf{DE

. Predios urbanos:

En zona popular económica, por m2

En zona popular, por m2

En zona media, por m2

En zona comercial, por m2

En zona residencial, por m2

Predios rústicos, por m2

$ e.oo

$ 7.00

$ 3.00

se solicite autorización para división, subdivisión,
de predios rústicos ylo urbanos se cubrirán al

correspondientes a la tarifa siguiente:

$ 3.00

$500

$rü¿

en

Y

2V21

cmpA

$ 3.00

$ +.oo

$ s.oo h'

Y3$Efnn
?§2X -Ltu

cofucr Df
NE§MR

oE§rnnq.ro ñ.RAr
202t .202.

{tfiRQs

¿ü?f

ai,21

a)

b)

c)

d)

e)

7 -7:¡2,&
l. Predios urbanos:

En zona popular económica, por m2
li.

En zona popular, por m2

a)

b) 0t

Ii. AYI.O{hEEHTO H,TTCHI N\
CH§TiTt€il{AIM 

VI

c0vwrucr¡¡¡ten
ffiffi$qtl.oP&f,r

vmrmB*ü
fr21- 2f,ról'tLr

JW

1

(r

En zona media, por m2 $ 6.00

e4
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a comercial, por m2

f|th rü, residenc¡al, por m2
?ai-(
ll. Predioe rústicos, Por m2

a)

b)

c)

d)

e)

En zona popular econÓmica, Por m2

En zona popular, Por m2

En zona media, por m2

En zona comercial, Por m2

En zona residencial, Por m2

Bóvedas

[. Monumentos

ilt Criptas

tv. Barandales

Circulación de lotes

VI Capillas

$ 9.00

$ 20.00 {

T ÁS§IE'JA SCñAL
'&21 - m21

i Glnr D(

Ecü§1
cRo$ 3.00 ailtI

YE

l. Cuando haya terrenos de 10,000.00 m2 o más, y que su objeto sean los?mr

ceptos señalados en el presente artículo y el anterior, y que por su ubicación

n susceptibles de incorporarlos a la mancha urbana de acuerdo al plan director,

2fn1 - podrá reducir hasta un 50 % la tarifa siguiente

.rt
$ 3.00

$ 4.00

ll tltini:
$ 6.00 co§rir

1."

c0YrfÁ 0i

$ 8.00 REGMROE

$ 10.00

ARTíCULO 23. Por el otorgamiento de la licencia para la eiecución de obras dentro..

del panteón municipal, se cubrirán los derechos conforme a las tarifas siguientes

$ 216.00

$ 162.00

$ 162.00

$ 162.00

$ 162.00

$ 270.00

Y ¡/VEHTUD
2021 - Z02l

it

cofucr 0t
GCOOR

mAm.r¡unar
m21 .2O?¡

fr21 - 2r2,,

I AYUfi¡SttiIo HIüEH.
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ftmR 0E s¡ll,0 r"nn{

a$:rn-1|4:¡,

10{\

conf,rtr
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SECCIÓN TERCERA
ICENCIAS PARA EL ALINEAM¡ENTO DE EDIFICIOS O CASAS HABITACIÓN Y

PREDIOS

LO 24. Toda obra de alineamiento de edificios o casas habitación y de
Á IPATrequiere de licencia previa que expedirá el Ayuntamiento una

cubiertos los
vez que se

derechos conrir
{t¡IIrI

$ 32.00

$ 38.00

$ 75.00

$ 87.00
It

conÉi il *ti;,ú¡tugan

,ffiiffi§ffii*
2+Ít1 . üf.?i

cumplido
pondientes.

los requisitos necesarios y

ART|CULO 25. Por la expedición de licencias de alineamiento de edificios o casas

habitación y de predios frente a la vía pública para determinar el límite exter¡or de ..'

los predios en relación a su ubicación, se pagará por metro lineal de acuerdo a la j

rifa siguiente:

L Zona urbana
coYUCt 0¿ cAI

202

EGIDoREürá@fi
YT'VF.rII.O

2§21 .2fn1

COE^l)C

m21 .2üU

I

ñ?1

a)

b)

c)

Popular económica

Popular

Comercial

Zona de lujolt.

§nrDqt ¡r

a) Residencial

SECCÉN CUARTA

LICENCIAS PARA LA DEMOLTCIÓN

DE EDIFICIOS O CASAS HABITAC]ÓN

habita cobrarán derechos a razó

la en 2 del presente ordenamien
i. §ul

<§:

§.,',','
ART¡CULO 26. Toda obra de demolición de edificios o casas habitación, requiere

de licencia previa que expedirá el Ayuntamiento una vez que hayan cumplido con

los requisitos necesarios Y enterados los decretos ndientes.

TíCULO 27. Por la expedición de la licen lición de edificios o'

§
t,

cc

AIIS{IAffiT}If?
Í',x.yaIL

Itidaer{

18

@ir¡tr
E

la clasificación que se
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SECCIÓN QUINTA
POR LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS Y REGISTROS EN iIATERIA

AMBIENTAL

ULO 28. Por la expedición anual del registro de control ambiental

uientes actividades o giros comerciales se pagará el equivalente a 5 un

cno.

Medida y Actualización (UMA):
s¡g

de 2t2t . ¡o2.

t.

il.

il1.

tv.

V.

vl.

vil.

vill.

lX.

x.

xl.

xil.

xllr.

xlv.

xv.

xvl.

Tortillerías.

Gasolineras.

Centros de espectáculos y salones de fiesta.

Establec¡m¡entos con preparación de alimentos.

Bares y cant¡nas.

Pozolerías.

Rosticerías.

D¡scotecas.

Talleres mecánicos.

Talleres de hojalatería Y Pintura

Talleres de servicio de cambio de aceite, lavado y

engrasado.

Talleres de lavado de auto.

Herrerías.

Carpinterías.

Lavanderías.

Estudios de fotograff a y revelado de películas

YECrñi
¿oín .7a2.

ttAYwtíli!
C0$ilfr

co\uc;..
F Grcc$ 0t ¿

Y .,tfvE{[o
?)rt - 202{

ll.

coYt cl0€ c¡
nEm

D€gmuo

COI,EAE

r¡uco
.t

ii l'

' 
r.

ttAIUilIA§[ffiottrn
co§ri.IfpitÁi 0f

myucro¡ c¡¡¡rA.c¡o
ffimw§PU8.¡i{

Y ¡§§iE¡iqA §(Orr

ñ21 n2t

2021 . ae¡'.

[¡.arT.'

Corljr,Afotográficas.

XVll. Venta y almaén de Produ

XVlll. Aserraderos.

XlX. Madererías.

lDatt
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ñ21 -

ffi ¡0?r ' tr4.
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T

rrnr
ULO 29. Por el refrendo anual, revalidación y certificación de los registros

Yüc,::q(E¡hace referenc¡a el artículo 29, se pagará el 50% de los derechos por
¡r)21 '{ff"6¡"ión de los mismos

cour
ME

TE
'

' 't,.

copias

Mt

SECCIóN SEXTA
POR LA EXPEDICIÓN O TRAMITACIÓ¡¡ OE CO¡¡STANCIAS,

CERT¡FICACIONES, DUPLICADOS Y COPIAS

ULO 30, Por la expedición o tramitación de constancias, certiflcaciones y

certificadas, se causarán derechos conforme a las tarifas siguientes:

1

g§lD{rs

[.

iI IV.

a)

Constancia de pobreza

Constancia de fecha de pago de créditos fiscales por

cada impueslo, derecho o conkibución que señale

Constancia de residencia

Para nacionales

Tratándose de Extranjeros

Constancia de buena conducta

Constancia por dispensa o habilitación de edad y

suplencia del consentimiento de padres o tutores

Constancia de Factibilidad de actividades o giro

comercial

Por apertura

Por refrendo

Para úTrDol

nilcñl

GRATUITA

$ 60.00

$ 60.00

$ 200.00

$ 60.00

$ 60.00

$ 163.00

$ 163.00

$ 216.00

$ 60.00 "

lt AY\ffIi,ii
coflstl

c0Y4Jü0€

FEGü]R OC

Y J.lÉin
2021 - 2V24

luriicpr[
n

AA. GEO,

oEsAFn0.Lo B.8Ar
20?1 - N?.

vl.

a)

b)

vlt.

vlll.

a)

¡{@

{. ¡JUrIAtrEIIoImt ..
mtsrruofiul.m D)

roYt cAot cAIA.l{oRo
tm*sAlx0ñ.8.c

r asÍacu mt[ \
2021 - 202. \a

ftd+t

T
2

i,'

m

):

I

Jeros

¡ r80i

&.

$ 200.00

Certificado de antigüedad de giros comerciales o

industr¡ales

Certifi cado de dependencia econÓmica

?

:

?ofi , lea



mlRe¡r§
¡e$ - ?.{rr

Certificados de reclutamiento militar

Certificación de documentos que acrediten un acto
jurídico

Certificación de firmas

Copias certificadas de datos o documentos que obren

en los archivos del Ayuntamiento:

Cuando no excedan de tres hojas

Cuando excedan, por cada hoja excedente

Expedición de planos en números superiores a los

exigidos por las oficinas municipales, por cada

excedente

$ 60.00

$ 163.00

$ 163.00

$ 168.00

$ 27.00

$ 65.00

COtx4 0t
cf
ú1C

mrE
IE
?ft1-

I rrr.HT

l(

É
XI

s

'Mxltt.

I

Y

;(L

coflf,¡ n GPC

t€Gffi0EEU§ACCii
Y..[. ENn O

2021 - zlru

c0rucl Dt 0R0.

m21 - Z12a

XIV. Constancias, certificaciones o copias certificadas no

previstas en este capítulo siempre y cuando no se

opongan a lo dispuesto en el artículo 10-A de la Ley

de Coordinación Fiscal

$ 135.00

Registro de nacimiento hasta un año, así como la GRATU¡TA

expedición de la primera copia certificada del acta de

nacimiento.

Constancia de no adeudo del im $ 68.00

uzt .

XV

SECCIóN SÉPTIMA
DERECHOS POR COPIAS DE PLANOS, AVALÚOS Y SERVICIOS

CATASTRALES

CULO 31. Los derechos por copias de planos, avalúos y demás servicios que

roporcionen las áreas de Catastro, de Obras Públicas, así como la de Desanollo
. u{,l'bano, según sea la competencia se cobrarán y se pagarán conforme a la tarifa

siguiente:

I. CONSTANCIAS

>6

1
il. AYU.rrIll{61T0 lll[flt

c$§rmrc0llAl,ü
coYuclütc¡faftcRo 2.-
f,EMRÉSAIIDñNTT

YA§fEtÍu§ma.
m21 -7,,,aa\\

,T,W

Constancia de no propiedad

i,

rltl

fr}l

$ 124.50

r

'x[.

;l

il ,



Constancia de factibilidad de uso de suelo

Constancia de no afectación
CFi.Ul0llt

lsRl§ f,ES§ Constancia de número oficial

Constanc¡a de no adeudo de servicio de agua potable.

Constancia de no adeudo de agua potable.

$ 124.00 il

COYUCA

$ 128.00 REGIXi.l

$ 214.50

$ 270.00 ,r

$ 132.00

$ 77.00

$ 75.00

$ 1,082.00

cqucr
EmÉ2üt1 - ?t121

6. 2glr -

7.-

ri.

0R0.

II. CERTIFICACIONES

1 Certificado del valor fiscal del predio

Certificación de planos que tengan que surtir sus

efectos ante la Dirección de Desarrollo Urbano

Municipal, para la autorización de la subdivisión de

predios o para el establecimiento de

fraccionamientos por plano

Certificación de avalúos catastrales que tengan que

surtir sus efectos ante el ISSSTE

jb)

De predios edificados

De predios no edificados

Certificación de la superficie catastral de un predio

Certificación del nombre del propietario o poseedor de
un predio

Certificados catastrales de inscripción, a los que se

expidan por la adquisición de inmuebles

Hasta $10,791.00, se cobrarán

4.-

5.-

6.-

a)

b) Hasta $21,582, se cobrarán

c) Hasta $43,164.00, se cobrarán grrlDor

Hasta $86,328.00, se cobrarán

Y "{JYENLn20x.m2{

3.-

a)

$tMeo
?,21 . N21

tnunu¡n¡lou,rcmd)
c0b5ltTtlcl0il.A. BE

coYi§l D¿ cAl¡rfu{ ¡iil)
REGmR m ${10 F"fi-§a

Y A§§IE}S¡.9MAI

$ 124.50 
H rwxlAEn0

$ 64.50 CONTA DÉ CAI

tcoDofi NF

$ 233.50

$ 235.00

$ 486.00

$ 649"00 ¡i l.fd,/il
ü,"1

ÉARmUORNAL
2921 - Ñ?4

uilcPl¿

-{
,i?l

x21 - W21
coíf,r

ünl

$ 1,622.00
20¿: " §2.{

rO0l{



3

e) De más de $86,328.00 se cobrarán

III. DUPLICADOS Y COPIAS

1.- Dupl¡cados autógrafos al carbón de los m¡smos documentos

2.- Copias certificadas del Acta de deslinde de un predio, por

cada hoja

$ 2,163.00

t
tE

coü,A!t Gno

IEDll,
IE
2tll -$ 62.00

$ 62.00

\

3.- Copias fotostát¡cas de planos de las regiones catastrales

con valor unitario de la tierra tamaño carta
$ 62.00

Copias fotostáticas de planos de las regiones catastrales sin $ 62.00

valor unitar¡o de la tierra tamaño carta

IV. OTROS SERVICIOS

l.- Por el apeo y deslinde administrativo, se pagará lo
equivalente al sueldo correspondiente del ingeniero

topógrafo y al personal que le asista, computados los

costos del traslado y el tiempo que se empleé en la

operación por dla, que nunca será menor de

$ 464.50

Por los planos de deslinde catastral para efectos del trámite del

lmpuesto sobre la Adquisición de lnmuebles.

cm

Y

2

I rYurI^[no li1/

coru^0€

?,21

!¡1m6 &

$ 353.74

s 617.91

$ 926.86

$ 1,190.00

$ 1,406.00

$ 1,622.00

REGOC
gErf,Ra¿o

2i¿1 . ¡o?r

A) Tratándose de predios rÚst¡cos cuando la superfic¡e
sea:

a) De menos de una hectárea

c)

d)

it AYlrh'i[,§e]'{1i wmH{e
cq{sl¡'trcl0flA. 0f

c0\1[r DÉ iilÁ$], GRo.f)

remR E §¡u0 Pl.ls-f,¡

De más de una y hasta 5 hectáreas

De más de 5 y hasta 10 hectáreas

De más de 10 y hasta 20 hectáreas

De más de 20 y hasta 50 hectáreas

b)
r.

c

ti,

) I
De más de 50 y has§ {00 

hectáreas

l:ir i zs
: ,,¡ H'I

', ¡ ÉY§
,-áe
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tl
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F

De más de 100 hectáreas, por cada excedente $ 25.54

.: Tratándose de los predios urbanos baldlos cuando la superficie
sea:

-*ll 
De hasta 150 m2 $ 308.9s

$ 61815

s 865 00

$ 973.00

$ 308.95

$ 618.1s

$ 926.86

$ 1,622.00

$ 27.00

$ 27.00

s 27.00

.1$I¡,3Sr,

Y .¡.ñ/E{ru9
?:.JX - m1!,\

É

b) De más de 150 m2 hasta 500 m2

c) De más de 500 m2 hasta 'l ,000 m2

d) De más de 1,000 m2

sea:

a) De hasta 150 m2

b) De más de 150 m2 hasta 500 m2

c) De más de 500 m2 hasta 'l ,000 m2

d) De más de 1,000 m2

ctlf,r r¿ cro,BmI
rI
20tr .

F¿üüOR D€

{.

,.C¡tratánaosedeprediosurbanosconstruidoscuandolasuperficie ((1r,.4A LE CiI

ñ2

sEcclÓN ocTAVA

SERVICIOS GENERALES DEL RASTRO MUNICIPAL

It

conr^ D€

FEGOON

ARTíCULO 32, por los servicios que se presten en las ¡nstalac¡ones del rastro Es{f,nq.rc
t*1..?f.21

municipal, se causarán derechos por unidad, conforme a las tarifas siguientes:

SACRIFICIO, DESPRENDIDO DE PIEL O DESPLUME, RASURADO'

EXTRACCIÓN Y LAVADO DE VíSCERAS.

1- vacuno $54'oo

2.-

3.-

4.-

il. i.,
[:i.'

Porcino

Ovino

Caprino lrx-¡t

24
aYlfllfr0
cü

coü¡tr
ntt0tmu

út1.

p

[rw§BffirroHr{cn¿
C$§m/C$it¡ttr

conrcÁD[ CffAtÁfl,cf,a
EGDClr !E s¡¡l$ HIE-[Á

YA$.E¡{Uffilt
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SO DE CORRALES O CORRALETAS, POR DiA

EilNT§
Vacuno, equipo, mular o asnal

¡c3r - 2Gta

2.- Porcino

3.- Ovino

4.- Caprino

i AYTHÍ¡.¡flfiM

cGui¿ tlt
EffiE

YE
2g:21 -

$ 28.00

$ 16.00

$ 12.00

$ 12.00

IT I\lllii
cc{S

coÍs
neCf¡S

,aE

lnhumación por cuerpo

Exhumación por cuerpo

Después de transcurrido el término de ley

De carácter prematuro, cuando se hayan cumplido

los requisitos legales necesarios

Traslado de cadáveres o restos áridos:

Dentro del municipio

Fuera del municipio y dentro del Estado

A otros Estados de la RePublica

$ 135.00

$ 204.00

$ 421.00 r(

SECCÉN NOVENA
SERVICIOS GENERALES EN PANTEONES Y

úr{l

$ 216.00

$ 270.00

$ 270.00

2021 '

coür D€

Pil.

REGooR DE

oEsAnRoUo Rr.i: r-

za?t - Z0z.t

§rE

'.t

ti. b)

il.

a)

b)

c)

e

SECCIÓN DECIMA

SERVTC¡O DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADOY
SANEAMIENTO

rDOJ l¡..'
TicULo 34. El Ayuntamiento percibirá los

ocasionen po cios de agua potable,
de los derechos qu

t{ffiflfl,ffiaves
':0YWr D[ Cfiü¡fl,0R0
,,..Iffi [E SATIJC HJBÍA

Y ASIEIflA SMAT
2rJ21 .Db ,,, \

f-W

del I de la tesorerla mu

t.

ArÁX. BRo

E(n,&AD

@ltcr
rü¡ocl*u

25

&1

do y saneamienB -Ssl

.sñalr
t'
f"

t

ART¡CULO 33. Por la autorización de los servicios prestados dentro de los

panteones se pagarán derechos conforme a la tarifa siguiente:

t Uf,t
cu+r



t
I

mas domesticas propiedad de pensionados y jubilados de nacionalidad{ NENAI

cana, de predios destinados exclusivamente a su casa-habitación, pagarán el
OC

c80.

del total del importe a pagar mensualmente por el consumo de agua. tstscf
cona,l
EffiE

YIT

- :¡iÉEte beneficio se concederá siempre y cuando no deba meses rezagados y

compruebe mediante documento, que la toma es de su propiedad, de su cÓnyuge o

concubina(o).

En las mismas condiciones gozarán de este beneficio las personas mayo

años inscritas en el lnstituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (l

rsonas con capacidades diferentes, madres jefas de familia y padres solteros.

beneficio a que se refiere el presente inciso se concederá para una sola vivie

cuya ubicación corresponderá con el domicilio manifestado en el documento

acredite como pensionados, jub¡lados, personas mayores de 60 años, perso

capacidades diferentes, madres jefas de familia o padres solteros.

En lo que se refiere a la acreditación de la condición de personas con capacidades

diferentes, el DIF municipal expedirá la acreditación conespondiente, previa la

sentación de certificado expedido por médico legista y una ¡dentificac¡Ón ofic¡al

ente.

n lo que se refiere a las personas mayores de 60 años deberán presentar ffi
,0R0.credencial vigente expedida por el lnstituto Nacional de las Personas Adu

ayores (INAPAM) y/o el lnstituto Guenerense para la Atención de las Pers

,::';Adultas Mayores (IGATIPAM), y en caso de no tenerla, bastará con una 2021 . ¡o¡¿

entifi cación ofi cial vigente.

El Ayuntamiento Municipal percib¡rá ingresos del 15 por ciento aplicado sobre el

producto del presente derecho para: el fomento educativo y asistencia social, y 15

por ciento para el manten¡m¡ento, conservación y ampliación de las redes de agua

potable, este último concepto no se aplicará sobre tarifas domésticas.

I.- POR EL SERVICIO DE ABASTEC]MIENTO DE AGUA POTABLE:

$ 48.00

[T Il¡

Tarifa doméstica mensual

¡.l"

@
2Ú121 - 2A24

. Ul¡ lDo§

a).-

b).- ¡rcrol

I ATUilTAflEIíO H,IMNTI
co§'ml[pitlr{

COVtlCrmüt¡¡lr,enA
RTCffit É SALUO PtE.6A

Yrs§EmA sffiA¡. .
zoer - zoz¿ \*l

{üW

Tarifa comercial mensual

.,

t.lYul
c

cori.catr m
ruilcilt

I
:f

ctl

?¡24

26

ñn-,gu

$ 389.00

2921
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R CONEXÓN A LA RED DE AGUA POTABLE:

2(n1 -
$rn4.El
zlti¿

a).-

b).-

a)

b)

c)

Tipo doméstico

Zonas populares. -

Zonas residenciales

Tipo comercial

Zonas populares

Zonas residenciales

Zonas comerciales

Reposición de pavimento

Reparación de tomas

Excavación en terrac,ería por m2

Excavación en asfalto Por m2

$ 270.00

$ 324.00 co\§I
c0Y\JqA

$ 541.00 I

tr :r

III.- POR CONEXIÓN A LA RED DE DRENAJE, POR METRO LINEAL

$ 54.00

$ 65.00

$ 75.00

$ 97.00

$ 13s.00

$ 216.00

$ 65.00

$ 65.00

$ 65.00

$ 36.00

$ 60.00

ar&nt

m NFffdT

,t

Y

0t
0É*

a\s rv.- oTRos sERVlclos:

a) Cambio de nombre a contrato

Pipa del ayuntamiento por cada viaje con agua
(chica)

Pipa del ayuntamiento por cada viaje con
agua(grande)

Cargas de pipas por viaje

It

b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

cmn(0€ §§0.
TEGDOR

06rmroR&\t
ñ2t - ?lr1

a.

'r¡

t"
')¡

t

mffiltA.r,ri 6k1

I
É
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coÍrlffcaiall¡Édi{ -ffiffiffr
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SECCION DECIMA PRIMERA
COBRO DE DERECHO POR CONCEPTO DE SERVICIO

DEL ALUMBRADO PÚBLICO

Para los efectos del Prese
umbrado público, la su

'" ¡ealizado el Ayuntamiento

ce§ DT

cillr, cR0.

ffn0 FAT

cmrrücll ¡0

¡.,:r. '

'ÁftflcuLo 35.- Objeto: la prestación del servicio de alumbrado público, incl
su operación, ampliación, rehabi l¡tación, reposición de líneas, reposición de
luminarias, lámparas y mantenimiento que prestan los Ayunta mientos del estado de
ouerrero en la vía pública, en calles, avenidas, boulevares, caminos vecinales' il A$tfi;

plazas, parques, jardines y lugares de uso común, a través de la red de alumbrad o

público municipal atendiendo lo que prescribe al artículo 1 15 de la Constitución REGlrli' '
Y JJV

2!1?1 -

0

Yf,ctñ§

+ir-P,plltica de los Estados Unidos Mexicanos
li.

TtcuLo 36.- Sujeto: Están obligados al pago del derecho por el servic¡o de

mbrado público los beneliciarios de este servicio, propietarios o poseedores de

1292¡ lñm uebles, negocios en el MuniciPio, sin importar que la fuente de alumbrado se

encuentre o no frente a su Predio, casa habitación, negocio, empresa o industria, en

concordancia con lo que establece la Ley número 492 de Hacienda municipal del*

estado de guerrero

Ay

la aplicación de un factor de actualización.

El factor de actualización a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará por

transcurso del tiemPo Y con motivo de los cambios de precios en el país. Di

factor se obtendrá divid iendo el fndice de Precios del Genérico Electricidad del

lndice Nacional de Precios al Consumidor del mes noviembre del año anteri

mes de noviembre más reciente.

i5

ARTíCULO 37. Es base de este Derecho el gasto total anual que le genere a@E
untamiento del Municipio en el ejercicio fiscal inmediato anteri

YEor la prestación del
201t1

serv icio de alumbrado público en el territorio municipal, traÍdo a valor presente con

'd21 . ts¡t

FEGÍN Of

nte Artículo, se entiende como gasto total del servicioÉRno.lo e ' 'r
ma de las siguientes erogaciones anuales que haya0zr ' 2or'

del Municipio en el ejercicio fiscal inmediato anterior para

:,

l. El pago a la empresa u organismo suministrador de energía eléctrica de las

de alumbrado público del Municipio;

i-it' Los gastos de ampliación, instalación, reparación, l¡mpieza y mantenimientó' {el
'álumbrado público y luminarias que se requieren Para prestar el servicio público;

I

t.

ll. Los gastos de depreciación de las luminarias
las luminarias entre su vida útil multiplicado por

¡ r¡;s¡tssntr¡¡¡[¡[ Los gastos de adm¡n¡strac¡ón y operación d
;r,;rft r:{ioñ.t{ Df inCl uyend unicrpro enca

ccYii;A0t crJ¡ü¡(oRo

l:r(l

H rYur?r.t[Ío
c0r

, l'i 'itqi

o el costo promq$io,'
rnanas; y §'l¡;r..

alumbrado público,

:ar

,,,,-"Wfu

o la nómina del personal del M

28 coi.cr

e dich funciones.

¡91
gt

f§..jOott E slLo ñJB&t
'rÉ§§Ejüa@A!

'la prestación de este servicio:



o tar¡fa para el pago de este Derecho, será la cantidad que resulte de
el gasto total anual del servicio de alumbrado público, entre el número total
sujetos del servicio, en los términos que establezca la Ley de lngresos del
pio, en el ejercicio fiscal que corresponda.

ñ24
ARTíCULO 38.- El Derecho por el Servicio de Alumbrado Público se causará
anualmente y se pagará conforme a lo siguiente:

I AruF¿

l. Mensual o bimestralmente si la recaudac¡Ón se rcaliza a través de ta empresa y^i:..
organismo suministrador de energía eléctrica, o

3

E

{

l. Mensual, semestral o anualmente, si se realiza directamente a la tesoreria del 20?1

unlclpro.

20¡71 - El Municipio estará facultado para celebrar el convenio o convenios necesarios a fin r

de establecer el mecanismo para la recauda ción del Derecho por los Servicios de

umbrado Público con la empresa u organismo suministrador de energía eléctrica

Municipio podrá otorgar beneficios, subsidios o estimulos fiscales en materia del

o a que se refiere el presente capÍtulo, mismos que deberá publicar en e
Periódico Oficial del Estado

2Ú21 .

POR SERVICIOS DE LI
SECCIÓN DÉCII'IA SEGUNDA
MPIA, ASEO PÚBLICO, RECOLECCIÓN, TRASLADO,

'¿ft21 . ¿§i4 TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

ARTíCULO 39. Los derechos por la prestaciÓn de los servicios de limpia y apqp {IAIÍI
lico, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, 

-

sarán y pagarán de acuerdo a las siguientes especificaciones: c

ñEG0oR C€

DESANROI.I;O R]RAI.

Los derechos por el servicio de limpia y aseo público, transporte i¿oz't ' 
tJ21

disposición final de desechos y residuos sólidos no peligrosos, se

causarán y pagarán conforme a la siguiente clasificación y tarifa:

iE ¿qfla¡ Por servic¡o de recolección de desechos y/o residuos a los propietari

res de casas habitación, condominios, departamentos o similares

Por ocasión $ 32.00 l!t' '

Y

'L

?,

púb

. cau

t.

oYl/c^ Dt c^t

q1f-t{

':,ta'

a).-

b).-

29 x. rvr¡$ r*,fl0

coü¡(t,

Mensualmente

ando los usuarios del servicio clasifiquen s
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f
ntreguen en bolsas de plást¡co separadas, gozarán de un estímulo

ente al 30 % de descuento en las tarifas señaladas.

derechos se cubrirán durante los primeros diez días de cada mes, pero el

ndi

o podrá efectuar el pago en forma anual durante el primer bimestre del año, t
endo estar indicado en el recibo correspondiente el período que ampara en

cada caso.

t

IT AYÜií

c0i

át.

B) Por servicio de recolección, transporte y disposición final de desechos y

p

residuos sólidos no peligrosos a establecimientos comerciales, unidades de
', prestación del servicio de hospedaje temporal, casas de huéspedes, apartamentos
'a mueblados, restaurantes, ¡ndustr¡as, hospitales, clínicas, instituciones educativas

articulares y los distintos giros autor¡zados por el Ayuntamiento.

Y IIVE
2021 -

s
tAn[f rüxfir-

«mrlci
@[

EfT

0fl0 a) Por ocasión $ 32.00

) Por limpieza, recolección y disposic¡ón final de desechos y residuo

generados por el saneamiento de lotes baldíos urbanos sin barda de frente a la vía

pública, en rebeldía de los obligados a mantenerlos limpios

a) Por metro cúbico $ 27.00

§e considerará en rebeldía, al propietario o poseedor del predio que no ll

,.,cabo el saneamiento dentro de los diez días s¡guientes a que surta sus efectos
' 

notificación corresPondiente.
H, AwrflAm€no

coil§mr
D) En el caso de emp resas dedicadas a la venta de bebidas embotelláds4 rlt car

ii0tco tfioG agaran anualmente $ 21,030.00 por concepto de servicio de recoleccióe'm R.-Rlr

M1'wo isposición final de envases en la vía pública. mn - zaz1

SECC¡ÓN DÉCIMA TERCERA §!rDqt
SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL

ARTíCULO 40. El H. Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal cobrará los

derechos por los servicios de tránsito de acuerdo a la clasificación siguiente:

w A)
;.}'ffi :resdel 

servicio Particul

rL-''id'l:íl;:;,l
"tiir.:1-;"+,,;

,
i rr,lItlElI0IIIdffi
"!i¡f TIJCPIíAI. Dt

'rYrictDtcAl[.¡ GRo.

¿a1¡ff, 0€ s¡uD m¿!).
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ffi cAr.¡ú¡i,{i(X)21 - nid

ñfu 2l24
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$ 199.50 iV
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t. LICENCIA PARA MANEJAR.



Por expedición o reposición por tres años

Chofer

Automovilista

Motociclista, motonetas o sim¡lares

Duplicado de licencia por extravío.

Por expedición o reposición por cinco años

Chofer

Automovilista

Motociclista, motonetas o similares

Duplicado de licencia por extravío.

Licencia provisional para manejar por treinta días

Licencia hasta por seis meses para menores de 18

años y mayores de ',l6, ún¡camente para vehículos de

uso part¡cular.

Para conductores del servicio público

f 088fihr.,',
xnl

YFEI/ñ§
2(n1 -

c0tlfAE

a)
.\.1\r-.;.

-d¡'.-.' :

¡ s_r '.
! iLí
t"¡
t_

$ 307.50

$ 230.00

$ 153.00 ¡¡^Y!]ii
ccñ.s

c01\JtI$ 153.00
8Ú§E0R

Y

$ 470.00

$ 314.00
T AYU

$ 234.00 c,sÉi
cOtE{

0€

cno.

Enü
YE
2Í21 .

b)

c)

d)

2§7

a)

b)

c)

d) $ 156.50

$ 138.00

$ 153.00 I
'I

COYW¡
F)

a) Con vigencia de tres años $ 279.50

Con vigencia de cinco años $ 374.00

El pago d

Para operadores de máquinas espec¡alizadas con $ 194.00

vigencia de un año

e estos derechos incluye examen médico y de manejo.

[. orRos sERvlclos

A) Por expedición de perm¡so provisional por treinta $ 138.00

para circular
2O2O y2021.

sin placas, únicamente a modelos

!\JtL\19t

r,§Yl${I},rtrmolxH,
,,$|STM,,CD[AI, fE

: : r tE c¡lAt¡t §t0, -fr 
r.€ §U.0 PUBÍI

, -;:iL.)iClA sfttAl
zvn-au

B) Por reexpedición de permiso prov¡sional por t
para circular sin placas

,. ¡'¡6r¡¡(f1 0

,früfu

31
COú.¡

ú,

216.00

útl,U?1

- Il?.|

b)



D)

C) Expedición de duplicado de infracción extraviada $ 61.50

Permisos provisionales para menor de edad para conducir motonetas y

cuatrimotos
Conductores menores de edad hasta por 6 meses $ 107.00

It AYlxlill, ,

col(§il'i

c0Y1$tr
NE§fiNL

Y J"{E}T

2021 -

i.i

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
POR USO DE LA VíA PÚBLICA

c) Músicos, como tríos, mariachis, duetos y otros

similares, anualmente

ARTíCULO 41.Po¡ virtud de las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal Federal

vigente, se actualiza el cobro de derechos por el uso de la vía pública, a los

prestadores de servicios y comercio ambulante como a cont¡nuación se indica.

I. COMERCIO AMBULANTE.

A)

a) Puestos semi-fijos en las zonas autorizadas por el $ 162.00
ayuntamiento y con las medidas permitidas, dentro de la
cabecera municipal.

b) Puestos semi-frjos en las demás comunidades del municipio. $ 108 00

ril
cs§[

corcqix
tourIq¡¡n'

conra

2021 . ?o2i

Y

II. PRESTADORES DE SERVICIOS AMBULANTES.

Por el uso de la vía pública los prestadores de servicios ambulantes en el ..
área geográfica del municipio, pagarán derechos de conformidad a la

siguiente tarifa:

a) Aseadores de calzado, cada uno diariamente. $ 7.00

b) Fotógrafos, cada uno anualmente $ 690.00

S 690.00¿ ;, ; _t ir4¿{lÁ DE
áyJ:rrf¡rcfit

@l't¡¡
$ 107.12t' "*;,-..W simirares' Porevento

TArufiÁUElII'IM,
co§fmrilfl. m

Cú'ii:r,e ¡r- ¿¡J¡¡ n*
¡i'I .-.' r¡: §¡J.i.D ñiBf¿t
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ZJ¿l -'/tr121

c

,6-&

u rv, :' ;r ;T¡lg lfijl*c?iü
lLl':':'ltirJcOil¡AL IE

cr r üi¡, DE c¡fAlh, GRo-REffiCÉÚTDAO

H.

Los instalados en puestos semi-fijos en vía pública pagarán
mensualmente de acuerdo a la siguiente clasificación

It'j'



SECCIÓN DÉCIMA QUINTA
EXPEDICIÓN ¡NICIAL O REFRENDO DE LIGENCIAS, PERMISOS Y
AUTOR]ZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O
LOCALES CUYOS GIROS SEAN LA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS
ALC

ULO 42. Por el otorgamiento y refrendo de licencias para el funcionamie

establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenaciÓn de
I I 

abohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas

flS.J*r 
o LA pRESrAclÓN DE sERv¡cIos QUE INCLUYAN SU

nto

i.,-t, conforme
ue se efectúen total o parc¡almente con el público en general, paga

a la siguiente tarifa:
2011 '

§

coll,,c^ 0€ ,0t0.

6c) Mini súper con venta de bebidas alcohólicas $ 6,676.21 $ 3'342 21 Exmuo
¡e¡r . tet.

c¡il
) Misceláneas, tendajones, oasis y depósitos de $ 1,713.65 $ 1'000.34

cerveza, con venta de bebidas alcohÓlicas en

botella cerrada para llevar

e) Vinaterías $ 1,622.00 $ 83s.33

IMlh)Y tiiaü']

ENAJENACIÓN

A) Por expedición inicial o refrendo s comerciales en locales ubicadoe
fuera de mercados, pagarán de acuerdo a los siguientes conceptos:

Expedición Refrendo

a) Abarrotes en general con venta de
bebidas alcohólicas en botella

$ 3,569.00 $ 1,838.04

cenada

b) Bodegas con actividad comercial y venta de

bebidas alcohólicas
$14,276.00 $ 7,571.0ó

rtrrflrdffiI(luErlt
6u'§XüEiAt tjE

f a,!r l"* 0€ üIAl¡( 6l¿
,r¿r.:ir.É E §rll¡ P,EII
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beb¡das,
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rtmo Por la expedición inicial o refrendo de licencías comerciales en locales
. 'uh¡cados dentro de mercados pagarán de acuerdo a los siguientes

eptos:

)¿

a) Abarrotes en general con venta de bebidas
alcohólicas

Expedición Refrendo

$ 3,785.00 $ 1,949.28

Bodegas con actividad comercial y venta de

bebidas alcohólicas
$ 8,652.00 $ 4,455.78

c) Misceláneas, tendajones, oas¡s y

depósitos de cerveza, con venta de bebidas

alcohólicas en botella cerrada para llevar

Vinaterías

$ 973.00 $ 501.10
:li

$8,652.00 $ 4,455.7

GRg

)

cor¿ cno

PRESTACIÓN DE SERVICIOS

a) Bares

b) Cabarets:

Expedición Refrendo

$ 19,467.00 $ 10,815.00

$ 28,119.00 $ '14,817.00

$ 16,223.00 $8,111.00

il

It

c

§rÍp(.

GflC,

OE

RI,RAJ.

6nE{Ecfft
fiueo müeüftiiii,Ji c) Cant¡nas:

aü21 . F¡24 auz1 . 2824

d) Casas de diversión para adultos y $ 24,334.00 $ 12'437.00
centros nocturnos

e) Discotecas s 21,630.00 $ 11,356.00

0 Pozolerías, Cevicherías, ostionerÍas y $ 5,948.00
similares con venta de bebidas

alcohólicas con los alimentos

$ 2,920.00

S) Fond ncherías, as, $ 2,812
simil
licas I AYU{ir.:i.'

coÍr¡Dt.
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':-'.:"'ia.ctr

Restaurantes

E'I;eú- Con servicio de bar $ 25,415. 00 $ 12,978.00

2.- Con venta de bebidas alcohólicas $ 9,734.00 $ 5,408.00

exclusivamente con alimentos

i) Billares
Tfini

Con venta de bebidas alcohólicas $9,734.00 $ 5,013.01[1

cfi[¿it Gio.
md[tr

.YE
rlo y slrEoa1

smo

Gf,O.

Y

ll. Por cualquier modificación que sufra la licencia o empad ronamiento de locales

establecidos fuera del mercado municipal, previa autorización del

Municipal, se causarán los siguientes derechos:

a) Por cambio de domicilio, únicamente tratándose del mismo propieta

ificación del nombre o ¡azón social, se pagará el 50% del valor de lalicencia.

Por cambio de nombre o razón social, Únicamente tratándose del mi

etario y sin cambio de domicilio, se pagará el 30% del valor de lalicencia.

0[

propi ,t
I

c) Por el traspaso o cambio de propietario, únicamente tratándose de pari

por consaguinidad en línea recta hasta el segundo grado, se aplicará una tarifq

refrendo correspondiente
c0'rucA 0t

O Tratándose de cambio de giro o cualquier modificación no prevista 
"n ffi Rn,r"L

hipótesis anteriores, se deberá cubrir el importe correspondiente a la Expedic¡Ótpz1 - 2024

del concepto de que se trate

tV. Por cualquier modificación que sufra la licencia o empadronamiento de los

negocios establecidos en el mercado municipal, previa autorizaciÓn del Cabildo

Municipal, pagarán:

,Jiii

rc*§TfII'COflAT D¡

nr.AEcmr./dGn

lco PR0G1il00a
ü¡n-M

a) Por cambio de domicil¡o

b) Por cambio de

Pór cambio de

r,.; .i '

i';'ii:

nomb

c)

$e74.00 §

$974.00

I AYU!{T

conEA t*, c\1 i!i
')IAWrüxEilotmr

cü§rmJcpnA[ 0É
coYUCr 0f c¿Irut. Gto
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grro, 4tarifa iniciál

M.&t

$974.00
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Por el traspaso y cambio de propietario

SECCIóN DÉC¡MA SEXTA

$974.00

,.iL9ñiv$r,j

rJitD(J§r,

EXPEDTIÓN INICIAL O REFRENDO DE LICENCIAS, PERMISOS Y
AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O

.LOCALES CUYOS GIROS NO INCLUYAN LA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE
BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Y

TíCULO 43. Es objeto de este derecho el registro y refrendo al Padrón Fi

unicipal de las Unidades Económicas de tipo comercial, industrial y de servici
í también se consideran la verificación administrativa de unidades económicas

2fl21 - 7w1
Se entiende por reg¡stro y verificación administrativa de unidades económicanúDt
despliegue técnico que realizan las Autoridades Fiscales consistentes eff6o[I?

inspección y/o verificación física del inmueble que corresponda a la unid
reconómica con el fin de verificar si ésta cumple con el giro de Ley establecido, o

aliza otras actividades distintas a lo autorizado, así como verificar si los datos
nerales proporcionados por el contribuyente a las Autoridades Municipa

corresponden a la dirección, contribuyente y dimensiones del establec¡m¡ento.

Realizando dicho despliegue técnico de manera periódica con el fin de valorar
determinar si cumple con las medidas de prevención en materia de viali

d
n - '¿ti¿a seg uridad, protección civil, seguridad estructural y demás obligac¡ones establecr

- 2A21

p¡l

cü,rffi 0t0.

m2.

en la legislación vigente y con ello salvaguardar la integ ridad física tanto
personal que colabora en la Unidad Económica, como de las personas

concurren a ella El Municipio, deberá inspeccionar periódicamente a las unid

económicas, tarea permanente que no concluye con la autorización o refrendo a

t( lYlffiÁflli

tomando en cuenta las características particulares de cada establecimiento
ercial o de de servicios, de que se trate, así como lo establecido por

Reglam a.

@ilSnn CúilAl. DGcomerc¡al
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dÉ lr6id¡iüés bconómicas
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el otorgam¡ento y refrendo de licencias para el funcionamiento de
blecimientos o locales comerciales, cuyos giros no incluyan la enajenación de
das alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas

bebidas, siempre que se encuentren en los supuestos siguientes, pagarán conforrne
-'a la siguiente tarifa:

GIRO COMERCIAL

$2,100.00

s1,800.00
$1,080.00
$'1,680.00
$1,500.00
$1,200.00
$6,000.00

$6,000.00
$948.00

$2,400.00
$720.00

$1,560.00
$900.00

$2,448.00
$2,448.00
$2,448.00

1fü Lt

tfl1.'ltul

1

2
3

4
5
6
7
I
I

RADIODIFUSORAS
TELECABLE
sKY, DlsH (DISTRIBUIDORES
AUTORTZADOS).
ESCUELAS PARTICULARES
AUTOLAVADO
HOJALATERIA Y PINTURA
CURTIDURIA DE PIELES
REPARACION DE COMPUTADORAS
HERRERIA
TIENDA DE NOVEDADES
VENTA DE AGROQUIMICOS
LAVANDERIAS
CARPINTERIAS
COMPRA Y VENTA DE FIERRO VIEJO
DESHUESADEROS
LLANTERAS
AGENCIAS DE MOTOS
COMPRA Y VENTA DE BOTELLAS DE
PLASTICO
REPARACION DE MOFLES Y
RADIADORES
TIENDA DE DEPORTES
TIENDA NATURISTA
LAVADO Y ENGRASADO
CIBER INTERNET
QUESERIAS
VENTA DE HIELO EN BARRA, EN CUBO
O TRITURADO
BODEGA SIN ACTIVIDAD COMERCIAL
VENTA DE PR q LACTEOS
DEPOSITO D

CAFETERIA
TLAPALERIA

S

AEm
,mr¡§(§$nnÁLE

2ú21

Ü¿1 ")

$2,448.00
$612.00

$1,560.00
$1,224.00

$900.00
$3,180.00
$1,224.00
$1,224.OO

$612.00
$1,s00.00
$1,224.00
$2,448.00
$2,448.00
$9,000.00
$1,224.00

$t,224.üdlririi,:
$306.od[l'; 0t

Gno.

$780.tIr¡:¡

t0
11

12
13
't4
15
16
17

18

$612.00
$450.00

$1,590.00
$612.00
$612.00
$306.00
$750.00
$612.00

$1 ,224.0Q r
$1.224.00
$4,5oo.odc

2921

ñ,*,¡tipat

rtA,GRt¡.

r€v Fnouo Rt Ír¡ 
'.

2021 . 2024
$612.00

$1,050.00

$900.00
$540.00
$840.00
$750.00
$600.00

$3,000.00

19

IAruoEfio
o

0ñltllfDul( [c
güJcro€ c^rAu¿ 0ft61
Gmrs¡JJoH,qü_C{

Y¡§EXXSCGTT
Zt¿21 . Á)2r

REPARACION D

A

(
4¿

{ .l

$3,000.00
$468.00

s1,200.
$360.(Dnrr;l ':.',i

$780. lf

, ¡'uxlr{fl0
c

cofLt¡

,W,
tñ¡

ERA RES

EXPEDICION REFRENDO

$3,672.00
$3,672.00
$3,672.00

0€

é

d,
q,

20
21

24
25

26
27
28

$450.00 2021 .



TAQUERIAS
VENTA DE PINTURAS
CURIOSIDADES
TERMINALES DE TRANSPORTES
FUNERARIAS
DEPOSITO DE GAS L.P.

38 RECUERDOSBODAS,XVAÑOS, ETC
39 IMPRENTAS
40 VENTA DE COMIDA CHINA
41 oPTlcA
42 TORNO
43 RENTA DE MAQUINARIA
44 REFACCIONARIA
45 TALLER ELECTRICO
46 TALLER DE ELECTRONICA
47 PISOS Y AZULEJOS
4F

Ae

HOTEL
ESTACIONAMIENTOS
FARMACIA
FARMACIA
MEDICO
CLINICAS

CON CONSULTORIO

52
53 CONSULTORIO MEDICO
54 LABORATORIO DE ANALISIS CLINICO

55 CASA DE CAMBIO
56 CASADE EMPEÑO
57 ENVIOS DE DINERO
58 COMPRA-VENTA DE ORO

CARNICERIA
POLLERIA
INSTITUCIONES BANCARIAS

$1,500.00
$1,500.00
$1,200.00
$4,800.00
$1,800.00
$5,616.00
$1,080.00
$1,s00.00
$1,527.00
$2,808.00
$2,100.00
$2,100.00
$2,100.00

$900.00
$1,200.00
s5,400.00
$2,100.00
$1,800.00
$2,808.00
$s,304.00

$3,432.00
$2,808.00
$2,100.00
$4,368.00
$4,368.00
$3,600.00
$4,368.00
$r,140.00
$1,500.00

$18,000.00
$18,120.00

$750.00
$750.00
$600.00

$2,400.00
$900.00

$2,808.00
$540.00

s1,050.00
$750.00

ú*lfxla

conrr

i :,1

37

Í
pTlf\

$1,800.00
$840.00

$6,600.00
$s,181.00
$2,340.00
$1,200.00
$1,800.00

91,404.QQr"¡¡¡rr

$1 ,050.00ct'rs,¡
$1,050.
$1,050.

$450.00 eo¿t

$600.00
$2,700.00
$1,050.00

$900.00
$1,404.00
$2,652.00

$1 ,716.00 x
$1,404.00
$1,050.00
$2,184.00
s2,184.00
$1,800.00
$2,184.00

$570.00
$750.00

$9,000.00
$9,360.00

$900.00
$420.00

$3,300.0Q '!¡tDot

t
o ,

I¿

Y nEg.l§c8 uInAuS
ñ21 - ztu

w1.ZWí

1

ru.

2§21 - 2

59
60

,,.. ü

MUEBLERIA,
ELECTRONICA

LINEA BLANCA Y

63 DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS DE $2,100.00 $1,050 00

CELULARES
ZAPATERIAS
AGENCIAS DE VIAJES

6 GASOLINERAS
67 SALON DE FIESTAS
68 VENTA DE POLLO BROSTER
69 VULCANIZADORA

VULCANIZADORA CON ALIN
BALANCEO

$1,980.00
$1 ,170.Od

$600.00
$900.00Imfrnurcür;{0

@r.§,¡f,pttt ü
lortr" rli c^I&A.,. cfio
§§i'.)!';; iUD nAD{

I ,¡a l,tr$ytclt

EACI

38

'i..i ¿ I .

;frre,

¡YlJtTA[ tl1§rl

2021 -

trJfl



ú./r .t'

tt
,"!ll

0

82
xa?1 - 7§2'

$1,500.00
$2,220.00

$900.00
$2,280.00
$1 ,710.00
$1,200.00

s900.00
$1,320.00
$2,100.00

$750.00
$1,110.00

$450.00
$1,140.00

$840.00
$600.00
$450.00

79

TALLER MECANICO
MECANICO Y LAB.
PELUQUERIA
MATERIAL PARA LA CONSTRUCCION
VETERINARIA
BAÑOS PUBLICOS
REPARACION DE CALZADO
ESTETICA CANINA
VENTA Y REPARACION DE AIRE
ACONDICIONADO
SERVICIO DE GRUAS
MADERERIA
MATERIALES RUSTICOS
SOMBRERERIA
ALMACEN
JARCIERIA
REPARACION Y VENTA DE

ACCESORIOS PARA CELULAR
ACCESORIOS PARA AUTOMOVIL
VIDRIERIA
PARTES PARA GAS
CERAMICA
RENTA DE INMOBILIARIO PARA
FIESTAS
GIMNASIO
CERRAJERIA
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS
COMERCIALIZADORA DE BEBIDAS

VENTA DE BICICLETAS
TELAS Y VESTIDOS PARA BODAS, XV
AÑOS, ETC.
TORTILLERIA
PASTELERIA
PIZZERIA
FRUTAS Y LEGUMBRES
FLORERIA
PLASTICOS Y ENCERES DEL HOGAR

ROPA
HUARACHERIA
PALETERIA
CASETA TELEFONICA
ROSTICERIA
POLLO AL CARBON O

lDolt &

x ¡rurr¡Ígg

cor\I,r

$660.
$1,050.

$2,700.00
$2,100.00
$1,680.00

$720.00
$3,000.00
$1,080.00

$900.00

$1,500.00
$1,800.00
$1,080.00

$918.00
$1,500.00

$1,680.00
$660.00

$1,500.00
$12,000.00

$1,500.00
$1 ,518.00

$2,100.00
$900.00
$900.00

$1,200.00
$1,200.00
$1,500.00
$1,500.00
$1,200.00

$900.00
$900.00

$1,500.00
$1,500.00

$1, 350.

$1,050.
s840.00
$360.00

$1,500.00
$540.00
$450.00

$750.00
$900.0O{
$540.00
$468.00
$750.00

$840.00
$306.00
$750.00

$6,000.00
$750.00
$7s0.00

cer¡

coYlrc^

§--
83
84
85
86

.rdmo P

87
88
89

'90
xr21 -

llil. ""i,

t¡.JPt

w

92
93
94
95

,96
97

i:J.

98
e9

.1m
01

02
103
104
05

106
'107

[lllllüET0uflrr*o
cu§rmf,p&¿0i ,r.,1r

ffiulotcff¡J.Á,i,cúp9
IEEUn E s{to PU&í¡

Yt§'tEt§{ sqAr
zú21 - za21

rMü

$1,0s0.00
s450.00
$4s0.00
$600.00
$600.00
$750.00
$750.00
$600.00
$450.00
s450.00
$750.00
$750.00

)
,t

,ü¡l0tllcu
Drt ,

Y

(;¡lC,

)

IOJA BÉL

0f
Gno.

xt1
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iÉ

s

$1,740.00
$1,200.00
$1,200.00
$1,200.00

$900.00
$918.00
$630.00

$1,200.00
$978.00

$1,s00.00
$1,680.00

$612.00
$918.00
$720.00

$21,840.00

$870.00
s600.00
$600.00
$600.00
$450.00

$480.00
$480.00
$240.00
$540.00
$900.
$600.

I
12
13

PURIFICADORA AGUA
JUGUERIA
FOTOESTUDIO
DULCERIA
MERCERIA
BALNEARIO
TALLER DE BICICLETAS
TALLER DE MOTOS
COMPRA Y VENTA DE SEMILLAS
BOUTIQUE
TAPICERIA
HERBALIFE
TALLER DE EMBOBINADO
TALLER DE SOLDADURA
ANUNCIOS ESPECTACULARES PARA
BODEGAS CON ACTIVIDAD
COMERCIAL DE 15 M2 EN ADELANTE
VIVEROS
CREMERIAS
MOLINO PARA MAQUILA
VENTA DE DISCOS
ESTETICA
PAPELERIA

;., 114

s
115
116
117
1'18

$468.
s300.
$600.

0

s519.00
$1,05ó

$84Q&.r '

$10,920.00 §\

v

19

120
121
122
123
124

za21 -

cm&trü

fi?1 .8a¡.

$960.00
$960.00
$480.00

$1,080.00
$1,800.00
$1,200.00

rncp[

Gn0.

fiEGOOR

El horario ordinario de funcionamiento de las un¡dades económicas a que se refie

esta sección será de las 06:00 AM a 23:00 PM diariamente.
rEt§A.ir¡Juo RiJJ¿r

ñ21 . 2f21

Los contribuyentes que solic¡ten ampliación de horario de funcionamiento causaran

derechos del 10% sobre el costo del refrendo al Padrón Fiscal Municipal de

Unidades Económicas, por cada hora adicional del horario ordinario'

Como requisito indisPen sable para el otorgamiento de la licencia a que se refiere

ste Artículo, deberá com mentos y Espectáculos,

estar al corriente del Pago ble.

§

POR LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA LA COLOCACIÓN

E ANUNCIOS O CARTELES Y LA REALIZACIÓN DE PUBLIC¡DAD It Alllfl
c0r§1

TíCULO 44. Las licencias, Permisos ciones para la colocación

nunciosycartelesola realización d , pagarán derechos anualESY
[rnturBm i¡r¡e[forme a la siguiente clasificación y ta

cñrmF,fl.r
mnrroe c¡l¿tcno
tcrrn f s{¡$ n*f,^

YA§lElCg raar
mu.z0z1

Anuncios comerciales o carteles en fa

cü

.J

probar ante la dirección de Regla
del lmpuesto Predial Y Agua Pota

SECCIÓN DÉCIMA SÉPTIMA

i. ¡rtol*n0

coíf¡

úv

ros, pa es o bardas, por m2

2A21 -

0

;ilned

1

125
126
127
128
129
130

frw



Hasta 5 m2

De 5.0'l hasta 10 m2

De 10.01 en adelante

$ 270.00

$ 508.00

$1,082.00

$ 385.22

al n
que no

ría de

t
ccilf,¿ ti Gn0.

?o21 - 20ti

H.An a¡-ri
cG\§lt

2471

a)

b)

c)

)

' Anuncios comerciales o carteles en vidrierías, escaparates, cortina
Y REON§G U

2021 . ?oz¡{nelálicas, marquesinas o toldos

a) Hasta 2 m2
rllll

b) De 2.01 hasta 5 m2 $ 1'364'67

c) De 5.01 m2 en adelante $ 1,524.17

Anuncios luminosos, espectaculares y electrÓnicos, por anualidad:

a) Hasta 5 m2 $ 556.10

b) De 5.01 hasta 10 m2 $ 1'112.21

c) De 10.01 hasta 15 m2 $ 1'622.00

Por anuncios comerciales colocados en casetas telefónicas

instaladas en la vía pública, mensualmente

Por anuncios comerciales colocados en unidades del

transporte público local y en equipos y aparatos de diversión

permitidos de explotación comercial, mensualmente

Por anuncios transitorios realizados por medio de propaganda en tableros,

volantes y demás formas similares, causarán los siguientes derechos:

a) Promociones de propaganda comercial mediante

cartulinas, volantes, mantas, u otros similares' por

cada promoción

b) Tableros para frjar propaganda ¡mpresa,

mensualmente cada uno

$ 248.00

$ 481.00

nlYI. k

EG¡[nE
YE
2921

$ 497.00

l'l YU

co§
c0YrJcl0t

§
§
>-.

IV

tPr¿

RC,

&tic

\)

uedan exentos de estos pagos los anuncios

socla I de negoc¡os menores, pintados en la pa

tt r,[frPO x
Df Crédito

1.00 m., y que se encuentren

Público como pequeños contrib
inscrito
uyen tes o

co7Jcl0€ c¡ i rYUifAIÉno
cü i al, .:

r{frrmY

E(&Eu¡rrJ AE;Jl
rll¡{

IAS§1DO{ smru
I2A21

W

41 crñ.cr
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Vll. Por perifoneo

a)

1

Ambulante

Por anualidad

Por día o evento anunciado

Frio

Por anualidad

Por dfa o evento anunciado

It Ái1rú.*li\
co§Iil rii

cqn.cA§¿

$ 270.00

$ 54.90

$ 385.84

$'153.84

t€G8ti;*il* r¿l
ñurnriEftt

&¡t.ru

HuIEüID.

2.-

b)

¡t

.ip

2.-

2.- [ §lm{¡fi¡li

cotf x
SECCIóN DÉCIMA OCTAVA

REGISTRO CIVIL 2021 -

RT¡CULO 45. El Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal cobrará los

os del Registro Civil, según lo estipulado en el capítulo respectivo de la Ley "'
de lngresos del Estado vigente y recibirá las participaciones conforme al conven¡o

de transferencia de funciones suscrito con el Gobierno del Estado'

SECCIÓN DÉCIMA NOVENA
fi. rYum

CCI{§

DERECHOS DE ESCRITURACIÓN
c0Yr[ADt

IE¡¡NO.LO

ARTíCULO 46. El Ayuntamiento perc¡birá ingresos a través del área de Regulación z0|zt ' 2o'2d

de la Tenencia de la Tiena y recaudados por la Tesore ría Municipal, para aquellas

viüendas de interés social, que estén agrupadas y asociadas cumpliendo con los

uisitos que establezca cada municipio en materia de Desarrollo urbano, para

concederles el derecho de escrituraciÓn, lo cual pagará de acuerdo a la siguiente

tarifa

a

'*
\t

TL

a)

b)

Lotes hasta 120 m2

Lotes de 120.01 m2 hasta 250.00 m2

$ 2,067.00

$ 2,757.00 '.¿

c0YW¡
RECOM

t.t,

tt
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trIrñl

It ti
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Y
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SECCIÓN VIGÉCIMA
POR L]CENCIA PARA TNSTALACIÓN DE ANTENAS O MÁSTILES, Y PARA LA
coNsrRuccrótt o luootnclclótt DE ESTRUcruRls nlletÁtlcAs PARA
ANUNCIOS COMERCIALES n

fíCUt-O 47,- Por la expedición de licencias para instalaciÓn de antenas o
les para telefonía y medios de comunicac¡ón; pagarán derechos anuales
rme a las siguientes tarifas:

Hasta 10 metros de altura, se cobrará a razÓn de 150 veces la unidad de

medida y actualización v¡gente.$hLl¡r

fi

[. Mayores de 10 metros de altura, por cada metro adicional; se cobrará
cantidad de 6 veces la unidad de medida y actual¡zac¡ón vigente.

ART¡CULO 48.- Por la construcciÓn o modificaciÓn de estructuras m

concreto armado o similares, para anuncios auto-soportados denomin

espectaculares; pagarán derechos conforme a las siguientes tarifas: mg¡¡I
Ytr

il. Estructuras para anuncios auto-soportados denominativo§ y espectaculares.

a. Hasta 10 metros de altura; se cobrará a ¡azÓn de 39 veces la unidad

de medida y actual¡zaciÓn vigente.

raÉ'¡1É ráhl

Estructuras para anuncios en azotea de los denominados espectaculares: se2c2't ' ¿o2r

cobrará a ¡azón de 39 veces la unidad de medida y actualización vigente.

$

t

Mayores a 10 metros de altura, por cada metro adicional; se cobra

cantidad de 2 veces la unidad de medida y actualización vigente'
A{

lll. Estructuras para anuncios en pantallas electrónicas.

a. Hasta '10 metros de altura; se cobrará a ¡azÓn de 39 veces la unidad

de med¡da y actualización vigente.
trlloa ¡

b

b. Mayores a 1

cantidad

i,. "'.,rJ,.:i.

LU I L+¡ la ..

REGÚOIi i}: : ;. ',,.,-,

üO'WA DE

0€SARRC{I0 ftR¡{
¿OZt . ?t2.

¡'n»f

o
altura, por cada metro adicional; se cobrará la
idad de medida y actualización vigente

d
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SECCIÓN PRIMERA
PRO.BOMBEROS

,ót¡ 'r!\ot ¡

cl?¡¡

itr,
Ét

.'r,ii,il*hENf0
br&.&t

Y

l. Licencia para construcciÓn de ed¡f¡c¡os o casas habitación, restauración I
reparación, urbanización, fraccionamiento, lotif¡cación, relotiflcación, fusión

subdivisión; Bmtr
Yr

il. por la expedición inicial o refrendo de licencias, permisos y autorizaciones para anr '
m.21 - ?ozbl funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación F

de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expend¡o de

ART¡CULO 49. Para fines de implementar programas y acc¡ones en€minadas a la

prevención y combate de incendios en los municipios, se causará un 10% adicional

sobre el producto de los siguientes conceptos:

ichas bebidas, siempre que se efectúe total o parcialmente con el público en

ral; y

Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios o carteles

comerciales y la realización de publicidad

?
:9i

H. $r{cPrI

SECCIÓN SEGUNDA
PRO-ECOLOGíA

ART¡CULO 50. Con el propósito de implementar programas y acclones

encaminadas a la protecc¡ón y prevenc¡ón del entorno ecológico en el municip¡o, el

Ayuntamiento cobrará a través de la Tesorería Municipal los derechos conforme a

la siguiente tarifa:

c0.§ 0t
c0ÍJcr 0t GRO.

oEsrFnoJo RnAL
re¡r . 2024

1.twl

a) Por verif¡cación para establecimiento de uno nuevo o

ampliación de obras, servicios, industria, comercio.

b) Por permiso para poda de árbol pÚblico o privado.

derribo de árbol público o privado por $ 13.71

$ 39.78

$ 108.00

c) Por permiso para

cm, de diámetro.

Por licqrcia amb¡ental no c0YucA Di I
REGÚü1 A:

Y

3

íl:1,.,.
ü0;r. .

C0YL$Á r:;'

EGa,]'r i:i.: ¡ !r r,.

li.l

coLc^

ftr¡r00Eu
&1 M

cton $ 65.00

2021 .202r.

csr

CAPíTULO TERCERO
DE LAS CONTRIBUCIONES

ir

1

It A'lijtiii.iii
cori§Ir



o como generador de $ 75.00

minerales pétreos no

Por licencia de extracción de minerales pétreos no

reservados a la federación previa autorización

Manifestación de lmpacto Ambiental.

Por dictámenes para cambios de uso de suelo.

CAPíTULO CUARTO

DE LOS PRODUCTOS

iid€il
t0t$ 2,596.00

$ 1,298.00

$ 3,245.00

GRI

¡:.;th DB
,$É{Tl)

s)

l(ll!8,41!5
zvtl - Nn1

rrh-,

t:

C0füi,i iE
EtnE
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SECCóN PRIMERA

ARRENDAMIENTO, EXPLOTACIóN O VENTA DE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

explotación o utilización de las instalac¡ones y servicios accesorios del rastro

muniipal (como el suministro de agua y la limpieza de las ¡nstalaciones, enlre

otrosJ, se sujetarán a las cond¡c¡ones establecidas en el convenio respectivo. 
IA

arrendamiento, ón, o venta de bienes mueotes 6iff
los señalados el municipio percibit&mn ot

'f,¿.

CULO 51. El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de

ritu$fffndamiento, explotac¡ón o venta de bodegas municipales, teatros, locales,

auditorios, centros sociales, instalaciones deportivas, edificios, casas y terrenos de
iT AYUÍTA§T

su prop¡edad. Dichas actividades se regularán por lo establecido en las IeYetcrslnltc

aplicables y por lo estipulado en el convenio o contrato respectivo y serán fijadd;§luca DE c gRq

en cada caso, por el Ayuntamiento representado por el c. Presidente Municip -r FEGOoR
qdesrrnouo

RtR,,i,

tomando en cuenta: mz1 - 20za

l. La superficie ocupada o instalaciones y servicios utilizados

ll. El lugar de ubicación del bien Y

lll- Su estado de conservación.

Los ingresos aportados por los particulares por concepto de arrendamiento, . ' '

e

$, iod,:,

rum¡ff

OE

Y
a la clasificaci

H. rnítlEno
cc:
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l. Arrendamiento

Mercado centra¡
,: .:¿::'--in: '
t,,:,;;*iiJLCq(i ii::0,fii&,c§l Locales con cort¡na, mensualmente por m2I . "i.t'IirrRtt¡

" :::i!]:f$;1$l Locates sin cortina, mensualmente por m2

B)

u

$ 3.47 &7Ui{Tr¡üÉlTl¡
ún,&l

$ 2-72

;l

Tianguis en espacios autorizados por e I $ 3.39

ayuntamiento, d¡ariamente por m2:
{

) Canchas deportivas, Por Partido $ 108.00
coYl,ü¿ n

Auditorios o centros sociales, por evento $ 2,163.00

otes
Las personas ffsicas o morales que soliciten en propiedad o arrendamiento,

en los cementerios municipales, para la construcc¡ón de fosas, pagarán los

hos correspondientes de acuerdo a la tarifa siguiente:rec
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A) Fosas en propiedad, Po¡ m2 $ 243.00

H.

SECCIÓN SEGUNDA

OCUPACIÓN O APROVECHAMIENTO DE LA VíA PÚBLICA

ARTíCULO 53. El Municipio percibirá ¡ngresos por la ocupación o el

aprovechamiento de la vía pública, conforme a la siguiente clasificación y tarifa:

L Por el estacionamiento de vehículos, camiones, cam¡onetas y autobuses para

carga y descarga en la vía pública, asi como por la exclusividad en hoteles y casas

comerciales y tapiales con motivo de obra en construcción Se pagarán conforme a

la tarifa siguiente:

A) En zonas urbanas de alta concentración vehicular, por cada

t hora o fracción, de las 8:00 a las 21:00 hrs. Excepto los

domingos y días festivos, por cada 30 m¡nutos.

B) Por el miento de vehículos en la lica en

luga os, se pagará una c

$ 4.00

It lrufi

$ 90.60 conc^
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En el caso de empresas de comunicación u otras y que

cuenten con instalaciones en la vía pública, pagaran

anualmente

Zonae de estacionam¡entos municipales:

a) Automóviles y camionetas por cada 30 min.

b) Camiones o autobuses, por cada 30 min.

En los estacionamientos exclusivos en la vía pública, los

automóviles de alquiler, camionetas de cualquier marca y tipo

o cam¡ones que presten servicio público de transporte de

pasajeros ylo carga, pagarán por c¿rda vehículo una cuota

mensual de

Los estac¡onamientos exclusivos en la vía pública para carga

y descarga en establecimientos comerciales, turísticos'

industriales y agrícolas, pagarán según su ubicación por

metro lineal o fracción una cuota mensual de:

a) Centro de la cabecera municiPal

b) Principales calles y avenidas de la cabecera

municipal, exceptuando al centro de la misma

El estacionamiento de camiones propiedad de empresas

transportadoras o de part¡culares que usen la vía pÚblica

para pernoctar o hacer maniobras, pagarán una cuota diar¡a

por unidad como sigue:

$ 757.00

$ 3.00 ccn¡ci

$ 4.00
\lÍ

s 54.00

$ 216.00 
'r

$ 1O8.oO i

r an ÍI¡"HlEh'lc il¡Íñl
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@
f. ,¡': , ,, a) Por camión sin remolque

b) Por camión con remolque

t c) Por remolque aislado

G) Los estacionamientos en la vía pública de toda clase de

vehículos de alquiler, no comprendidos en las fracclones

anteriores pagarán hículo una cuota anual.

Por la ocupación d con tapiales o materiales de $ 8.00

$ 135.00

$ 190.00

$ 111.20

$ 108.00
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I Ocupación temporal de la vÍa pública por aparatos mecánicos o

electromecánicos, por m2 o fracción, pagarán una cuota diaria.
s 3.39

anteriormente descritas se causará una sobre tasa del 0.5 UMA's de

El espacio mencionado podrá ser de hasta 4 metros sobre el largo de la acera y de

hasta 2.5 metros sobre el arroyo de la calle, en ningún caso abarcará más de la
mitad del arroyo

Ocupación de la vía pública por máquinas tragamonedas que

expendan cualquier producto y que no estén comprendidas

en el artículo 9 de la presente Ley, por unidad y por

anualidad

$ 243.00ilt.

a) Ganado mayor

TíCULO 56. El Ayuntamiento obtend rá ingresos, por la
s¡guiente tarifa por

0t
alt4, ct

.rr Eqt üf,td

coYr.,cr 0€ cl ,61t.
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: SECCION TERCERA

CORRAL Y CORRALETAS PARA GANADO MOSTRENCO O VACANTES

; lntiCUlO 54. El depósito de animales en el corral del municipio se pagarf^

cada animal por día conforme a la siguiente tarifa

f,
$45.24

$ 23.33b) Ganado menor

ARTICULO 55. lndependientemente del pago anterior el propietario pagará el

traslado y manutención del ganado depositado, mismos, mediante previo acuerdo

entre propietario y municipio. Los cuales si no son retirados en un lapso de treinta

dÍas el depositario tendrá la facultad de sacarlos a remate.

SECCIÓN CUARTA
BAÑOS PÚBLICOS
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SECCIÓN QUINTA
CENTRALES DE MAQUINARIA AGRíCOLA

lll. lnsecticidas

lV. Fungicidas

V. Pestic¡das

Vl. Herbicidas

Vll. Aperos

rá ingresos por la prestación de servicios

, considerando en el precio del servicio, ¿úü11;{l
rf.

ón. El usuario pagará por el servicio rim.

Rastreo por hectárea o fracción

il. Barbecho por hectárea o fracción

ilt Desgranado por costal

lV. Acarreos de productos agricolas

SECCIÓN SEXTA
ADQUISICIONES PARA VENTA DE APOYO A LAS GOMUNIDADES

CULO 58. El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la venta de artículos

'r. a
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ARTI
su vez adquiera para apoyar a las comunidades, tales como:

l. Fertilizantes

ll. Al¡mentos para ganados
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an, así como un margen razonable de beneficio cuidando de estar por

precio del mercado.

SECCÉN SÉPTIMA

SERVICIO DE PROTECCIÓN PRIVADA

tr
iF0át&.l#,Gf0.
'.illf i¿§lmruO

ARTICULO 60. El Municipio percibirá ingresos por servic¡os de protección privada .jfill 6f,0.

a la persona física o moral que lo solicite a través de la Policía Auxiliar, el cual se.;¡iri,.r,

cobrará a razón de $ 1,082.00 por evento o diario por elemento, o el monto rt
'¿ttz

proporcional en caso de que sea por menos tiempo.

SECCIÓN OCTAVA
PRODUCTOS DIVERSOSlJl\t

§

N
t

Y

RTíCULO 6't. El Ayuntamiento obtendrá ¡ngresos por productos diversos, a través

de:
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Venta de esquilmos

Contratos de aparcería

Desechos de basura

Objetos decomisados

Venta de Leyes y Reglamentos

Aviso de movimiento de propiedad lnmobiliaria
(3DCC)

Avisos de incidencia al Padrón de
contr¡buyentes (inscripción, cambio, baja)

Formato de licencia

Venta de form7s impresas.por juegos

Otros no e cificados
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a)

b)

c)

$ 76.85

$ 28.81

$ 65.00
$ 70.00
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CAPíTULO QUINTO

APROVECHAMIENTOS

ECffiE
Y&

ETMT

SECCIÓN PRIMERA

REINTEGROS O DEVOLUCIONES
rxill

RTiCULO 62. El Ayuntamiento obtendrá ingresos a través de reintegros o
CXl114¡r

DT

aio.

r(

A
devoluciones que le puedan ser hechos por los contribuyentes, proveedores,

funcionarios, empleados, inst¡tuc¡ones bancarias o cualqu¡er otro part¡cular.

ícUlO SS. El Ayuntamiento percibirá ¡ngresos por recargos de obligaciones

les, que no fueron cumplidas con oportunidad en el ejercicio fiscal actual o

t.w¿3 or y serán cobrados conforme a lo establec¡do en el artículo 21 del Código

Fiscal de la Federación
2or2

t'r" llX,)§

TíCULO 64. No causarán recargos los propios recargos, las multas fiscales y

no fiscales H. AYUÍT I(tmCAr
cfi§ r

,0¡cccrur 0t

ART¡CULO 65. En caso de prórroga para el pago de créditos f¡scales, se causarán REcocF ot

recargos sobre saldos insolutos durante el ejercicio fiscal actual, a razón del 2"/"ffi!ffAt
mensual.

ARTíCULO 66. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de

ejecuc¡ón para hacer efectivos los créditos fiscales, las personas físicas o las

morales estafán obligadas a pagar el2o/o de crédito flscal por concepto de gasto de

ejecución, por cada una de las diligencias que se practiquen. En ningún caso los

gastos de ejecución por cada una de las d¡l¡genc¡as de ejecución serán menores a

una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente, ni superior a la misma

elevada al año.
SECCIÓN TERCERA
MULTAS FISCALES

n
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&t.2

ARTíCULO 67. El Ayuntamie
fiscales apl¡cadas a contribuYe
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ago, ificació
Fiscal

rcibirá ingresos por concePto de multasH ¡.f"í,1

s por la falta de cumplimiento de sus
c0YrÍA

stan notificaciones o requerimiento defiÉcpin

nforme a lo previsto en el Código

Itll'!fin¡trÍcBtflgiiri
co§mrpfl¡d-i[

corra BÍ u¡A$¡i, (il.r.r.

ECm ü sArlD H.r(.¡:i

il.^ltúr*f,l0
cüsfff\Jmlt

coú¡tr

'*%4t
- 7,:!A

trt$0t

0t

2021 -

f

SECCIÓN SEGUNDA
RECARGOS §

§
\-

i



SECCIÓN CUARTA
MULTAS ADMINISTRATIVAS

a) Part¡culares:

CONCEPTO

Abandono de vehículo en vía pública hasta 72
horas.

Por circular con documento vencido.

I rwxl^ff
c0r6rfrt c

cofl,cr 0f
¡ÉGffi

(EsARFflIO

Unidad de Medida Y ¡o?t ' 202'

Actualización (UMA)

vigente

2.5

2.5

20
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100
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coffr DÍ
RTCER O€

er
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Y ¡'VE 'ÍIIO
m21 - 2A2.

(

CULO 68. El Ayuntamiento percibirá ¡ngresos por concepto de multaq

nistrativas, aplicadas a ciudadanos que transgredan lo establecido en
s30'

de Policía y Buen Gobierno y en los reglamentos municipa les calculando ll'
ción correspond¡ente de acuerdo a lo establecido en los ordenamientó S ,:É

legales antes citados ?ol1 '

SECGIÓN QUINTA
MULTAS DE TRÁNSIO MUNICIPAL

zi.- '"'.'Barldo
''"Cát¡Rca

t'.-

x
CULO 69, El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de multas

sito municipal apl¡cadas a los ciudadanos por transgredir lo establecido en

Ley de Transporte y Vialidad del Estado y en los Reglamentos de tráns

seguridad pública del Municipio en vigor; y serán calificadas por la autorid

correspondiente, mediante la siguiente tarifa:

I
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2)

3) Apartar lugar en la vía pública con objetos.

4) Ascenso y descenso de pasaje sobre la cinta

asfáltica en su jurisdicción local.

5) Atropellamiento lesiones
(consignación).

Atropellamiento causando mue ión)

Carecer de alguno de los fa ono
tenerlos colocados co 4
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i¡

Carecer de llantas de refacción o no tenerla en

;condiciones de uso o transitar con llantas lisas o
en mal estado

Carecer o no funcionar el mecanismo de cambio

de luz alta o baja.

5

I
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t irilll
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I rrun^trmo

coru¡ 0f
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m
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10) Circular con el parabrisas estrellado o sin
que obstruya la visibilidadmedallón siempre

parcial o total.

) Circular con luces rojas en la parte delantera del

vehlculo o usar sirena en autos particulares'

12) Circular con placas ilegibles o dobladas

) Circular con vehículo particular con los colores

oficiales de taxi.

5

5

2.5

10

2.5

{
§
\.-

,

) Circular con
autorizada-

una capacidad suPerior a la E.

Circular en reversa más de diez metros

Circular en sentido contrario.

Circular en zona restringida Para
camiones pesados Y autobuses.

Circular sin calcomanía de Placa.

Circular sin limpiadores durante la lluvia.

Circular sin luz posterior en ,§" fanales

Conducir llevando en brazos

H. rrurfAÉt¡i0

16)

17).

18)

2.5

2.5

2.5

\1

1e)

20)

2.5

2.5
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15) Circular en malas condiciones mecánicas

emitiendo exceso de humo.



) Conducir un vehículo con las placas de

¡,:. . , demostración o traslado que no sea motivo de

venta.
t§ill¿.te*a.

2.5

d r'flJ!fi sr§l¡'

2.5
i{fltü

2.5

150

30

ii. ArurIr¡f ll 0
30 cü6ImJC
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FEgMR IE

2.5
D€SAmqro R.8At

d§rr . 2o2¡

2.5

20

5

E
Gto' - . iiallr; ;e$::r Conducir un vehículo con las placas ocultas.

26) Conducir un vehículo sin defensa, salp¡cadera o

espejos retrovisores.

Conducir un vehículo sin placas o que éstas no

estén vigentes.

.ZO?A

5

§
§

\t.

2l,-¿

29) Choque causando daños materiales (reparac¡ón

de daños).

) Choque causando una o varias lesiones

materiales (consignaciÓn).

) Dar vuelta en lugar prohibido

32) Desatender indicaciones de un agente de

tránsito en funciones..7$U

33) Desatender indicaciones de un agente de

tránsito dándose a la fuga.

$ooa /

34) Efectuar en la vía pública competencia

velocidad con vehículos automotores.

35) Estacionarse en boca calle.

5
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I
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2.5

É 2.5m
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36) Estacionarse en doble fila.

7) Estacionarse en lugar prohibido.
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23) Conducir sin tarjeta de circulación.

3

Choque causando
(consignación).

una o varias muertes



9) Falta de equipo de emergencia (botiquín,

extinguidor, banderolas).

.T:, ':l .rri:',ii.:-
i,: "''-.i;.: {O}ritlacer man¡obras de descarga en doble fila.

Hacer serv¡cio de anastre de vehículo sin la
autorización correspondiente.

Hacer servicio de carga o pasaje s¡n permiso

correspond iente.

lnvadir carril contrario.
2A?1 . m2.

Por utilizar teléfono celular manejando el
vehículo.

) Manejar con exceso de velocidad.

46) Manejar con licencia vencida.

en primer grado de intoxicación
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2.5 t lYlllif.11:l:liicUtr§Hl
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47) Manejar
alcohólica

&z.l
48) Manejar en segundo grado de intoxicación

etílica.

49) Manejar en tercer grado de intoxicación etílica

50) Manejar sin el cinturón de seguridad.

51) Manejar sin licencia.

52) Negarse a entregar documentos

25

1)

5

f,
53) No disminuir la velocidad al

topes o vibradores.
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Estacionarse en lugares destinados a paradas

de autobuses.
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No disminu¡r la velocidad al transitar ante la
presencia de educandos y en zonas escolares

,.,..t, .':.1:;...',: O nO Ceder el paso.

55) No esperar boleta de infracción

--,

15

2.5

10

2.5

2.5

l! ¡YÜ

56)

57)

Pasarse con señal de alto

. zti¿. 59) Pérdida o extravío de boleta de infracción.

No respetar el límite de velocidad en zona
escolar.

Obstruir la visibilidad oscureciendo los
parabrisas o ventanillas (polar¡zado).

1) Rebasar el carril de tráns¡to opuesto en curyas,

c¡mas o intersección.

62) Rebasar sin anunciarse con las luces

direccionales.

t
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63)

64)

65)

Tirar objetos o basura desde el interior del
vehículo.

Todo vehículo que se estacione en la entrada o
salida de un domicilio particular o público
obstruyendo el libre acceso.

Transitar con las puertas abiertas o con pasaje a

bordo.

66) Transportar carne
masa

iso correspondiente.

el claxon

mas ículos oficiales
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60) Permitir manejar a menor de edad. 5
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üi

. de emergencia en vehículos part¡culares.

) Utilizar para

circular
o
conducir documentos falsificados

70) Volcadura o abandono del camino.

71) Volcadura ocasionando lesiones.

tx ) Volcadura ocasionando la muerte

) Por permitir a menores de edad viajar en
asientos delanteros sin protección.

15
20
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Unidad de Medida y
Actualización
(UMA) vigente
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Serv¡cio público:

CONGEPTO

. 
rl Alterac¡ón de tarifa.

2) Cargar combustible con pasaje a bordo

3) Circular con exceso de Pasaje.

4) Circular con las puertas abiertas con pasaje a

bordo.

5) Circular con placas sobrepuestas.

7) Circular s¡n razón soc¡al.

revista mecánica y confort.

I
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6) Conducir una unidad sin el uniforme autorizado.
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Hacer ascenso y descenso de pasaje a

medio arroyo.

10) Hacer servicio colectivo con permiso de sitio

8

:: 
l

1li. Maltrato al usuario.

5

I

8

I

30
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12) Negar el servicio al usurario

13) No cumplir con la ruta autorizada.
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14) No portar la tarifa autor¡zada.

) Por hacer ascenso y descenso de
pasaje en lugar no autorizado.

8) Transportar carga sobresaliente en parte

posterior en más de un metro sin

abanderamiento.

§
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SECC¡ÓN SEXTA

MULTAS DE LA COMISIóN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y

SANEAMIENTO

ART¡CULO 70. El Ayuntamiento perc¡birá ingresos por concepto de multas

aplicadas por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento' a las

personas físicas y morales por infracciones comet¡das en contra de ésta; las que

serán cal¡flcadas por la autoridad correspond¡ente de acuerdo a la gravedad de la

infracción.
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$ 1,022.79
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16) Por violación al horario de servicio (combis).

17) Transportar personas sobre la carga.
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Por abastecimiento y/o surtido del líquido, de las

instalaciones, infraestructura o tuberías por las que fluya
$ 713.79

' . este vital elemento, sin autorización del H. Ayuntamiento.

iv-';Por rupturas a las redes de agua, drenaje, alcantarillado y $ 633.35
I I saneamiento

industriales,

SECCIÓN SÉPTIMA

MULTAS POR CONCEPTO DE

PROTECCIÓN AL MEDIO AMB¡ENTE

rÉGooR CÉ
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TICULO 71. El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de multas por
YREONS

zú¿1 -
nducto de la Tesorería Municipal aplicadas a los ciudadanos por transgredir lo

eedores de fuentes fijas:

a) Cuyas descargas de agua res¡dual o emis¡ones contaminantes a la atmósfe

suelo, subsuelo rebasen del 0.1 % en adelante los límites establecidos en I

normas oficiales o condiciones de descarga, por cada límite.
'1

oFnrqtr b) Cuyas emisiones contaminantes por ruido rebasen de 0.1 en adelante l0§irLi;
i')ft3g4¡96s6¡6sles en el límite frjado en las normas ofic¡ales.

cor!]ta 0€ cll

c) Cuyas emisiones contaminantes por v¡braciones rebasen

^fo*-S'i'",o. 
límites establecidos en las normas oficiales'

§1( i:,1,

t§" d) Cuyas emisiones contaminantes por energía térmica;

§i,.t rebasen los límites determinados por las normas oficiales.
lumínica o visual

ll.Se sancionará con multa hasta $ 2,920.00 a la persona que:

g) Pode o trasplante un árbol público o afecte negativamente áreas verdes

blicas incluyendo las localizadas en banquetas, sin autorización de la autoridad 
¡L^

mpetente.

b) Construya ueva, amplÍe una existente o realice nuevas actividades

servicios, que puedan afectar el ambiente, sin contar

ción del informe preventivo, impaotos ámbientales en

s en que este se requiere, así como al que

,4§
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siguiente:

l. Se sancionará con mu¡ta de hasta $ 25,956.00 a los propietarios o
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contando con la autorización no de cumplimiento a los requisitos y condiciones

establecidos en la misma

;,Mbd¡fque, con anterioridad lo que la autoridad dicte en su resolución

-- cbpabpond¡ente del proyecto presentado en el informe preventivo, man¡festación o

.:$ü" de impacto ambiental o de riesgo sin dar aviso respectivo

- 2AZ4

É AYUlii¡ iltlr'ff) nngcÍll
llr , m

cr.Yr. 6no
E,I¡§ t¿

YE
ffiÉÉÚd) Deposite o arroje res¡duos en la vía pública o queme estos o

cualquier material no peligroso al aire l¡bre.

lll. Se sancionará con multa de hasta $ 4,867'00 a la persona que:
J

,a) Derribe un árbol público o privado, comunal o ejidal, ubicado en área natural J
l.'li¡rt&gida, en suelo de conservación o en zonas colindantes con estos sin previa §-
ffitir""iOn de la Dirección de Ecologla y Medio Ambiente Municipal.

b) Deposite materiales que obstruyan las redes de drenaje y alcantarillado

Municipio.

Siendo propietario de plantas de reciclamiento de aguas residuales y n de.4JrIl¡txf
iso a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente Municipal o al organr

inistrador de Agua Potable y Alcantarillado. coYür Df crt

oEs^mro R^¡l
zltlt . n7.

f

lTPÁ[
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lV. Se sancionará con multa de hasta $ 9,734.00 a la persona que:

nu¿ a::

&tt

b) Sea propietar¡a o poseedora de una fuente fija:

L Que incumpla con los requisitos, procedimientos y métodos de medición.
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) Que no se inscri
mbiente Munici

residuales de a

Que no program

istro respectivo de la Di

aya registrado ante ésta sus
nto y las normas oficiales.

ción periódica de emisiones.
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.la) Construya una obra nueva, amplíe una existente o realice nuevas actividades
'ihdustriales, 

comerciales o de servicios que puedan dañar el ambiente, sin contiar

previamente con la autorizaciÓn de la manifestación o estudio de ¡mpacto

ambiental en los casos en que esta se requiera, o que contando con la autorización

incumpla los requisitos y condiciones establecidos en la misma.
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IU

ue no prevenga y/o min¡mice la generación y descarga de contaminación.

e no cuente con plataformas o puertos de muestreo para la medición y análisis

residuos.
É AYU¡]'I

c mi-121 ' !z]]Qus no prevenga y minimice el consumo de energía, agua o no restaure
GRO,

calidad de esta Emr¡ rlA[f(^
lE

5. No cuente con un programa de prevención, minimización, reciclamiento,
?o21

¡:;tratamiento, re-uso y disposición de contaminantes y residuos.

1

o de aviso inmediato a la Dirección de Protección Civil o Policía Preventiva o no

men medidas conducentes en caso de emisiones contaminantes, accidentes,

fugas, derrames, explosiones, etc.

No acate las medidas que dicte el Ayuntamiento o determine la ley y las

autoridades competentes en la materia.

H YUflT*Íf
b) Sea prestador de servicios en materia de impacto ambiental. Conten

YUC^ D€ CA FC
información falsa o incorrecta u omitir la identificación de impactos negativodc

NÉG&A

V. Se sancionará con multa de hasta $ 24,334,00 a la persona que:
oEsam.$ñf.RAr

?!zt - 2oz.

a) construya una obra nueva, amplíe una existente o realice actividades riesgosas

sin contar previamente con la autorización del estudio de riesgo.
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b) En los asuntos no reservados a la federación, traf¡que con una o más especies
sub-especies de flora y fauna, terrestres, acuáticas o de conformidad con las

normas ofic¡ales.

*^ffifdóreme al aire libre cualquier mater¡al o residuo pel¡groso o altamente

ntaminante no reservado a la federac¡ón.

Explote mater¡ales pétreos no reservados a la federación sin previa autorización'

del municipio ¡YUl{ll

coir§

ont¡

e) Que transporte
autorizac¡ón de

no reservados a la feü€ración
ía y Medio Ambiente MunicíPal.
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Ocupe,
compet

use, aproveche o deter¡ore sin derecho un área natural de la

encia del Municipio.

.''b) No repare los daños que ocas¡one al ambiente.

o) Trafique en los asuntos no reservados a la federación

flt
aq5¡igu¡o 72 El Ayuntamiento percibirá ingresos por las concesiones de los

2o21 ' zo2teruicios públicos municipales que otorgue y por los contratos que celebre con los

.t. ,particulares que lo constituyan como acreedor econÓmico.
.::t:r ,

ART¡CULO 73. El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de donativos

ados que le puedan hacer particulares o dependencias oficiales, danÜÚ

conocimiento al Congreso del Estado. En caso de que las donaciones sea

bienes muebles e ¡nmuebles, se procederá a su inscripción dentro del inventario d

bienes patrimoniales del Municipio

SECCIÓN DÉCIMA
BIENES MOSTRENCOS

ARTíCULO 74. Para efectos de esta Ley bienes mostrencos y/o vacantes' son

SECCIÓN OCTAVA
DE LAS CONCESIONES Y CONTRATOS
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. aquellos que el Ayuntamiento tiene por no tener dueño aparente, después de u

, investigación y cumplido el plazo fijado para su reclama de Ley respectiva, si

- i f..aparece dueño legítimo, el Ayuntamiento percibirá ¡ngresos por concepto de

venta de bienes mostrencos y o vacantes en subasta pública' tales como
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' ,,|.7.

,,fff*ii
EGOfia:

a).

b)

)c 1-
,d

sÍlI

\I
rr¡1.[AU[ §A1¡ú¡(

¡6
TiCULO 75ffi

RBCO'R fÉ sAi.tÉ ñEn
r ¡-g§IElÉ{ sr:li'

ítimo dueño, después de haber probado esta
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SECCIÓN NOVENA

DONATIVOS Y LEGADOS

h

Animales.

Bienes muebles.

Bienes inmuebles.
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circunstancia, reclame el b¡en que se tenía por mostrenco, deberá cubri o

y manutención o cuidado de los mismos, según sea el caso

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA .,.!

INDEMNIZACIÓN PON DAÑOS CAUSADOS A BIENES MUNICIPALE§ :..,.,

ARTíCULO 76. El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de pagos

emnizaciones por daños @usados a bienes propiedad del municipio de

conformidad con el peritaje correspond¡ente

t

1 { ¡n'1, '

c0r(]
c(vlrf . r)i
q{.} , '¡ 0[¡.fu,SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA

INTERESES MORATORIOS

CAPíTULO SEXTO I 
.. '' 

.'IU,

Y FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES I

2r:21 -
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üc0PR0ü{
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RTíCULO 77. El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de intereses

orios, cuando no se cubran oportunamente los créditos fiscales en los J
Jtérminos establec¡dos, a una tasa del 2% mensual.

SECCIóN DÉCIMA TERCERA

COBROS DE SEGUROS POR SIN¡ESTROS

§-

ARTíCULO 78. El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de

indemnización por cuenta de seguros contratados, cuando ocurran siniestros que

afecten sus propiedades.
SECCIÓN DÉCIMA CUARTA I{

GASTOS DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN c

¡
,2
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rw

c0r§

I9AL

gy6¡ 0É

ARTíCULO 79. El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de gastos dFml
notificación y de ejecución por las diligencias que se practiquen conforme al Código

Fiscal Municipal para hacer efectivo el crédito fiscal que el contribuyente le paga

por no cumplir oportunamente con sus obligaciones fiscales.

En ningún caso los gastos de ejecución serán inferiores a una Unidad de Medida y

Actualización (UMA) v¡gente, ni superior a la misma elevada al año.

(ri

DE LAS PARTICIP

t percibirá ingresos ordinarios por concepto
nes federales

CULO 80.
esy Y
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al Sistema de Coordinación Fiscal, así como por el Ramo )üXlll del Presupuesto
de Egresos de la Federación y el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

l, Las participaciones al municipio estarán representadas por: .

a) Las provenientes del Fondo General de Participaciones; --. ., 
;1,:...'.'.

b) Las provenientes del Fondo de Fomento Municipal; . - ' .,1¡

c) Las provenientes del Fondo para la lnfraestructura Municipal;

Y

t\
1§ ,,,

Y

¡rrs, {j

AEt{,-r. lnfraestructura Social Municipal.

e) Por el cobro de multas administraüvas federales no fiscales y derech

federales. Así mismo recibirán ingresos ordinarios por concepto del fondo

aportaciones federales de acuerdo a lo establecido en el capítulo V de la Ley 2(m.
yts

de Coordinación F¡scal, como sigue:

1. Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social Municipal

2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios

TíTULO TERCERO

DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚUCO OEI ORIGEN DEL ¡NGRESO
ft lYl,fl

corst

" 
d) Las provenientes del Fondo de Aportaciones Estatales para la

SECCIÓN PRIMERA
PROVENIENTES DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE
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ARTíCULO 81. El Ayuntamiento podrá recibir ingresos provenientes del Estado por
.i., , . aportaciones de programas específicos, subsidios, créditos y otros similares, dando

conocimiento al Congreso del Estado.

;{AnilIlIHl!
co§Tmrrñil' ofrehabilitaciÓn y o

COYUCAOE CAI&TT'BRO

ft(§v* E S¡IJD F.e§

SECCIóN SEGUNDA
PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL

RTíCULO 82, EIA iento podrá recibir ing

Federal, por virtud ción de convenios

a su vez iento, para prog
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entre [a federación
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SECCIóN TERCERA
EMPRÉSTITOS O FINANCIAMIENTOS AUTORIZADOS POR

DEL ESTADO
..,-...,'

ARTíCULO 83. El Ayuntamiento tendrá la facultad de gestionar-,Y:ÉIé0árse

ingresos extraordinarios por conceptos de empréstitos o financiamientos, previa

utorización del Congreso del Estado. Estos empréstitos o financiamientos podrán

ovenir del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, de otras lnstituciones

ancarias o de particulares.

SECCIÓN CUARTA

APORTACIONES DE PARTICULARES Y ORGANISIUIOS OFICIALES

iCULO g¿. El Ayuntamiento podrá obtener ingresos extraordinarios por

2o2lp6¡t¿si9¡gs de part¡culares y organismos oficiales para satisfacer necesidades

urgentes de la población en general, damnificados, programas específicos de

,,.agenda y/o para complementar el costo de obras previamente conven¡das, dando
,, eonocimiento al Congreso del Estado.
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SECCIÓN QUINTA
INGRESOS POR CUENTA DE TERCEROS

RTíCULO 85. El Ayuntamiento podrá percibir ingresos extraordinarios que

rtud de mandato de Ley o por acuerdo o convenio, esté facultado para ello.

SECCIÓN SEXTA

INGRESOS DERIVADOS DE EROGACIONES RECUPERABLES

ARTiCULO 86. El Ayuntamiento podrá obtener ingresos derivados

f
2¡21 . ¿tá

RECioot
DE§ANRql.o M,RAL

de202t - 2O2a

erogaciones recuperables por concepto de créditos a particulares para obras, de

inversiones financieras y otros de Índole similar.

SECCIÓN SÉPNMA
OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

ART|CULO 87. El Ayuntamiento podrá obtener ingresos por concepto de otros

ingresos extraordinar¡os no previstos en el presente capítulo y que llenen loS

uisitos de fondo y forma de s y disposicio nes administrativas vigentes.
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rírulo cuARTo
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

cnpíruuo únrco
DEL INGRESO PARA EL 2024

YREq,'N§ ULO 88. La presente Ley de Ingresos importará el total mínimo de
?ü21 . e020268,594,396.06 (Dosc¡ENTos SESENTA y ocHo MILLONES QUINIENTOS

NOVENTA Y CUATRO ññIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS COl{

06/100 M. N.), que representa el monto del presupuesto de ingresos ordinarios y

participaciones generales del Municipio de Coyuca de Catatán, Guerrerol

Presupuesto que se verá incrementado proporcionalmente al aumento del

anual de los fondos de aportaciones federales durante el ejercicio fiscal 2024; y sorÉJúf
los siguientes:

rwh,"r¡;11ülBis&ffiil
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MONTOCONCEPTOCR¡

701,923.06IMPUESTOS1

5,768.26lmpuestos sobre los lngresos1 1

5,768.26Diversiones y Espectáculos1 1 1

509,801.32lmpuestos sobre el Patrimonio1 2

509,801.322 1 lmpuesto Predial1

185,488.24impuestos sobre la producción el consumo y
las transacciones1 3

185,488.241 impuesto sobre adquisición de inmuebles1 3

0.008 Otros lmpuestos1

0.008 1 lmpuestos Adicionales1

9,296,533.43DERECHOS

15,270.00Derechos por el Uso, Goce, aprovechamiento o
ión de bienes de Dominio PúblicoIB 1

15,270.O01 1 Por el Uso de la Vía Publical4
9,173,110.43Derechos por la Prestación de Seruicios4 3

510,224.il 
|4 3 1

Derechos por Servicios de Agua Potable, Drenaje,
+aAlcantarillado Saneamiento

1,527.OO3 2 Derechos por S*eWk¿§5G
<¿ ,r .¡^'

enerales en P,el&onesÍ' -"!'' ' "
4

t
45,050.82Derechos r Rastrotil¡4 3 3
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20,175.504 3 5

1,'.l08,152.52Otros Derechos4 4

4 4 1
fracc. lotif . relotif.fusion subdivisión

5,4U.704

Expedición de permisos o licencias para la apertura
de zanjas, construcción de infraestructura en la vi a
pública o instalación de casetas para la prestaciÓn

de servicio público de telefonía, así como para

ejecutar de manera general rupturas en la vía
ublicaÍftl

4 4

27,599.734 o Por exped/tramitación d/const.certif.duplic.copias

Copias de planos, avalúos y servicios catastralestE4 4 7

212,689.01

Expedición inicial o refrendo de licencias, perm
autorizaciones para el funcionam¡ento de
establecimientos o locales, cuyos giros sean la

enajenación de bebidas alcohólica o la prestación

isos,

de servicios endioue incl nsue

4 4 I

466,503.6010 Registro civil4 4

167,029.16Derechos adicionales4 134

14 lngresos por cuenta de terceros4 4

20,190.4&PRODUCTOS5

Productos5

2,956.4áfArrendamiento, ExPlotación
inmuebles

o venta de bienes
5 1

265.74
Adquisición por venta de artículos para apoyo a
comunidades, baños públicos y centrales

las
de

m urnana rícola
5 1

9,838.365 Productos diversos5 1

7,129.88
1 I Productos financieros5

3,054.00APROVECHAMIENTOS5

3,054.00Aprovechamientos16

3,0il.00AprovechamientosI 1*6
PART¡CIPACIONES,
TRANSFERENGIAS,

AYUDAS:

ESPartici

APORTACIONES,
AS ONES,

SUBSIDIO

Partici

I

18
64,289,229.32net 1 1
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TRANSITORIOS

2024

.AnÍCUtO 
SEGUNDO. Publíquese la presente Ley en el Periódico Oficial del

i Gobierno del Estado.

cantidades de las cuotas y tarifas en el transcurso del mes d
contribuyentes, las

e enero, 
-las 

cuaÉi*
ARTICULO TERCERO. El Ayuntamiento dará a conocer a los

{ iñT,¡CFá

CULO PRIMERO. La presente Ley de lngresos para el Municipio de Coyuca i§lü1
0[
m0

Catalán, Guerrero del Estado de Guerrero, entrará en vigor el día 1" de enero de FhiJN,I

&r,U

íji,'I$IflFpllfl.E.Jm¡n
IJÜYIJCÁ DE CAT'üIfr, BRO
,lí¿ffiDf S{lDñ.E,.§i

Y,L.i.§rEl€¡AS&tAl-":fiffi

?

YUfIÍ tU¡l;f iPAt

¡0Sl .

. zo21

estarán dentro de los límites establecidos en el artículo I de esta Ley

son aprobadas por el Cabildo y remitidas al H. Congreso del Estado.

ARTÍCULO CUARTO. Para el cobro del derecho por concepto del servicio del 2u2!

,,,', alumbrado público, el Ayuntamiento durante los meses de febrero y marzo de cada': año, dará a conocer a través de la gaceta municipal y en el portaf electrónico

respectivo, a los contribuYentes:

EI número de luminarias, semáforos, lámparas, los gastos administrativos,

ueldos, salarios y prestaciones del personal operativo involucrados directamente

con la prestación de dicho servicio;
Ir

El número del padrón de usuarios propietarios o poseedores de inmuebles en
coilrÁ

municipio, RtcooR
Y

li"fiiiJl{riffi&to cuota establecida celebrado con la empresa u organismo zoa

, mismas q t¡F;'ruc¿
D¿

CG"t

tr
RL&/¿

IIrt?{ 68,I
c.ffltt0m

tn6[rt
¡ox¡0¡1

1,732,638.13I I 2 Partici paciones Estatales

157,314,463.97I 2 Aportaciones

157,314,463.97I 2 1 Aportaciones Federales

35,236,353.7{0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

35,236,353.720 1 Endeudamiento lnterno

35,236,353.72üh
1 1 Endeudamiento !nterno

268,594,386.06u
{IE

istrador de energía
1 -2A21

TOTAL

L1

IAyg1riii], l. El costo total por el suministro de energía eléctrica destinado al alumbrado
Cüriri:, público en el municipio;
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ARTíCULO QUINTO. Los pagos del impuesto predial tendrán el carácter de pago .'
provisional, hasta en tanto no se conozca el valor catastral definitivo de los bienes;
objeto del impuesto predial.

ARTíCULO SEXTO. Los porcentajes que establecen los artículos 62, 64, 65 y 76 dé',i
la presente Ley, variarán duranté el ejercicio en base a las modificaciones due'
sufran los por cientos de recargos que señala la Ley de lngresos de la FederaciÓn ..

vigente.

ARTíCULO SÉPTIMO. Las y los contr¡buyentes que enteren durante el primer mes

del año, la totalidad del impuesto predial del ejercicio, gozarán de un descuento del

12o/o, en el segundo mes un descuento del 10% y en el tercer mes un 8%, con el fin

de ayudar a la economÍa local puesto que la mayor parte de los ciudadanos se
',:rfii:P¡¿

encuentran en situación de pobreza. Exceptuando a los y las contribuyen ted

señalados en el artículo I de la presente Ley; de manera similar las y los usuariotoim
Ár;,i.,1{ Gno

que p

12o/o.

aguen por anualidad el servicio de agua potable gozarán del descuento dekcma kE{¡c

zq?x m24

ARTíCULO OCTAVO. Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, el

Municipio podrá percibir ¡ngresos por conceptos o fuentes prescritos en otros

ordenamientos legales en su beneficio.

§\-

CCYUI
ART¡CULO NOVENO. Con el objeto de llevar a cabo la regularización catastral y.
lqgrar ampliar la base de contribuY entes, así como de construcciones omisas;;

de la presente leY.

RT¡CULO DÉCIMO. Para las y los contr¡buyentes que se encuentran con

¡sos o catastrado e no han realizado el pago del impuesto pred

su caso adeudan ejercicios fiscales anteriores al 2

,Ff¡eficio de regula taria, apl¡cará de la siguiente

;n ¡i:; (rr¡rd¡( For actualización puesto predial:
:,H I,'E IAUD NBEI

iTiEHA §MAI I rYtfiA¡{r1c
COl'!:r'csr

c

E
,|óon§trucciones nuevas o ampliaciones, que modifiquen el valor catastral de ll

2'l 2¿ propiedad inmobiliaria, se les otorgará a las y los contribuyentes, facilidades para s

regularización fiscal del año 2024 y anteriores al mismo. Durante un plazo op
¡{nE¡pat

Meses a partir del Primero de enero hasta el treinta de junio del presente €l€fClCl$¡c¡r:

fiscal, con los siguientes descuentos: COYLtrADE CA

REGf,'Cfl E

lmpuestos: 0%
o€sAffiüro RLPit

Recargos: 100o/o

Gastos de requerimiento: 100%

'"'Óuando se aplique el beneficio del programa de regularizaci ón fiscal mencionado,

. no aplicará ningÚn otro como los establecidos en los artículos I y séptimo transitorio

ElE¡
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predios
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lmpuestos: 0%

Recargos: 100%

Gastos de requerimiento: 100%

Por regularización de las características fiscales:

§lrlD(r§

' Recargos: 100%
'1:i ltfi,tcflt
i,r,.uA,,0€

AI stos de requerimiento: 100o/o
cor1ru | aA] -\p-cno.

lri
CULO DÉCIMO PRIMERO. En observancia de la Ley Orgán¡ca del Municipi

1illtÍfllt
2V2 ao2'Libre y de la Ley de Presupuesto y D¡sciplina Fiscal, ambas del Estado de Guerrero,

!rÁa1iÁ
- Z¡,t:t1

el presupuesto de egresos del Honorable Ayuntamie nto del Municipio de Coyuca de J
)Catalán, Guerrero, considerará en su presupuesto de egresos, las previsiones

necesarias para cumplir de manera institucional' con las obligaciones y adeudos

erivadas de sentencias o laudos laborales, sin recu rrir a financ¡amiento externo,

adelanto de participaciones o alguna otra fuente externa. El uso y destino de los

recursos para este efecto deberán ser fiscalizados por la Auditoría Superior del.'

Estado, en la revisión de la Cuenta Pública respectiva. Este municipio reconoce q

a cumplir con el pago de sentencias y laudos laborales a tra

de sus recursos Propios Y fuentes de financiamiento permit¡dos por la Ley y que
'requieren autorización del congreso del Estado, razón por la cual no se {
vincular al Poder Legislativo con el objeto de que este municipio cumpla con g¡¡5i

obligación institucional intransferible de pago dada su autonomía tributar'lflu$ 0f cAi

presupuestal.
REGOOR DE

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO. El avu ntamiento estará obligado en términos A0?1 
' zo2'

lo dispuesto en el artículo 32 último párrafo de la Ley Número 427 del Sistema de

Coordinación Hacendaria del Estado de Guerrero, a informar durante los primeros

quince días de cada mes, las cifras mensuales de recaudación del lmpuesto Predial

y de Derechos Por el Servicio de Agua Potable a Ia Secretaria de Finanzas y

Administración del Gobierno del Estado, para que, a su vez, ésta pueda remitir en

tiempo y forma, el informe final a Ia secretaria de Hacienda y crédito Público

O TERCERO. El Ayuntamiento a través de la Secretaría:dé
deberá generar las condiciones necesarias para la promoción

tes a pto de impuedg¡i;rtp
menor del 20 % Y

contribuyentes,2o2l '

ncentivarlos med¡ante estímulos o requerimientos, para

Bi,

EEiE c.{
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ur,rxrifESrlDnEr¡
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ARTíCULO DÉCIMO CUARTO. De conformidad con lo establecido en el primer
párrafo del artículo 66 del Código Fiscal de la Federación, el Ayuntamiento,
requerirá a los contribuyentes morosos la liquidación total de su adeudo,
estableciendo para cada caso concreto previa solicitud, el pago total en una sola
exhibición con algún tipo de incentivo o en su caso, en mensualidades, las cuales
no habrán de excederse de 12 (en el año fiscal), para lo cual, el cabildo autorizará
las formas y modalidades de pago en cada ejercicio fiscal.

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO. El ingreso por concepto de impuestos, derechos, y

aprovechamientos, que recaude el Ayuntamiento en el ejercicio fiscal 2023, aplicara

ei redondeo cuando en el cálcuto que resulte con centavos de 0.01 a 0.99 bajara al

entero inmediato.

ARTíCULO DÉclMO SEXTO. El ingreso por concepto de Servicio de Agua

Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento, percibe un total de $432,978.10
(Cuatrocientos treinta y dos mil novecientos setenta y ocho pesos 10/100 M.N.), por

el cobro anual et derecho de Prestación de Servicios de la misma.

Dado en el Recinto Oficial del H. Ayuntamiento de Coyuca de Catalán, Guerrero, a

los doce días del mes de Octubre del año dos milveintitrés.
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¡:^¡^x'1,^'1."-,-yH. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE COYUCA DE CATALAN, 6UENRERO.

ADMtNTSTRACtÓN 202r-2024
PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EI. E'ERCICIO FISCAT 2024

EDICTO2027-2024

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCION III DEL ARTICULO 62 DE LA LEY ORGANICA DEt MUNICIPIO LIBRE DEL

MUNICIPAL SE HA PERMIIIDO FORMUlAR Et PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 202

ES€NTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON 061100 M. N.)

GPO. PROVENIENTES DE IAS CANTIDADES QUE POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS SE OBTENDRAN:

ESTAfl,Of 6úEBRERO EN

¿ que SPbñY¡rs'rifss¿
AYl.Id{&¡;x ¡u

Rñ.&A

VIGOR, EL H. CABITDO

,386.06 (DOSCTENTOS

E

cAtAr-oGo
ARMONIZADO

TOTAL DE INGRESOS 5258,594,3E6.06

INGRESOS MUNICIPATES s268,s94,386.06

1 IMPUESTOS s 701,923.06

s2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAT

S
?,

! 3

4 DER ECHOS s 9,296,s33.43

5 PRODUCTOS 20,190.43s

6
U'
r f¡O- APROVECHAMIENfOS 3,054.005

¡dl
8

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA

COIABORACION FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES s 223,336,337.42

s

:.

9 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES

s 3s,236,3s3.7210 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE COYUCA DE CATATAN, GUERRERO.

ADMtNtSTRACTÓN 202L-2024

PRE§UPUESTO DE INGRESOS PARA E! UERCICIO FISCAT 2024

EDICTO

.-^¡^iÍ,,^- -*",,y
202',1-2024

REGIDORES

EL REGIDOR DE ATENCIÓN Y
PARTICIPACIÓN SOCIAL DE MIGRANTES

EDA CAMACHO

EL REGIDOR DE EDUCACIÓN Y
NTUD

NZUEIA

REGJ0S l§ '-frJcÁg$¡
Y.T'VEI{IW

?o21 - m24

SALUO P[]BLICA Y
[A SOCIAL

HIGUERA VALLE

RA DE DESARROLLO
OBRAS LICAS

rezqurz vÁzQuez ING. IGNACIO DíAZ ROMÁN

DE ME EL REGIDOR DE DESARROLLO RURAL LA REG

Lt '

§
I

AÍIIBIENTE Y
RALES

UIDAD Y LA REGIDORA DE CULTURA, RECREACIÓN Y
DE ESPECTACULOS

rt 

^W 
,'rfÉ]lT0 !,llC?ll

co§i¡Ttlcoi{i 0E

corrcA0[ filruJ¡i.(jno,
E$ü[q§r8\EfiEm

lEtsE,t,§§
20tl - 2§2a

tvi'.§'r
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Y flECtX56 ilA¡inal§
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88,155,337.33
8L3,727.27

76,537,439.27

35,236,353.72

35,236,353.72

305,762,270.64

85,587,706.74
790,020.59

10,453,330.28
22,724.5!
3,437.30

143OA,793.41

L77,058,875.74
177,058,815.14

3s,235,353.72

35,236,353.72

297 ,882 ,875 .OO

(
I
,
)

[I+,1 : , ]:

83,094860.33
767,010.28

12,743,477.75

tlt,sot,'tsz.zt 
I

!77,907,762.27 1

290,232,976.32

fffi
§._$ffi#

78,324,875.42
722,9AO.75

9,575,429.43
20,796.74

3,145.62

68,OO2,523.47

152,033,897.89

162,033,897.89

35,236,353.72
35,236,353.72

275,595,127.O3

80,674,621.68
744,670.77

9,862,692.32
27,420.03

3,239.99

166,894,914.83

166,894,914.83

282,805,890.23

Derechos

Productos

Aprovechamientos
lngresos por Ventas de B¡enes y servicios

,. Part¡c¡pac¡ones
:, lncentivos Der¡vados de la colaborac¡ón Fiscal

Transferencias, subs¡d¡os y subvenciones, y Pens¡ones y

ndh§Fgderálps Et¡quetadlrunNtfl 0 Ur{CFrt

66,027 ,867 .45

258,s94,385.06

fe eago de

t{

mpuestos

¡tnirDX¡tcn teram ntbrlglF¡ná

ngresos De t nancr ef ¡vados de m

nódes L D¡sposrcrbre

derivados de Financ¡amien

resos Derivados de F¡nanciamientos

Derivados de t¡nanciamientos

lE¡BiDs de L¡bre oisposic¡ón

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

ntribuc¡ones de Mejoras

lngresos de L¡bre D¡sposic¡ón

sferencias Federales Et¡quetadas

ndos Distintos de Aportac¡ones

toneS

ras Transferencias Federales Etiquetadas

s

7 6,O43,568.37

701,923.06

9,296,533.43
20,190.43
3,0s4.00

757,374,463.97
t57,374,463.97

35,236,353.72

35,236,353.72

j,Transferencias

Itonvenios

Aportac¡ones
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TERMII.¡O DE RFÓIIISITOS TEGALFS

0.004 3 02 02 02

02 03 OSARIO, GUAROA Y CUSTOOIA ANUA¡-II€XTE

0.004 3 02 03 01 OSARIO GUARDA Y CUSÍODIA ANIJAIMEÑÍE

ÍR SIÁDO DE CADAVERE§ O RE§ÍOS ANIOOS4 02 04

0.004 3 02 04 0l OENTRO DEL MUNICIPIO

0.003 02 04 02
'UERAOEI 

MUN]CIPIO Y OENÍRO OEL ESfADO

A OTROS ESTAOO OE LAFEPUBLICA 0003 02 04 03

514,221ü
4 03 IERV-AoUA PJOT. DREII .'E. ATCA¡TIA¡ILI-ADO Y

g¡r{E¡XtCtÍO

120,202 524 3 03 01 POR EL SERVICIO DE ABA!¡TECITIE¡fO DE AGUA

3 01 oEL rJso DoMÉsÍco4

29.892 554 3 03 01 02

€,412 56

Il ATI

c
03 02 poi co E.x]óra A L RED D€ acuA PoraaLE4 3

c0n15,964 604 3 03 02 01 DoMESfiCó zoNA PoPULAR

02 DOME§fICO ZONA R ESIOENCIAT 0003 03 02

27,U7 7A ,+-":§ñ03 ea[rERarAL4 3 03 02

33,619 35 ,ulm03 PoR !Á co Exóx a LÁ RED DE oRENNE4 03

§fH9,867.874 3 03 03 10

\ñffi'g0.004 3 03 03 02 DESCARGA DE AGUAS RESIOIJAIES RES DENC]AL

-ru?4.751 484 3 03 03 03 OESCARGA DE AGIJA§ RESIDUAES COMERCIAL

7.594 21 ññ;JüorÉos sERvtcto§I 03 04

,,'t¡¡[c*á7,590.?14 3 03 04 01 CAMB]O DÉ NOMBRE A CONTRATOS

000 ft rofill§!03 04 02 PIPA OET AYU¡¡ÍAMIENfO POR CAOA VIAJE CON AGUA4 3

aa.rYfi0004 3 03 04 03 PIPA OEL AYIJNTAMIENÍO POR CADA VIAJE CON AGUA

0003 03 04 04 CAFGAS DE PIPAS POR VIAJE

0004 3 03 04 05 REPoscróN DE PAvrMENfo

0004 3 03 u 06 REPARAC¡ÓN OE TOMAS

0.0003 04 07 ExcAvacróN EN asÉaLro PoR r¡24 3

0.004 3 03 04 08 ExcAVAcrór EN TERFi cERiaPoR M2

I4 3 04 POR SERVICIO DE ALUiIB¡IAT'O PUBI"ICO

7.5S5,592524 0¡l 0l 'uniEEs:!.^C I.LES, Pt¡2A9, JANO|I'E§ Y

7.595.592 523 04 01 0'r DERECHO DE LA OPERACTOI I WñrflüEr.ro OEa
A UMARADO PUB.ICO {DOMAPJq "

05 II
SERV.O/LIXP|A A,sEO PU6-, rFSL,liDO,4 3

\pRoptET D/casa riaBtf . col{oo¡rNto§,
DEPARfAllEI{TOS O SIMILARES

1 3 05 0l ¿(

,fi}í

C(

4

4

J
J
s

03 0l

4

4

4
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I

It
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MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO.
ADMINISTRA CIÓN 2021.2024

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2024
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4 3 05 01 PROPTEÍ D/Cr'SA HAA|T CONOOUTNTOS
DÉPARÍAMEI,¡TOS O SIMILARES POR OCASIóN

000

l¡r4 3 05 01 02 PRÓPIET I}/CASA HABIÍ CON¡OOTIINIOS

DEPARÍ AMENIOS O SIMILARES MENSIJALMENTE
000

4 3 05 02 AESTABLEC, COMERC- ñESTAURATT, I¡Ot'§f, Y
GIROS Ols'T, AT'TORI¡AOOS POR EL AYUiIÍAMIEHTO

§.

000 t A!1.r¡
4 3 05 02 01 PoR ocrsóN

0.00 c.l4 3 05 03 A PTOF. O/FiED. IAIO|oA UiB, IIII BAñOCAR EII
REEELDIA

4 05 03 01 000 Li¡u

I 3 05 PC'i PODA f'E ARBOLES O AREU§IOS Q INVADAX VIA

4 3 05 04 01 ASOLICIruO OELPROPIEfARIO O POSEEOOR, POR
METROCUB¡CO

000

0004 3 05 04 a2 EN REEELDIA OET PROPTEfARIOO PO§EEDOR POR

IIETRO CUB¡CO

0004 3 05 05 E¡PflESAS DEDIoAO S A IA VEXÍA OE EEBIDAS
E¡BOTELLADAS

4 3 05 05 01 SERVTCTO 0E FECOLECCTON Y oISPOSTC|ON F|NA!OE
ENvAsEs EN LA üA PÚBLICAANUAIMENTE

000

20.715 5{1
4 3 06

gERVICIO§ PRESIADOS POR LA DIRECCIOI{ DE

tE^Lsffo f{r{¡crPAL
I 06 10 LICEXCIA PAFA MA'{EJAR PARA CONDI'CTORES DEf

gERvrcto paarÉur¡R cor{McEttcta oE ut afto

000
3 06 10 10 L,CENC!,APARA MANEJAR PARA CO'{OUC-ORES DEL

sERvrcto pARflclJLAR coN vrGENcrAoE uN año

POR EIPEDICIOI{ O iEPOS¡C| T¡ POR ¡ AÑOS OE

IICEXCIA PARA X-AXEJAR
4 02

3,071 754 3 06 02 01

ii ln,r4 3 06 02 02 1,9a6.75

C0r
2.326 754 3 06 02 03 Moróaralrsias uoroNEras o srMtLAREs

coYUc0004 3 06 02 04 DUPLICADO OE LICENCIA POR EXTT{AVIO

12,510 25 I+
.¡lrxlt r- t'-d<tr<.3 06 03 POR EXPEDTCTOT{ O REFO§rCrOll POR 5 AiIOS OE

IICE¡{CIA PARA f A¡iE.JAR
4

5,496.75 ,ra ,Q¡4 3 06 03 01

3,936.75 t$4 3 06 03 02

3 136.75 fxh+,-B:í4 3 06 03 03 Of OCtCLTSTT§ MOf OñEf AS O STMILARES

L\#{-/OUPLICADO OE LICENCIA POR EXIRAVIO 000 \i4 3 06 03 04

i.lÍ¡tr fnort4 3 05 04 LICEñC|aS PROVIS¡OIAL P/ 
^XEJAR 

P,OR 30 DlaS

cüs wwltr I04 LIC PROVI§IONAL P/MANEJAR POR 30 DIAS 0004 3 06

uJru¡ T m3 05 LICE¡CLAS P/ EIIORES I,EOAO HASIA POR 6 MESES

0.00 rEry3l f,u ttrf,¡7l4 06 05 0'1 LICEI{CIAS PARA MENORES OE EDAD HA§fA LOS 6

(4 3 06 06 L¡CEXCIAS PAAÁ COTIDUCTORES DEL gERMCIO

0.004 3 06 06 01 CON VIGENCIA O€ TRES AÑOS

0004 3 06 06 02 CON VIGENC]A DE 5 AII¡OS

000

1 3 06 07 LICE¡{CIAS PAiA OPERADORES DE MAOUII{AS
ESPEC|A¡]ZADAS CON VlGEtlClA OE Uii AiO

0.004 3 06 07 01 L]CENCIAS PARA OPERADOFES OE MAQUINAS
ESPECIALIZAO,¡'S CON MGENCIA OE IJÑ AÑO

0004 08 oTROS §ERVIC¡OS

0004 ¡! 0l POR EXPEO OTPERM PROVJ(/3O OIAS
9PLAC

4 ,tr a2 PoRREEXPE0.O/PERI¡. PROV/v30-§!Asrcltr0, r ¡
s,/PL CAS

000

Ui EXPED D/DUPLICADO DnNi-RACCIOI{ O(YRAVIAD 0.0041 it II
trtr
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'l .';,'

I

D€

01
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4

06
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4 06
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5Ua-CO¡CEPTO
I POBÍE POi

co¡clPfo
IMPIOiTE POF

CLA!E

trrr¡rifE loi
ariJato

0.003 06 08 04 PERMISOS PROV P/UENORES DE EDAD UOTONETAS Y
CUATRIMOfOS CONOUCIORES MENORES OE EOAD

1103.152954 OTñOS DEñECÉOS

4 1 0l LIC.P/CO¡ST.EOIF-CASA HAB,REP, URB,
FRACC.LOTIf .RELONF,FUS¡OÑ Y SUBDMSIót{

LIC,P/CO'.ST.EOIF,CASA HAA,REP, URB-
FRACC.LOTIF.RELONF,FT'SIOI{ Y SUBOM§IóI{

4 4 0't 01

1.1.660 054 4 0 1 0 1 01 POR LA EXPEDICION DtrIC P¡CONST D/OBRAS PUB Y
PRIVADAS ECONOTTICO DE SEGUNOACLASE. OE
PRII|ERA CLASE Y OE TUJO
POR LA E(P. OE IIC P/REPAFACION O RESTAURACIOI{ 0004 0l 01 02

0004 01 01 03 OERECHOS POR LAEXPEOICION DE L¡C D/CONSf

0004 01 01 04 POR LA REVALIOAC OI{ OÉ LA LICENCIAVENCIOA

0004 4 01 01 05 POR IA EXPEOICION O/!IC P/OBRAS O/ URSANNI2 Y

0004 4 01 01 06 POR EL REGISTRO DET OIRECTOR RESPON§AATE OE LA

t0004 4 01 0 1 07 POR COÑCEPfO DE CONSTRUCCION OE BARDAS

3169.274 4 01 01 08 POR LA AUÍOR ¿ACION P/FUSION OE PREÓIOS

FÚsTIcos Y/o URBANOS
u.733 A2Á-roRr¿aoon pDvisló . suaorvrsloN. FRAcc .

úsrEos Y/o uREAxos
4 01 01 09

c0yuc14,751 330', 01 10 LICP,EJECUCION D,O-RA§ OENTRO OEL PANÍEON4 4

LIC,P/ALINEAIIEÍI¡ÍO D]EOIf,O CASAS HAB, Y PR€OIO!¡4 1 02
rtsÁ,4 02 0't LIC.P/AIITEA',IE¡¡fO O/EOIF.O CA§A§ HAB, Y PREOIOS

00001 01 POR ELALINÉAMIENfO EN ZONA URSANA4 4 02

0.00POR ELALIÑEAT¡IEI.TO EN 2ONA OE LUJO4 4 02 01 02

Lrc3DEM<iLICIOii D€ EDIFICIOS O CASAS
HABIÍACIÓI' Y LICEi¡CIAS OE ESIRUCTURAS

4 4 03

I 1 01 uc. PlDEm,óircrox oE EDrFrcros o ca3a3 H^Brraclo

000POR EXPEO D/Llc PrcEMOLICIOI{ O/EOIF. O CASAS I[AB.4 4 03 01 01

4 04 EXPEDICIO DE PERITSO§ O LIC€XC|AS PAiA LA
APERÍUR  OE ZAT(¡A§, CONSÍRUCC|oX DE

Ii{FRAEgfR(rcfU¡l^ E¡t LA VI APU¡UCA O
t¡§f tactoll oE casElas PAiÁ L PñE3T C@LOE
SE¡VIC|o PI'BLICO OE TELEFOI{A ASI COf,O PARA
E.'ECUÍA¡ DE IIA¡EiA GENEiAI RUPTURAS Ei¡ IA VIA

{,ffi

4 4 04 10 E-pcDrctor¡ oE FCetsós o LtcEl{cta§ paRA ta
APERTUi  OE ?¡A¡JAA, COIISfRI'CCIOT{ OE

II{FR ESTRUCIU¡IA EN LÁ VI APUBI.ICA O
I¡I9IAI.AC|o¡ DE CASETA§ PAFA IA PRESTACIOII DE
SERVICIO PIIBIICO DE TELEFOI{IA. A§¡ COTO PAi^
EIECUI^F DE TANERA GETIERAI RUPTURAg EII LA VIA

0004 04 01 014

0004 4 04 01 02

§id0004 4 04 01 03 AOOOUiN

cor,rcREfo riroRaurrco4 4 04 0'l 04

i."ffi*IPOR EXPEO- O/P€RMISOS Y REGTSfÁO¡ EfaS r4 4 -06

D L§á&4
14

0§

-R 

ExpED. o/pERrxsos y REcrsfios Er rat

ñ §dvó'000{' 01 fúRnLÉRIAS
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MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO.
ADMINISTRA CIÓN 2O2I -2024

PRESUPUESTO DE INGRESO§ 2024
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4 4 05 01 02 GASOLINERAS 000

4 4 05 03 CENÍROS OE ESPECfACULOSY SALOi¡ES OE FIESIA 0.00

IQ4 4 05 01 04 ESÍAALÉCIMI€Nf OS CON PREPARACIOII OE ALIMEÑf OS 000

4 4 05 01 05 000 it\,r

4 4 05 01 06 POzOLERI¡§ 0.00

00!4 4 05 01 07

4 4 05 01 08 DrscofEcAs 0.00

4 4 01 09 TALLERES MECANICOS 000

4 4 05 01 10 ÍALLERES OE HOJALATEF AY PINÍUR 000

4 4 05 01 '11 TATLERES OE SERVICIO OE CAMBIO OEACEITE,
LAVAOO Y EI¡GR-A.SADO,

000

4 4 05 01 12 fATLERES OE LAVADO OE AIJTO 000

0004 4 05 01 13

4 4 05 01 14 000
tl

0004 4 05 01 15 §
4 05 01 ESTIJOIOS OE FOfOGñAFIA Y REVELAOO OE PELICULAS 000

4 4 05 01 17 VENfAY ALMACEN OE PRODUCTOSAGR COL.AS. 000 ¡t AIUHI

4 4 05 01 18 000 !{.4§
CñYtb.

4 4 05 01 19 0.00
f¡c

4 4 06 POR EXPEO/TRAI ITACIOI¡
o/co¡sT.cERT|F.DutLtc,coPtas 27,599 73 OES4E

4 1 06 01 POR EXPETYTRA ITACIOX
o/coNsT_cERf tF.ouPLtc.coPta§

2üz
4 4 06 01 01 EXPEOO ÍRAMIT O/CONST CERf F DUPLIC Y COPIAS 27,599.73

0004 4 06 01 CONSTANC A DE POEREZA

4 4 06 01 03 CONSTANCIAS DE FECHA OE PAGO OE CR€OÍOS 0.00

4 01 CONSTANCIA OE RESIDENCIA PARA NACIONALES 0.0006 04

4 4 06 0'1 05 CONSTAI{CIAS OE RESIDENCIA OE EXÍRANJEROS 0.00

4 4 06 01 06 CONSTANCIA DE AU€iIA CONDUCfA 000

4 4 06 01 07 CONSTAITCIA POR OISPENSA 000
l{tYi:

0004 4 06 01 OE COÑSfANCIA OE FrcNBILIOAO OEACT]VIDAOESO GIRO
COMÉRCIA! POR APERTI]RA

4 4 06 01 09 CONSTANCIA OE FACTIBILIOAO OE ACTIVIOAOES O GIRO
COMERCLAL POR REFRENDO

0.00 u¡t i

4 4 06 01 l0 CERfIFICADO OE ANfIGUEDAO OE GIRO§ 0.00

4 4 06 01 11 CERfIF]CAOO DE DEPENDENCIA ECONOMICA PAñA 000

4 4 06 01 '12 C€RTIFICAOO DE OEPENOEÑCIA ECO]IOMICA PARA 000

4 4 06 0'1 13 CERf IFICAOOS OE RECLUfAMIEÑTO MILITAR 0m

4 4 06 0'1 14 CERfIÉICAC¡ON OE OOCUMEI{TOS QUEACREDITEI{ UN 000

4 06 CERTIFICAC ON DE FIRMAS 0.00
-§¡.rD('r L¡

4 4 06 01 COPIAS CERIIFICAO2.S OE OAfOS NO EXCEOAN OE 000

4 06 01 COPIÁS CERNFEAOAS OE OAfOS POR CADA HOJA 0.00

18! 06 0'r E¡PEDICION OE PLANOS EN NIJMEFOS SUPERIORES A 0004

4 4 06 01' '19 ¡IIGISTRO OE NÁCIT¡¡ENfO I.iASfA UN AÑOYPRIMER 000 !
1 1' ly Vta I)PIAI DE ñ-A¡OS, AVAIUO9 Y §ER\¡CIOs

I | ,..rqrer.. ^\
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MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GTJERRERO.

ADMINISTRA CIÓN 202I-2024
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2024
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MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO,
ADMINISTRA CIÓN 2021.2024

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2024
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4 4 07 01

4 07 0'r 01 CONSTANCIA DE NOAOEUDO OEL IMPUESTO PREOIAL 16.0E0 75

4 01 01 02 CONSTAI¡CIA OE NO PROPIEDAO 000

4 4 o7 01 03 CONSIANCIAOE FACÍISILIOAD OE USO OE SIJELO 0.00

4 07 01 04 CONSTANC]¡ OE ÑO AFECTAC'ON 000

1 237.674 07 01 05 CONSTANCIA OE NI]MERO OFlCIAL

4 07 01 06 COi¡SÍANCIAOE ÑOAOEUOO OE SER!1CIO OE AGUA 0.00

0004 4 07 01 07 CONSTANCA DE NO SERVCIO DE AGUA POT^BLE

4 4 07 02 2U 152 33

4 4 07 02 01 CERÍIFICAOO O€I VAIOR FISCALDEL PREOIO 202.1U 1',l,

1.687 92

§It

4 07 02 02 CERTIFTCADO OE PL^NOS QUE IENGAN QIJE SlrRTlR
SUS EFECIOS ANÍE LADIRECCION OE OESAFROLLO
URBA,,¡O I¡ÚNICIPAL. PARA LA AUfORIZACIO¡¡ DE LA
SUBDMSION OE PREDIOS O PARA Et
ESfABLECIMIENf O DE FRACCIONAMIE¡\IÍOS POR

4 4 ol 02 03 CERTIFICACION DE EVAIUOS GATASÍRAIES OUE
IENGA¡I QUE SURTIñ SUS EFECTO§ A'{TE EL IS§STE
DE PREOIOS EDIFICADOS

000

0004 07 02 04 CERÍIFICACION DE EVAIUOS CAfA§IRAIES QUE
TENGAN OUE SIJRTIRSUS EFECÍOSANÍE EL ISSSIE
OE PREOIOS NO EDIFICADOS

C0i

4 4 07 02 05 CFÁTIFICACION DE LA S1]PERFIC E CAT'STRAL OE UN 000
I

06 CERT¡FICACION OEL NOMARE OEL PROPIEIARIO O 000
C,:V4 07 02

4 4 07 02 07 CERTIF¡CAOOS CATASTRÁIES OE INSCRIPCION, A LOS

QUE SE EXPIDAlll POR LAADOUISIC]ON OE INI|UEALES
000 :r

0004 4 07 02 08 CERfIFICAI'OS CAfASTRALES OE I¡¡SCRIPCION, A LOS
OUE SE E¡PlOArl POR LAAOOUISICION OE INMUEBLES

4 4 07 02 09 CERTIFICAOOS CAÍASÍRAIES OE INSCRIPCION ALOS
OUE SE EXPIDAN POR LAADOI]ISICION DE INTIUEBLES

000

4 4 07 02 1 0 CERTIÉICAOOS CAÍASTRALES OE INSCRIPCION, A LOS
QUE SE EXPIOAN POR LA AOQI]ISICIoN DE INMUEALES

000

0.0007 02 '1'! cERfrFrcaDo§ c^fasfñarEs oE tNscFtPcto¡¡, a tos
OI]€ SE EXPIDAN POR IAADOUISICIOÑ DE INMUE¡LES
DEM §DEra632a00

4 4 07 03 ouPuca@s Y coPtas
000

0004 07 01 OIJPLICAOOS AIJTOCRAFOS AL CARAON

4 4 07 03 02 COPIAS CERNFEAOAS OEL ACÍA DE OESUND€ DE UN 000

4 4 07 03 03 COPIAS FOTOSTAfICA§ DE PLANO§ OE LAS REGIONES
CAfASÍRATES CON VALOR UNIÍARIO

0.00

4 o7 03 04 COPIAS FOfOSIAfICAS DE PLANOS OE LAS REGIONES 000

4 4 07 04 orRos sÉRvlc¡os
126,79069

I
4 4 07 04 01 POR EL APEO Y DESLINOE AOMINiSfRAT¡VO 125,790.69 1:

4 4 07 04 02 POR LOS PLANOS O€ DESLÍ¡¡OE CATASTRAL PAFA
EFECÍOS OEI TRAUITE O€L IUPI'ESÍOS SOSRE LA
aDoutsrctoñ DE lñMUEafEs RUsfrcos

000

4 4 07 04 03 POR LOS PLANOS OE OESLINOE CATASTRAL PARA
EFECIOS OEL IRAUITEOEL IMPIJESfOS SOBRE LA
ADOI]ISICION DE IÑMIIEBLES URBANOS AALDIOS

000

04 044 4 07

;'{
POR LOS PLAr,¡OS 0E oESLTNDE CArr§TRAL PARA

ETECfOS OEL TRAMITE DEL IMPUESTOS SOBRE LA
ADoursrcroñ DE TNMUEBLES uR&aNosóo sliqlDos

0.00
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MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO.

ADMINISTRACIÓN 2021-2024
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4 I 08 EIPEO|CTO¡ r rCrA! O REFRET{OO DE
LtcExctas,PERtat¡tos, aufof,tzactoxEs PA¡ EL
FU Clo¡tAt tEt{fo OE EST BLECT ¡E¡TO!| O !OCA!ES,
CUYOS GIRO§ §EAX LA EIIAJE¡ACIC'I{ OE BEÉIDAS
ALCOHOUCA O LA PRESÍACIOI DE SERMC¡OS OUE
|I¡CLUYAX SU E''EÍ{OIO

212,689 o1
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ifi

4 4 08 0't 106.617 33

4 4 08 0 1 0 1 ABARROIES EN GENERAI CON VENfA DE BEBIOAS
aLcoHóLcas EN BofEtLA cEFRAoa FUERA DEL

106,617.33

4 4 08 01 02 SOOEOAS CON ACÍIVIOAD COMERCLAI Y VENTA DE
SEB]OAS ALCOHÓL]CAS FUERA OEL MERCADO

000

4 4 08 01 03 MINISÚPER CON VENTA OE BESIDA§ AICOBÓLICAS
FUERA OEL MERCADO

000

4 4 08 10 04 ürscEt¡t{E s, TEnoaJoNEs, o^srs Y DEPosrTos oE
cERvE¿A cori vENra oE BÉEror§ 

^lcoHóLrcas 
EN

BOTELLA CERRADA PAFA LLEVAR FUERA OEL
MERCADO,

000
;

Ii
4 4 08 01 05 VINAI€R|AS FIJÉFA OEL MERCAOO 000

ASARROTES EÑ G€NERAT CON VEI.ITA OE BEBIOAS
a.oHórc^s nFNmo nE' uFnc^ft1

0004 4 08 01 06 ft AWt
4 4 08 01 0? BODEGAS CON ACTMIOAD COMERCIAI- YVEIifAOE

sEBrDAs aLcoHóLoAs DENTRo DEL MERcaDo
000 c0

MISCELANEAS, TENOA]ONES. OASIS Y OEPOSIÍOS OE
CERVE2A, coi¡ vErra DE sEBroas aLcoHóLc¡s EN
SOÍELLA CERRADA PARÁ LLEVAR OE'IIRO OET

0004 4 08 0 1 08

ñR!,

COYIJC

4 4 08 01 09 V ÑATER¡AS OENÍRO OEL MERCADO 0.00
2i

4 4 08 02 PRESfACtOt{ OE SERMCTO§

4 4 08 02 01 000 ¡.Y i
4 08 02 02 000

4 4 08 02 03 000 teF;:
4 08 02 04 CA§qS DE O¡VERSION PAñA AOULfOS, CENfROS

NOCTURNOS
0.00 1ÉrS,

4 4 08 02 05 DISCOTECAS 000 l( ¡vd7¡ail¿r
4 4 08 02 06 POZOLEFIAS CEVCNERP§, OSÍIONERIAS Y SIMILARES

CON VETIÍA DE AEBIO¡§ AICOHÓLICAS CON LOS
000 cori§t¡tucr

a,:r'{»Ear
4 4 08 02 07 FONOA§ LONCHERIAS. fAQUERIA§ IORfERIAS,

aNfoJERlas y srMrr-aREs coNvENfaDE BEBroas
alcoxórcas coN Los alfiEmos

000 .r,;§sn¡

4 4 08 02 OB 000
?ü?, . !

4 08 02 09 B LL^RES 000

4 4 08 03 POR CUALQUIER IIODIFICAGIOi¡ QUE SUFñA LA
UEI'CIA O E¡PA¡'RONATI¡ENTO FUERA OEL XERCAOO
MUÑtCtPAt Y lSfAtLlCtOOS lX lL IRCADO

lt
4 4 08 0 1 POR C¿.I'BIO DE DOUICILIO UNICAMENÍE

fRAÍÁNDOSE OEL MISMO PROPIETAFIO Y SN
MoorFtcactóN DEL NoMBRE o RAzóñ soctar

000
c(

4 4 08 03 02 POR CAMBIO OE NOMBRE O RAZON SOCIAL,
úñtcaMENTE fRATAñoosE oEL MtsMo pRoptEfAFtoy
stñ caMBto oE ooMtctlto

000 FT

4 4 08 03 03 POR EL ÍRASPASO O CATIS¡O DE PROPIETARIO
úN|CAMENTE TRATANooSE oE paRrENrEs poR
CON§'AXGUINIDAO EN TI EA RECfA HA§TA EL
SEGUNDO GRÁOO, SE APLICARÁ LA fARIFA OE

000
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E
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04 ÍRATANDOSE OE CAMBIO DE GIRO O CIIALOUIER

ltoorFtcAc¡óN No pREvtsfA EN LAs HtpóTEsrs
aNfERloREs sE oEBERA cuaRtR ELtMpoRTE
loangspo¡olElrg e t¡ e¡<pEotcróN DEL cot{cEpfo
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CLA§IFICADOR POR RUIRO DE INGRESOA

0.004 4 08 03 05 POR CAMBIO DE DOMICILIO.

oftYf';j4 4 08 03 06 POR CAMBIO OE NOMBRE O RAZON SOCIAL, 0.00

0.00 \4 4 08 03 07 POR CAMBIO DE GIRO, SE APLICARA LA TARIFA INICÍAL.

08 03 08 POR EL TRASPASO Y CAMBIO OE PROPIETARIO. 0.004 4

106,071.68

4 4 08 a4 EXPEDICIOX INICIAL O REFRENDO DE LICEI{CIAS,
PERMISOS Y AUTORIZACIONET PARA EL
FUNCIONAiIIENTO DE ESTABLEC¡i'IENTOS O LOCALES
CUYOS GIRO§ NO INCLUYAN LA VENTA O
DrsrRtBUclóN DE BEBTDAS ALcoHóLtcAs

0.004 4 08 04 01 RADIODIFUSORAS

4 4 08 04 02 TELECABLE 0.00

0.004 4 08 04 03 SKY, OISH (DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS).

0.004 4 08 04 04 ESCUELAS PARTICULARES

0.004 4 08 M 05 AUTOTAVADO

4 4 08 04 06 HOJALATERfA Y PINTURA 0.00

0.00 c0t4 4 08 04 07 CURTIDURIA DE PIELES

4 4 08 04 08 REPARACION DE COMPUTADORAS 0.00

0.00 t,E4 4 08 04 09 HERRERIA

4 4 08 04 10 TIENDA DE NOVEDAOES 0.00

0.004 4 08 04 11 VENTA DE AGROQUIMICOS

4 4 08 04 12 LAVANDERIAS 0.00

0.004 4 08 M l3 CARPINTERIAS

o.
É4 4 08 04 14 COMPRA Y VENTA DE FIERRO VIEJO 0.00

0.00 *4 4 08 04 15 DESHUESADEROS

4 4 08 u 16 LLANTERAS 0.00

0.00 r.]iiir6.
U AwM,,,:i'.4 4 08 04 17 AGENCIAS DE MOTOS

18 COMPRA Y VENfA DE BOTELLAS DE PTASTICO 0.00
Ü¿¡i,3'í¡Er:t4 4 08 04

0.o0 0c?i$4ffifá4 4 08 04 19 REPARACION DE MOFLES Y RADIADORES

üI'¿qr}&t4 08 04 20 TIENOA OE OEPORTES 0.004

0.00 rr ráffra&4 4 08 04 21 fIENDA NATURISTA

0.00 ta
4 4 08 04 22 LAVADO Y ENGRASADO

4 4 08 04 23 CIBER INTERNET 0.00

4 08 04 24 QUE9ERIAS 0.004

0.004 4 08 04 25 VENTA DE HIELO EN BARRA, EN CUBO O TRITURADO

n§4 4 08 04 26 BODEGA SIN ACTfV¡DAD COMERCIAL 0.00

0.004 4 08 04 27 VENÍA DE PROOUCTOS LACTEOS

0.004 4 08 M 28 DEPOSITO OE REFRESCOS

llDO.r $dñre4 4 08 04 29 CAFETERIA 0.00

0.00 :-.",-' cqt4 4, €8 30 TLAPALERIA Y FERRETERIA

¿sr 0.00 _qb}
r¡
/l4 REPARACION DE REFRIGUERADORES

K\tl¿iltrAOUERIAS 0.00 ,/\\4 4
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MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO.
ADMINISTRA CIÓN 2O2I -2024

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2024
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It ñ!i0.004 4 08 04

0.004 4 08 04 34 CURIO§IOADES

:GfrM 35 IERMINALES OE TRANSPORÍ ES 21 A5A.O74 08

0004 4 08 04 36

0.004 08 04 37 oEPOS tO OE Gr"S r P

4 08 M 38 REcuERDos Booas, xv Años, Erc 000

0004 4 OE 04 39

4 4 08 04 40 VENÍA OE COMIDACNINA 0.00

0004 4 08 04

04 42 TORNO 0004 4 08

000
.§M4 4 08 04 43 RENfA OE MAQI]INARIA

4 08 04 44 21.747 1A

0.004 4 08 04 45

4 4 08 04 46 TALLER OE ELECfRONICA 0.00
H. ¡YUI

000 -ts4 4 08 04 47 PISOSYAZULE]OS

0004 4 06 04 48 HOfEL

4 4 08 04 4g ESTAC]ONAM ENTOS 000

4 08 04 50 000

0004 4 08 04 51 FARMAC A CON CONSULTORIO MEOICO

4 4 08 04 cUNtcas 000

04 coNslJlToRro MEorco 0.004 08

0.004 4 08 M 54 IABORAÍORIO OE AiIALISIS CLINICO

4 4 08 04 0.00

0004 4 08 04 56 CASA DE EMPEÑO

4 4 08 04 57 ENVIOS DE OINERO 000

Cr_¡trm ra,.,4 08 04 58 COMPRA,VFÑTA DE ORO 0.00

0.00 ¡'¡c¡roñ¡i4 4 08 04 59

000 .t(sEn§t I4 08 04 60

61 ¡NSTLf UCIONES 8A¡¡CARIAS 21,930 21 riuüIf4 08 04

0004 4 08 04 MUEALER A. LINEA oLANCA Y ELECTRONICA

0004 4 08 04 63 DISTRIBUIOORES AUf ORIZAOOS OE C€LI]LARE6

4 4 08 04 64 0.00

08 04 AGENCIAS OE VIAJES 000 IAn
08 66 G'§OLINERAS 0.004 4 04

0.00 I,UI(4 4 08 04 67 SALON OE FIESÍAS

04 68 VENTA OE POLLO AROSTER 0.00 ..i\D.nH4 4 08

04 000 r'GAÉ4 UI 69

0.00
_T-&E§

4§ 4 04 /t) VIJLCAI{ LZAOORA CON ALINEACION Y BALAÑCEO

4 08 7',\ 000 i trw
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CLA§IFICADOR POR RUBRO DE INGRESOA
ITtrPORTE POR

8U}CONCEffiO
ITPiORTE POR

CONCEPTO

IHDTORT! pon
CLAEE

IMPORTE POR

TIPlO '"ffiffi{
t'§

4 4 08 04 73 PELUOUERIA 0.00
.f, li!¡

4 4 08 M 74 MATERIAL PARA LA CONSTRUCCION 0.00 t

4 4 08 04 75 VETERINARIA 0.00

4 4 08 u 76 BANOS PUBLICOS 0.00

4 4 08 04 77 REPARACION DE CAL¿ADO 0.00

4 4 08 04 78 ESTETICA CANINA 0.00

4 4 08 M 79 VENTA Y REPARACION OE AIRE ACONDICIONADO 0.00

4 4 08 u 80 SERVICIO OE GRUAS 0.00

4 4 08 04 81 MADERERIA 0.00
:/

4 4 08 M 82 MATERIALES RUSTICOS 0.00 t
4 4 08 M 83 SOMBRERERIA 0.00 \
4 4 08 04 84 ALMACEN 0.00

4 4 08 04 85 JARCIERIA 0.00
cc

4 4 08 04 86 REPARACION Y VENTA DE ACCESORIOS PARA CELULAR 0.00 coru
4 4 08 04 87 ACCESORIOS PARA AUTOMOVIL 0.00

4 4 08 04 88 VIDRIERIA 0.00 rf,,)

4 4 08 04 89 PARÍES PARA GAS 0.00

4 4 08 M 90 CERAMICA 0.00

4 4 08 04 91 RENTA OE INMOBILIARIO PARA FiESTAS 0.00

4 4 08 04 92 GIMNASIO 0.00

0.004 4 08 04 93 CERRAJERIA §.?fl-
4 4 08 04 94 SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 0.00

4 4 08 04 95 COMERCIALIZADORA DE BEBIDAS 0.00

4 4 08 04 96 VENTA DE BICICLETAS 0.00

4 0.004 08 04 97 TELAS y vEslDos PARA BoDAs,xv Años. ETc.
,¡ ¡rerqT+glítii

U{iSlImm.,
B{+'*:¿;*üü4 4 08 04 98 TORTILLERIA 12,459_88

4 4 08 M 99 PASTELERIA 0.00 Elryrñe
4 4 08 04 10c PITZERIA 0.00 r¡g¡ltX
4 4 08 04 101 FRUTAS Y LEGUMBRES 0.00

- 
r t -rrrf

4 4 08 u FLORERIA 0.00 ¡
4 4 08 M PLASTICOS Y ENCERES DEL HOGAR 0.00 ú7

{r'
4 4 08 04 ROPA 0.00 ¡
4 4 08 M 105 HUARACHERIA 0.00

lt AYU{]

4 4 08 u r0€ PALETERIA 0.00 c&{

4 4 08 04 107 CASETA TELEFONICA 0.00 t,V I g1,r
EñM

4 4 08 04 108 -§tt*+.ROSTICERIA 0.00 qsNiI)u., ir
4 4 .0e 04 l0§ poLlo AL cARBoN o nseoo of $]ffi*191 0.00 e*
4 4 1i v. ,:PURIFICADORA AGUA 12.250.44 &i

t'
a" §¡4

4 I 4 08 tLH.IUGUERTA
0.00 $ tt*

4 FOTOESTUD¡O 0.00 \§
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CLAIIFICADOi POR RUIRO DI INOiI§O9

;t . ñri.l

4 4 08 04 't13 000

4 108 04 114 000

4 4 08 04 115 000

1 4 08 04 0.0011€ fALLER OE BICICLEÍAS

4 08 04 117 000

4 4 08 04 11€ COMPRA Y VENTA OE SEMILI¡§ 000

4 0.0004 1't 9 AOUfNUE

4 4 08 04 12C 000

12',1 0004 08 04

4 4 fALLER OE EMSOBIÑADO 00008 04

4 4 08 04 123 TATLER DE SOLOAOURA 000

4 08 04 124 ANUNClOS ESPECTACULARES PARA AODEGAS CON
ACTIVIDAD COMERCIAL DE 15 M2 EN ADELANTE

000

4 4 08 04 125 vrvERos 0.00
c0n

4 4 08 04 000

4 4 08 04 MOLINO PARA MAOI]ILA 000 OE

4 4 08 04 128 vEñT^O€ D SCOS 000

4 08 04 -t29
ESfEfrcA 0.00

15,745 924 OE 04 130

4 1 09
ucEt{ctas PERrBoa o AUroRE croflEs PAn t¡
COIOCACION OEA U¡CIO9 O CARfEIES YLA
REALIZ CIOi¡ OG PUBLICIOAD

4 4 09 0l FACHAOAS, XUROS, PAREOES O AAROAS

4 4 HASTA OE 5 M2 0000s 01 01

4 4 09 01 02 OE 501 HASTA OE 10 M2 000

4 4 09 01 03 O€ 1001 EN ADELANfE 000 rrk
¿ 4 0s 02 VTORIERA§, ESCAPA¡Af ES, CORÍ I¡{ S MET

M nouEsD¡ s o TotDos
4 0s 02 01 000

4 09 02 02 DE 2.01 HASfA 5 M2 000

0004 09 02 03 OE 5,01 M2 EN AOELANfE

4 09 03 ^xu 
cros Lrrfltirosos, EllPEct cutaRÉs Y

ELECf ROI{ICOS POR AI{UALIOAI)

4 4 09 03 01 000

4 09 03 02 000

oE 1001 HASÍA 15 M2 0004 4 09 03 03

4 4 09 04 ATUIICIOiI @XERCIAI.ES EI{ CASEÍA! TELEf. E¡{ VI 
PUB,

4 4 09 04 01 A¡¡UNCION COTIERCIATE§ EN CASEfASÍELEF EN VIA
PUB MEII¡SUATMENTE 000

4 4 09 05 axuNcros coloc, E ttNtoaDE9 DE fn^lasP
ErPloracró¡ cor¡c¡crar- ñ4"

4 0s 0 1 ANUNctoscoLoc EN uNroaDES DETR Nsp púBtlco
ExploracróN coMEñcr¡iqF-ü- +rrENrE

0.00
t

09 ! aJruNc.TRAr{srf oRrd},PR@AB,/r¡aERos,voLAxrEs
Y oErls FoRHAS s¡út lLAtEs : 000 y$ { t:;:

ru

n

ñi clYu

.. 
^t)l

It.l

&1

t

24

4

08

4

4

4 d
4

§'!\li

4

4

4

-r';,*§
4 j.-!

I 'ht;1

4 4 ,.--.I

e

r, r.h!
(@

ri.,tYr.t,{iAxtEilT0 lIEn
cümntrpttx.0E

|¡Y',CADf CAIf,.U,GfO
.:'{fltE§lrllOf,JEll

.li§t8o scEul
:: )?1 - fr21

r,s t
¿4.
t2'
iJ ñ.50
p

:

=
cofl§ra



clplo DE coyucA nn cnr¡,Áx, GUERRERo.
ADMINISTRACION 202I.2024

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2024

üt ¡,i{,0ño

t
rie
?o¡§

202',1 2071

coluil§i tii]l rn,ü§0.

ffitr{§i.!:,,l iiüj,
Itf,:hl'fi , ',+; "'§tr1'3

' :h.'

uv

,!.

s€creF¿iA

A¡ltr{I
i[tEp
ttic
Cf,C4I

.20

G

IPAI.

R0.

L

.¡]l'Wula. E \
xanrfieno,\tl

-r¡¿s¡uDnEDrúilf\,
lr.íEt{tAut 0,1

o
Éa,

o
l- f

F

z
o

o
F

¡l
o

cLA6rFrCAOOi ¡OR RUaRO Oa rcil906 txlorll toi
aua-cot{clPto

IMFOiÍE POR

cor{clPfo
I tott! tot

C¡r¡tl fttio REIT, Ífl
4 09 06 01

PROPAGANOA COMERCIAL MEDTAI{Í E CARTULINAS
VOLANTES. ¡¡ANTAS U OTROS SIMILARES POR CADA
PRoMoctóN

000
ttt,!

4 4 07 POR PERIFOI{EO AI'BULANTE09

4 09 07 0 I POR PER FOI'¡EO AMBIJLATIT€ POR ANUALToAo 000

0.004 4 09 07 02 POR PERIFONEOAI¡SUL NTE POR POR Ol O EVET,ITO
ANUNCIAOO

4 4 09 08 P('R PERIFOIIEO FIJO

0.004 4 09 08 0'r POR PERIFONEO FJO POR ANUALIOAD

4 4 09 08 02 POR PERIFONEO FJO POR DLA O EVEÑTO ANUNCIADO 000

4 1 10 REGISTRO CIVIL It
4 4 10 0'f

H.lYUr'4 10 01 0'1 PORADMON O/REGISTROCI\¡LNAC¡MIENfOS 261.068 50

77.182.81 C0r4 4 10 01 02 FóR ADMoñ o/REGrsrRo crvrL MATRTMoN¡os

I,UIU[4 4 10 01 03 POR ADMON D/REGISIRO CIVIL OfROSREGISÍROS Y
FORMAS VALORAO¡S OE REGISfRO CIVIL

124_252 49

4 10 01 04 DESCI]ENfO DE REGISfRO C VIL 000

OERECXOS OE ESCiITUñ¡CION .r&4 4 11

¡f, .!4 1'l 0t OERECHOS OE ESCRIÍ UñACIOi{

4 4 '11 01 01 LOrES HASIA 120ll2 000 §'¡7ü
000 il}lq4 't1 OT 02 LOIES DE 12O,O1HASTA 250 M2

POR SERMCIOS PRESÍADOS POR IA DIRECCIOI'
t¡uÑcrpAl oE pRorEccÉ ctvtL y Boii€ERos

4

4 12 0'l CO¡'RIBUCIO ESESPECIALES

4 12 01 0'1 LICENCIA§ PAF CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS O 0.00
cfrsÍn)

4 4 1 2 10 02 POR LA ÉXPEDICION ]Ñ¡CIAL O REFRET¡DO OE
LICENCIAS. PERMISOS Y AUTORIZACIOTIES PARA EL
FUNCIONA IENfO OE ESTABLECIMIENTOS O LOCAIES

000 co\r¡ü i
rt¡r0lral

4 4 1 2 01 03 LICEI{CIAS. PERI¡ISOS O AUTORIZ¡CION€S PAR  LA
cotoc cróN oE aNuñctos oCAFTETES
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SEGUROS POF §IIIIESTROS2 06

6 06 0l coBios D€ bEGURos PoR srttrEsrRos

0002 06 01 01 POR CUENfAOE SEGUROS CUANOO OCI'RRAII
SINIESTROS

3 recÉ-soRlosoEAPióvEcH^t¡tEr¡ros

irEcARGos. acru^Lrzacro¡Es Y G^alos oE6 3 01

6 3 01 01 RECARGOS. ACfUAUZACTOi¡ES Y GASfOS DE

0.0001 EE¡aÁéos oE aPRovEaHAMtE¡¡Tos6 3 01 01
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0.006ññs DE EJEcucóN oE APRovEcHAT¡tENTos3 01 01 03
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APROVECI{AI'IENÍOS RO COXPiEI{DIOO5 E¡ LA LEY
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6 I
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1 0'1 01 01 ñoo G€NERAL tiE PARTTC PAcroNEs8
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I 2 0l ,|0 IAI¡O !I APORfACIOI¡E8 FEOERALES PAiA
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TNFR ESTRUCflJttA SocrAL (Frsr¡)

8 2 01
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0008 3 01 0l 02

0.00I 3 01 01 03

0.0001 01 048 3

0008 3 01 01 05

0.008 3 01 01 06
00001 07 PROYECÍOS PROOUCfIVOS8 3 01

000I 3 01 01 08

00009 OESARROLLO OE ZONA§ PRIORITARI¿"S8 3 01 01

0003 01 01 10

0003 01 01 11 CONAOE8

c0n0008 3 01 01 12

0008 3 01 01 13 SUBSEMUN

000
CONfINGENC]A§ ECO ÓMICAS 2E 3 01 01

0.008 3 01 0'r 15 CoNTINGENCTAS ECOtiÓMrCAS a

"-dq"00001 16I 3 01

l¡. Rae01 02 FE6E¡iEIE§-ELGoBtER¡oEs¡ar^!8 3

0.0001 PROGRAMA FERTILIZANfE8 3 01 02

§¡'Y-l+0008 01 02 02
000038 3 01 02

l, ¡ll¡I000
E 3 01 02 04

üq000
E 3 01 02 05 COMUNDAoES SALUDABLES

0.0001 06

-oNrNGENcÁsEcoNóMrcAs

I 3

apoiir\cii-NEs oE paifrcuLAREs y oRc^¡tsi¡osI 3 01 03
00001 03 01 ÁEoaaÁo-N EENEF FERrI|?,ANTE

B 3

000I 3 01 03 02 Fio-R-iÁdr6ñ BEN EF FoñHAPo

000Áto[iÁoóN MUi¡¡crPAl sussEMUi¡I 3 01 03 03

IrNcExrlvos oERtvaDoE DE LA col aoR clÓx FÉcaLI 1
coxvEx'os oE coL BoR¡cloN 
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f¡v8 4 01

000E I 0l 01 cot{vENlos DE CoLABORACIOI{ AI I¡lSfR¡llVA

0004 10 0 1 0 1 POR EL COARO DE M L]LIAS AOU INISfRAfIVAS
FEOERALES NO FISCALES Y DERECHOS FEOERALES

8

ao{00a oÉnxfos 0E APORfaCIONES8
pREVISfOS Et{ ol§P('§lClorlES ESPECIFICAS8 5

01 01 Fi-srosEnolsposrcrol{EsEsPEcrFtcas

0.005 01 01 01 RAT¡A PROOOER iCONAG!A)8

0008 5 01 01 02 Fi-RAMAPRoSÁñEAR(coNAGUA)
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i \I? AUB§IDIOS Y SUBVEiICIONEA

M Página 24 de 26

.,f

cttsir;

v

\i,

cc

\a
8

14

ú

3

anor¡rft

02

0l
I

I
I



COYUCA DE CATALAN, GUERRERO.

2027 2024

ffimls[
oo}tff ú:.' '

Exei
ADMINISTRACION 2O2I-2024

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2024

021 '

t-

r.t
D

l:.
202.

, Gf,O,

iPrd

ú¡¡:Ltb

,!
I
dp

:rÜcá

§5§§

c¡.{

at
C'
§a

clc

C-ao
.

.,.1

)í¿

r¡ttoiftt Doi
CLA'!

tu?oiTt Poi
ttno 'I'oirlan¡¡frÉmo g(ll

cG\f

rraPoitl toi
9UICONCIPTO

I troiTE DjOñ

col{ctl/ro
o I

o

z
o

ct ltttc¡Doi ¡oi iullio Dl ll{cl2to!Eó,

krft0008 3 01 01 02

0.008 3 01 01 03

0.000'r 0'1 048 3

0008 3 01 01 05

0003 01 06
0.0001 PROYECIOS PROOUCÍTVOS8 3
0.008 3 01 01 08

0.@0'r 01 09 OE§ARROLLO OE ZONAS PRIOñITARIASB 3

0.008 3 0't 01 10

0008 3 01 01 11 CONADE

0.0001 12I 01

a0Y000
SUBSEMUN8 3 01 0'1 13

0003 01 01 14 coNr NGENCTAS EcoNóMrcAs 28

000
CONf INGENCIAS ECONÓMICA§.I8 3 01 01 15

0003 01 018
@¡3 0l 02 FñóVEiiEii-S DEI GOAIERNO ESfAfA!8

jt¡0008 3 01 02 01 FñóGffiMA F€RTIL¿AÑfE

2021

f .r10003 02 028

biÍ ;mr¡ \0008 3 01 02 03
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t Crn ¡1m8 3 01 03 ffiRr^coxEs DE paRf rc'll¡¡ilÉs y oRcA¡{tsvos
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MERCADO
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REGIDORES
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r¡ ¡sEEREi¡-r^s A flDEtco s. MAtaoaros YI 6

35,236,353.72TxGRESOS OERTVAOOS OE FIN I{ClA¡¡lrEt¡lOS0

35,236,t53.72EXOEUO'¡IE¡TO IIIfER¡O0 1
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a-' ',//

Pág¡na 25 de 26

E
l:,i t:'.\-

{.

COIIIA

;riuulc(

2A?'i - zut'



2027 2024

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO.
ADMINISTRA CIÓN 2O2I -2024

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2024

AlúBlEt{TE Y RECURSOEL REGIDOR DE DESARROLLO RURAL LA

-""'r

EL SALUD PUBLICA Y ASISTEI'CIA
soctaL

ERA VATLI

fURALES

t

fu'rHátr
tr§mREO
Y ECt § flItn^LEt

zt't¿'t - zs¿.

IurJrtlmtlHlflP4 cAMAc'ro
co§ffMp$rffi

CoruCr ft C^l¡¿fu.0a0
¡EGü¡RE

trymuoR(.FAi
mzt . 2§?4

coYur4 üÉ [AI¡t¡( cRo
rec¡mR m sflDñJAr¡

I Á::t:'::i,nÁ m4[
it ..., . ?fi¿4

EQUIOAD Y GENERO

MEDRANO

DE CULTURA, RECREACIÓN Y DE
ESPECTACULOS

il.

cur(r ''

irüi{lllt
,LúL"t - Ñ?'

Págila 26 de 26

o

¡
2

g
3

F

z
o

¡¡l,raz(
cL sErc^Doi P,oR auaño Da INGRlsoa

SUB.CONCEPfO

Í{tortt ¡oñ
coNccPfo

IUPORTE PIOi

CTAIE

rrtoñft roti
tt¡o

lrtrottl ¡¡rt
ilrrr(t

¿-a

,.t

'rygm:
2ríl'l '2§§



Año dol E¡orclclo
Vl0efito'

2023

Año en Cuestlón (do

iniciat¡v¡ de Ley)
20?É

vari¡clonos
absolutar (S)

lngresos Derlvador de Flnanclamlento¡

lngresos Derivados de Financiamientos

Total de Resultados de lngr€sos

Datos lnformatlvos

lngresos Derivados de Financiamientos con
Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición

Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente
de Pago de Transferencias Federales Eüquetadas

lngresos Derivados de Financlamiento

$38,608,214.59

$38,608,214.59

$265,461,302.2¡l

$0.00

$0.00

$0.00

$0 00

$0'00

$35,236,353.72

$35,236,3s3.72

$268,594,386.06

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

.$3,37{,860.87

-$3,37'1,860.87

$3,f 33,083.82

§0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

-8.73olo
Una variación en disminución del 8.7335%, en relac¡ón a le Lcy dc ingresos 2023.

a.73%

0.(x)%
Ñó se realizo modiñcacion, por lo que la variación eñ aumento es del 0%, en relac¡ón

a la Ley de ingresos 2023.

1.180/o
una variación en aumento del 1 .1802oA, en relac¡ón a le Ley de 2023.

0.00o/o
No se realizo modif¡cac¡on, por lo que la variación en aumento es del 0%, en releción

a la Ley cle ingresos 2023.

0.00% No se real¡zo modif¡cacion, por lo que la variación én aumonto es del 0%, en r6lación

a la Ley de ingresos 2023.

0.00o/o No se reallzo modificac¡on, por lo que la variac¡Ón en eumento €s del 0%, 6n relac¡óñ

a la Ley de ingresos 2023.

0.00o/o No se reelizo modiñcacion, por lo que la variaciÓn €n aumento es del oelo, en roleción

a la Ley de ingresos 2023.

0.00o/¡ No se realizo modiñcacion, por lo que la variac¡ón en aumento es del 0%, en relación

a la Ley de ingresos 2023.
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nffi$Sr H, AYU}¡TAIIIENÍO I,IU}¡¡CIPAL DE COYUCA DE CAIALAN, OUERRERO.

ADi,llf{lSTRAOÓt{ ¡021 -mra

PRE9UPUESÍO OE I}¡GRESOS PARA EL E.'ERCICIO FISCAL 2O2I

EOTCTO

ENTRE LOS CONCEPTOS DE LOS INGRESOS PROYECTAOOS PARA 2O2T' RESPECTO A LOS DEL

.t(¡
(¡a¡All'f lr.a
Ri§lIt,t'AD(»t

Y

2i; - ' '2Q?4 fr21 -
Piiii,lfttgp corúPARArlvo

\
1-

¡$lD<¡

ro'ítñADÉ

¿1

Ár
¿

E@REiAIIDNEIA
YAS§]tru§cft*r;ffi REGDOR OE

tEsA,Súuo
ffi cÁTÁril, Gf,0.

Eo§tnA,ffitrl{Ü
Elicrcü§

Ob3€naciones
relativas (7o)
Var¡acionesAño en Cu6tlón (de

h¡ciativa do Ley)
2024

variacioneg
absolutas ($)

Año del Elerciclo
V¡gente I

2023
Concepto

2.59Yo alaon aumonto del 2023.deUna

No se realizo modificacion, por lo que la variación en aumento es del 0%, en relec¡ón

ala 2023de
0.00o/o

en es enpof que

2023.de
se

la0.00%

se realizo modificacion, por lo que la variac¡ón en eum€nto és del

2023.la de

0oÁ, en releción
0.00%

No se realizo mod¡ficacion, por lo que la variación en aumento es del 0%, en relecón

ala de 20230.00o/o

0.01%
Une variación en aumento del 6n relación a le 2023.de

0.00%
No se realizo modificacion, por lo que la variación en eum€nto es del 0olo, en relac¡ón

ala de 2023.

No se realizo modificacion, por lo que la variación en aumento eE del 0%, en relación

la de 20230.00%

3.00o/o en relaclón a lavariaclón en aumento del de ?o23.

en relaciónen aumento espor lo queSE

de 2023le0.00o/o

que la variación en os del 0%. en

ala
POr

2023.
se realizo

de0.000/6

en relac¡ónen aumenlo e3por lo que

ala
se

de 2023.0.00%

en aumonto es delque la

ala

enpor
2023.

§e r€alizo
de0.00%

3.00% alaen aumento 2023.en deUna

3,00%
on r€leción a lavariac¡ón en aumento del de 2023.

No se realizo modificacion, por lo qu6 la variac¡Ón en aumento es del 0%, en relación

la d€ 2023.
0.00%

0.00%
por lo que la vanaciÓn en relaciónNo se

ala

0.00o/o

§76,043,568.37

$701,923.06

$0.00

$0.00

$9,2S,533.43

$20,190.43

$3,054.00

$0.00

$66,021,867.45

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$157,314,463.97

$157,314,463.97

la

ala
No

por lo que la varlaciÓn en aumento es

por lo que la variación en

en relación
0.00%

0.00%
lo que la variaciÓn en aumento es del 07¡, en relac¡ón

$1,922,970.0f

$0.00

$0.00

s0.00

$0.00

$3,00

s0.00

$0.00

$1,922,967.01

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$4,581,97,1.88

$4,581,974.68

$0.00

$0.00

§0.00

n $o.oo

$0.00

$701,923.06

$0.00

$0.00

$9,296,533,43

$20,187.43

$3,054.00

$0.00

$64,098,900.44

$0.00

s0.00

s0.00

$0.00

$152,732,489,29

s152.732,489.29

$0.00

$0 00

§0.00

$0.00

0t

$74,

y Aportacione8 de Seguridad Social

por Ventas de B¡enes Y Servicios

Derivados de la Colaboración Fiscal

de Llbre Dlsposlclón

Produclos

¡trtl lY)f

OE

Librede Disposición

Federales EtlquetadaB

Convenioq

de Mejoras

Distintos de Aportaciones

Subsidios y
y Jubilaciones

Transferencias Federales

fi. ÁYUflTATEI{¡O

coflsTfÍuc

Aportaciones

Convenios
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1 - 21;21

I

I 'Jt:
sc{1



I
a
a ?

GOBItrRNO QUE
CARANTI¿A
RESULTAIrc§

.'tr'
En cumplimiento a lo establec¡do por los artículos 138, 146, 147 \Í,148 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, es de establecéee dentro del
presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2024, la partida de Finairciamíentos
la cual se conforma de la siguiente manera:

Para hacer frente a los pasivos derivados del cumplimiento de las ejecutorias
pronunciadas dentro de diversos juicios de amparos indirectos; juicios Laborales
,Burocráticos y Juicios Admin¡strativos, donde existe la condena de pago de pesos

H. Ayuntamiento Municipal Constituciona!
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Coyuca de Catalá
gios judiciales y deuda pública que se señala fueron adquíridos p

generen hasta total cumplimiento de la condena establecida

,

en contra del H
Guerrero. Los liti

qá
$3

n,
or§

administraciones que preceden a la administración Municipal que corresponde
periodo de 2021-2024, se contempla la partida especial por la cantidad total de

5'236,353.72 (TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEI§.

2. Amparo lndirecto número 51 1/2013-M-1,eI cual es promovido porel quejoso

iril¡ifl'#llftlEñl
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS, 7211OO M.N.), lo anterior como u&§Ífucflll I
lo establece la fracción lll del artículo 62, fracción ldel artículo 106, amboscfi iI Gno

preceptos de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero Ylf,rr{
l. Amparo lndirecto número 530/2013-M-1 , el cual es promovido por el quejoso

C. LUIS BAHENA PINEDA, radicado ante el Juzgado Quinto de D¡strito en

lguala de la lndependencia, Guerrero, pasivo que se materializa en la
cantidad de $1'826,269.60 (Un Millón Ochocientos Veintiséis Mil Doscientos
Sesenta y Nueve Pesos,60/100 M.N.), más los ¡ntereses que se generen

hasta total pago de la condena señala. Cabe destacar que el interés

morator¡o es al 3olo meñsuál de incluyéndose también el pago de los intereses
que se generen hasta total cumplimiento de la condena establec¡da en dicha
ejecutoria.

§
I

§

§
¿

s
t

rnsr mÍouñffH'.
ff¡IIiTMl{D€

corrf,Ao€ cflr¿ft GRo
nEGmtrsru)ñ.sE{

YAElBguur
m21 .ma

oratorio
te

loSo¿ 1 . 202r

U

jiii--zo,,

C. JOSÉ CARLOS DUARTE, radicado ante el Juzgado Quinto de Distrito en
lguala de la lndependencia, Guerrero, pasivo que se materializa en I 0hgttr¡,p,,

cantidad de $3'152,868.72 (Tres Millones Ciento Cincuenta y Dos M ¡0f
,l¡¿ ct

Ochocientos Sesenta y Ocho Pesos, 721100 M.N.), más los intereses que se RE

generen hasta total pago de la condena señala. Cabe destacar que el inte
es al tipo legal 6% anual, incluyéndose también el pago de

[',0i

I ,t. ,
0
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Coyuca de Catalán, Gro.
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CONSEJERIA JURIDICA

inario Laboral número 263/2007, del

GOB¡ERNO QUE

2027-

Inorco

cEm

"4fl Gñ0

URAI+.1?

apéndice del Tribunal de
ny Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual es promovido por la

RDA ORTUÑO PEREZ, requerimiento que consiste en el pago de la
'lurcrnüBhn16§6 de $4fr¡'zólfoo ur.¡t.).

09,520.28 (Cuatroc¡entos Nueve Mil Quinientos Veinte Pesos,

.- ,4. Juicio Ordinario Laboral número 3412009, del apéndice del Tribunal d

Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual es promovido poI
C. ERASMO SALVADOR CARRILLO, requer¡miento que consiste en el pagqc¡isfl

de la cantidad de $893,300.00 (Ochocientos Noventa y Tres Mil Trescient0§lit' li:
ñfirdr

ceo.

ñl .ne 5. Juicio Ordinario Laboral número 25Ot2OOg, del apéndice del Tribunal de §
Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual es promovido por los §-
c.C. ANGEL GARCÍA ALFARO, JUAN PINEDA GONZALEZ, RANIERI

,,A|MES ALONSO, FLORA PINEDA
VIDAL, requerimiento que consiste
$1'556,241.98 (Un Millón Quinientos
Cuarenta y un Pesos, 98/100 M.N.).

Y

en el pago de la cantidad de
Cincuenta y Seis Mil Dosctentos

t
6. Juicio Ordinario Laboral número 34712009, del apéndice del Tribunal

Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual es promovido por
AIÉh'T

C.C. MINERVA DUEÑAS PALACIOS, NORBERTO URIOSTEGUI

8. Juicio Ordinario
Conciliación y do de Guerrero, el cual es promovido poi bs

I
PÁ!.

rnc
G$c

IRVING ROSALES CAMACHO, MARIA ADYACELI VEGA CRUZ, JAIMEEG{Efl

0i

SALGADO GARCIA, MARINA AGUIRRE CRUZ Y LUIS JULIAN BAU

requerimiento que consiste en el pago de la cantidad de $4'027 '
(Cuatro Millones Veintisiete Mil Trescientos Cuatro Pesos, 80/100 M.N.)-

7. Juicio Ord¡nar¡o Laboral número 4YI2OO9, del apéndice del Tribunal de

Irwrümrm§rEflfl
Conciliación y Arbitraj e del Estado de Guerrero, el cual es promovido por el '

GñImmñfl'0€
coYrtr DECrH¡(oxo

C. ONELIA CORIA ARROYO, requerimiento que consiste en el pago de I

cantidad de $1 '354,900.00 (Un Millón Trescientos Cincuenta y Cuatro
RT&RESTUD PlEr¡ Novecientos Pesos , 00/r00 M.N.).

Yrr$Brusorl
Tt?1 -Éu

e¡o 76212009, del apéndice del Tr¡bun

21

M
i rY'Ilr*'flo

Aqmail ceoslmtcÉn

PI

coírrtr

2A-.¡

. CARA¡ITTZA
,. R.ESULTATX)§

Pesos, 00/100 M.N.).
z0i

RODRÍGUEZ Y MARIO MONROY

:

\W.:fl coyucadecatalan. gob.mx/

767 67 5 26 50
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CONSEJERiA JURíDICA

Dos Pesos, 94/100 M.N.)

GOBIEN OQU
CARANT¡ZA
RE§ULTADG

t

fAil,6{'

2027

IBUO! C,;:rjl 
" 

-itr 6

C.C. ALBERTA MANZANARES VERGARA, JAQUELINE BARRERA CRUZ, 
:

FLAVIO PALLARES AGUIRRE, RAMIRO BALTAZAR BENÍTEZ, CARLOS
BENITEZ GARCÍA, RAFAELA LEÓN ACOSTA, JOSE DE JESÚS HIGUERA

-¡
,,^

IMENEZ, CESAR ARELLANO CASTRO, CONSTANTINO VARO
HAVEZ, FERNANDO CUICA CRUZ, ÁNGELA PEREZ GARCIA, MARI

OMPEREz BENÍTEZ, RADULFO PEREZ SANTANA, GENOVEVA PORTI
rF.i¡..¡ü10 GÓMEZ, ELfAS GONZALEZ PINEDA, ANA RUTH RUEDA PINEDA, JE

CASTRO ALONSO, MA. DANIEL MALDONADO SALAZAR, LAURY R

MARTÍNEZ AVELLANEDA, MARTHA RENTERÍA GÓMEZ, JUAN,T

ASTUDILLO MEDRANO, JAIME FLORES PÉREZ Y GUILLERMO
GONáLEZ, requerimiento que consiste en el pago de la cantidáSiilB' ,rAi"iiJ&

$1'l'740,915.17 (Once Millones Setecientos Cuarenta Mil No

2o¿r - aoaa\,

l{ri-

c'!

n §I'¡tDcr:-¿

9. Juicio Ordinario Laboral número 856/2009, del apéndice del Tribunal de §-
Conciliación y Arbitraj e del Estado de Guerrero, el cual es promovido por la

:. C. ANTONIA HIGUERA FABIÁN, requerimiento que cons¡ste en el pago de
t2t . x¡lt la cantidad de $279,673.52 (Doscientos Setenta y Nueve Mil Seiscientos

Setenta y Tres Pesos, 521100 M.N.).

'al

'l0.Juicio Ordinario Laboral número 13112017, del apéndice del Tribunal
3

Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual es p romovido por los

C.C. EXALTA CIÓN ZEPEDA MEDRANO Y MANUEL CALVO PÉaez
n

requer¡miento que consiste en el pago de la cantidad de $549'761 oisl, (Quinientos Cuarenta Y Nueve Mi lSetecientos Sesenta Y Un Pesos, 89/'l

M.N.).
cÉsa880a'L

Nt2'.l - 6)¡t

ty;
RtÉ.rri.

11.Juicio Ordinario Laboral número 590/2010, del apéndice del Tribunal de

Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual es promovido por el

C. ERNESTO GÓMEZ ROJAS, requerimiento que consiste en el pago de la '

cantidad de $282,192.94 (Doscientos Ochenta y Dos Mil Ciento Noventa y
,1§g¡ü
ffi

c0I{Á
C{-1i§TIfUCSf$¡' 0i
,li'*;imiiirÁsnqZ.Juicio Ordinario Laboral número 45012011, del apéndice del Tribunal

CS¡¡rEnEfA Conciliación y Arbitraj e del Estado de Guerrero, el cual es promovido por

r.ix{lcPAt
{TL E

Y'§§'IBOASfiTI
m?1 -úu C. CANTORBEY A ETANCOURT, requerimiento que consiste en

el pago de la $294,953.38 (DOSCIENTOS NOVENTA Y

CUATRO MIL N ctNCUENTA Y ÍRES PESOS, 38/100 M.N.).
e

aza orincioal. Covuca de Cata

sidenciacoyuca202 1 @ g ma(i 
SQfll

üttc

IN}

llg
ú

,ü

Quince Pesos, 17l100 M.N.).
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CONSEJER¡A JUR¡DICA

inientos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos

COBIf,RNO QUE
GARAIITIZA
RESULIAIX)§

2027-

§ ü
!,

iú¡ixii;hra
Conciliáció

inario Laboral número 7412012, radicado ante el Tribunal de
n y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual fue formado con

mot¡vo de la demanda promovida
COVARRUBIAS, quien demando la
prestaciones laborales, ello derivado de
al H. Ayuntamiento Municipal Consti

por el C. CARLOS BARRE
reinstalación y el pago de o
un despido injustificado que adjudi
tucional de Coyuca de Catalá

Guerrero, pasivo que se materializa en el laudo condenatorio por la ca
de $765,058.62 (Setecientos Sesenta y Cinco Mil Cincuenta y Ocho
621100 M.N.).

ntidad

¡.r-r4ll D[ Clgr,lf,

1

iÁOlG i+
Yl!

4.Juicio Ordinario Laboral número 52012012, del apéndice del Tribunal ddotl
Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual es promovido por el

C. SANTOS GARCÍA BAILÓN, requerimiento que consiste en el pago de la
cantidad de $215,210.23 (Dosc¡entos Quince Mil Doscientos Diez Pesos,

231100 M.N.).

J
§
N.-

P§vfu a

rkF'

15.

c0§Ir
COYUCA DE CA

16.Juic¡o Ordinario Laboral número 57712012, del apéndice del Tribunal de r€

ti)i4 Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual es promovido por
r - ?¡Zi

C. JESÚS MANCILLA FLORES, requerim¡ento que consiste en el pago de Ia

cantidad de $758,299.99 (Setecientos Cincuenta y Ocho Mil Doscientos
Noventa y Nueve Pesos, 99/100 M.N.).

17.Juicio Ordinario Laboral número 71512012, del apéndice del Tribunal de

lirLHi, Conciliación y Arbi stado de Guerrero, el cual es promovido por

C. ANTONIO AV requer¡miento que consiste en el pago de Iazó

c

L

{
4_f5

I

coYlJCA$lní cantidad de $
ÉÑ'l É s¡us

Y A§IE¡\üA
m21 - 7,J24

21 :

H 
^,lwllt|fl0ll)cü§1rl',1@ú!

cofi.c^lt c¡n¡lñ

Cincuenta y Un

n¡tDBar
It¡z'

M.N.).

I
a
a

Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual es
CC. FERNANDO PINEDA DíAZ Y MARLENE
requerimiento que consiste en el pago de la cantidad de $61
(Seiscientos Dieciséis Mil Ochocientos Treinta y Cuatro Pesos, 98/100 M

14

{

i/.

DT

'P
{rfitrAt
,11 ÉPlaza http://coyucadecatalan. gob. mx/
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2021-2024

ÉrD rt

co§
coYrtrl

mero 84812015, del apéndice del Tr¡bunal dq I

Guerrero, el cual es promovido por la

GARAÑTIZA
RSSULT¡lDG

CONSEJER¡A JURíDICA

Juicio Ordinario Laboral número 102512012, del apéndice del Tribunal de
onciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual es promovido

ALEJANDRO VELAZOUEZ ARELLANO Y MARIO MOJICA G
por
ó¡¡EZ

los
3

req uer¡miento que consiste en el pago de la cantidad de $362,749.
entos Sesenta y Dos Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Pesos, 28/100

r §lj

EmEommaéTresci
ne.,r:::+ ¡ :,iruc6¡ ¡ ¡.

ozA

c0t§1ft
r¡rtrJ.0t

m

l9.Juicio Ordinario Laboral número 116612012, del apéndice del Tribunal &t
Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual es promovido por la
C. JUANITA GARCíA Át-VRRez, requerimiento que consiste en el pago de

' la cantidad de $499,133.33 (Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Ciento
Treinta y Tres Pesos, 33/100 M.N.).

20.Ju¡cio Ordinario Laboral número 9912013, del apéndice del Tribunal de
Conciliación y Arb¡traje del Estado de Guerrero, el cual es promovido por los

C.C. EDGAR JOVAN RABADÁN NICANOR Y CARLOS RAMÍREZ
NICANOR, requerimiento que consiste en el pago de la cantidad

$1 '232,361 .63 (Un Millón Doscientos Treinta y Dos Mil Trescientos Sesenta
y un Pesos,63/100 M.N.).

t)GrI
;o§

§.-

!0t§:f,q

\

i
7

2l.Juicio Ordinario Laboral número 37512013, del apéndice del Tribunal de

Conciliac¡ón y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual es promovido por

C. RAFAEL MEDRANO CASTRO, requerimiento que consiste en el pago de
la cantidad de $1 17,651 .03 (Ciento Diecisiete Mil Seiscientos Cincuenta y un

Pesos, 03/100 M.N.).

22.Juicio Ordinario Laboral número 21512014, del apéndice del Tribunal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual es promovido por los

CC. NORBÉRTO ÚRIOSTECUI GARCíA, ROSA NELLY BURGOS
CASTRO, CARLOS CESAR ARELLANO CUICA, IRVING ROSALE
CAMACHO, MARINA AGUIRRE CRUZ Y LUIS JULIAN BAUTIS
requerimiento que consiste en el pago de la cantidad de $2,307 ,479.90 (Dos
Millones Trescientos Siete Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve Pesos, 90/100
M.N ).

2021 -

LAx, cnc
TE

RLfiAI
01.

w
q

rula

4

pal, Coyuca (

presidenciacoyuca20!'

cor,.(¡tr
ruro$cu

ur' ül

o

'tAL

GOB¡f,RNO

0n0.

lt
4¡11

ZEL4

ilfALi;'l ' 
iJ?I

EEq.o^D

r¡

del

ro. C http://coyucadecatalan.gob.mx/

767 67 5 26 50



I
a
a

,d

la cant¡dad de $354 ientos C ncuenta y Cuatro Mil Tresciento§

YISIBAA SOIAI
m21 . ,o.24

COBIERNO QU
(]ARANTIZA
R F, SI J I-TAD(Ii

\)

2021- CONSEJERiA JUR¡DICA

ARTHA ELVA SANTANA CRUZ, requerimiento que consiste en el pagor'

C CRESENCIANO GARC lR aRRRgnn, requerimiento que consiste en
pago de la cantidad de $319,256.21 (Trescientos Diecinueve Mil Doscie

. Cincuenta y Seis Pesos, 21l100 M'N.).

27.Juicio Ord¡nar¡o Laboral número 50912017, del apéndice del Tribunal de
' Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero' el cual es promov¡do por el

j,-:-r C. JORGE ALEJANDRO GÓMEZ PÉREZ, requerimiento que consiste en el
pago de la cantidad de $32,893.33 (Treinta y Dos Mil Ochocientos Noventa
y Tres Pesos, 33/100 M.N.)

8. Juicio Ordinario Laboral númer 2512017, del apéndice del Tribunal E¿GüI
Conciliación y Arbitraje sta o de Guerrero, el cual es promovido por la tu21 -

RAIMfi C. MARY FLOR CH , requerimiento que cons¡ste en el pago de

,i
la cantidad de $131 ,722.22 (Ciento Treinta y Un Mil Setecientos Veintid

221100 M.N.).

Ecfi^*{S0. r Allll{,t
§ §§!f.r 10

ra¡¡¡;', r'H*dtiiciE O rd inario Laboral número 84512012 y 39/20't6, del apéndice det*,ll¡.ilt
:uij ' :lrlbunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual dÓrln

promovido por el C. PEDRO CAMPOS MlL|AN, requerimiento que consiste
en el pago de la cantidad de $2,399.94 (Dos Mil Trecientos Noventa y Nueve JPesos, 94/100 M.N.).

J

25.Juicio Ordinario Laboral nÚmero 15512016, del apéndice del Tribunal de

Conciliación y Arbitraj e del Estado de Guerrero, el cual es promovido por la

C. MA. DEL CARMEN MATILDE RODRIGUEZ, requerimiento que consiste

cno

t\-

Cl

en el pago de la cantidad de$237,144.24 (Doscientos Tre¡nta y Siete Mil

Ciento Cuarenta y Cuatro Pesos, 241100 M.N.).

i
26.Juicio Ordinario Laboral número 53812012, del apéndice del Tribunal U§Lrt|AüIEIII ¡lullliPr

Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, el cual es promovido por,

ffi\affj;.É
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CONSEJERíA JURíDICA

29.Juicio de Nulidad número TCA/SRCN83l2O15, del apéndice de la Sala
Regional Tierra Caliente, con sede en Ciudad Altamirano, Guerrero, del
Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Guerrero, promovido por

IOS C.C. HILARIO FLORES RAMíREZ, ALFREDO CONTRERAS NIEVES Y

ABELARDO AGUIRRE CUEVAS, requerímiento que consiste en el pago de
la cantidad de $350,412.26 (Trescientos Cincuenta Mil Cuatrocientos Doce
Pesos, 26ñ00 M.N.);
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GARANTIZA
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2021-2024
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oeconómicos, de ¡nfraestructura y equipamiento urbano a fin de proceder a una

zonificación adecuada y a un cálculo preciso del valor unitario por sector; así como
rísticas comunes de los inmuebles que se ubiquen en los distlntog''|

,3

1

1.&Á

(;OB¡E¡IIOQUE

RESULIAI¡(§

C. DIPUTADA LETICIA MOSSO HERNANDEZ
MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE.
CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.

El que suscribe, ciudadano Eusebio Echeverría Tabares, presidente constitucional .. 
'

del munic¡p¡o de Coyuca de catalán, guerrero, en uso de las facultades que le i:. .-
C0r1.tx i6§,

confieren los artículos 115 fracción lV, inciso C), segundo párrafo de la consütuciÓn EI
ítica de los estados unidos mexicanos; 65 fracción V de la constitución políüca

estado libre y soberano de guerrero, 229 dela Ley orgánica del poder legislaüvo ait,.M
del estado de guerrero número 231;62 fracción lll de la Ley orgánica del municipio
libre del estado de guerrero, 34 y 35 de la Ley número 266 de catastro para los
municipios del estado de guerrero; y artículos 20,21 ,22,23y 24 del Capítulo lV del
Reglamento de la Ley Número 266 de catastro para los municipios del estado de
guerrero presento a su consideración para su análisis, revisión y aprobac¡ón en su
caso de la tablas de valores unitarios de uso de suelo y de construcción misma que
fue elaborada en base a los siguientes considerandos:

PRIMERO.- Que la tabla de valores unitar¡os de uso de suelo y construcción, es el II
;',,instrumento técnico-jurídico, utilizado en la determinación de los valores catastrales

2Tr

de cada predio ubicado dentro del territorio municipal y en consecuencia la base
para el cobro del impuesto predial para el ejercicio fiscal del año 2024, y poder

tender la demanda social de los gobernados; la presente tabla de valores cumple
n los requ¡s¡tos de legalidad, proporcionalidad y equidad que señala nuestra carta

§
§

Fagna

I qo
UNDO.- Que tratándose de predios urbanos se procederá a su clasificación
el criterio de agruparlos en sectores catastrales, y a su vez en tramos de barrios ,' . ' r-

Es@aQalles de valor; se consideran toda clase de datos poblacionales, ,

A

1

.o' a las caracte

"'f{ll'éctores 
del

_ ' ''hornogéneas
predios urban

mismo refiriéndose a los sectores catastrales de condicioneq¡n;."

pa y jardines, equipamiento especial,
a l(a

i. rlwf cof§

cüur* (f'an6
u

A

e ¡nfraestructura y equipamiento urbano, y El valor unitario de los f¡:;

os por metro cuadrado, se determinará y establecerá por sector, banio
7A7

o lopalidad,
. infraestructu

atendiendo a la disponibilidad y características del equipamiento,
ra y servicios públicos, en cuenta en forma enunciativa y no

r limitativa los elemento§ siguiente ua, vialidades, drenaje, energía
arniciones, equipamiento básico,

\l('

N'

eléctrica y alumbrado .público,

IE

e

les de servicios

2Ct21 .

{.

I

9

ilh,0Rü
íl:

c0YlE¡ 0€
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GOEIEXNO QU
G A RA r\¡TtZ. 
RESULTA¡'G

2027-2024

Y

humedad;
[aborable;

terrenos de riego; terrenos de temporal; terrenos de agostad

E

LI

{

terrenos de agostadero cerril; terrenos de monte alto en explotación

fbrestal; terrenos en monte alto sin explotación forestal, y terrenos en explotaclón
mtnera; así mismo, se considerarán los elementos exógenos que intervienen en .c80

determinación
proximidad de
abasto, costo

del valor como: disponibilidad de la infraestructura de ri
caminos, carreteras, puertos o centros de distribución de acopio $YUtrI

de los medios de transporte, tipo de clima, cultivos principales y

t :.- pericdicidad, utilidad y explotación del terreno.

ñ¿1.Ñ,

mrflEtorEr
cúímrü.8

lnr¡IC¡rjlemffiLA

COMERCIAL; económica, regular, buena, muy buena, lujo, INDUSTRIAL: til
)iis66¡§rni6¿, ligera, mediana, pesada, equipamiento; cine o auditorio, escuela,

oficinas, estacionamiento, hospital, hotel regular, hotel bueno, hoteles de 1 a 4
las, hotel 5 estrellas, hotel gran lujo, restaurantes, bares, t¡endas de

oservicio, mercado, ESPECIALES: alberca, barda, canchas, cobertizo, elevador, {
laciones especiales, elementos accesorios, OBRAS COMPLEMENTARIAS.;

procedió a la formulación de la tabla de valores unitarios de suelo urbano, rustico

strucción, aplicables para el ejercicio fiscal del año 2024

OE
ERO. Que en la presente tabla de valores unitarios de uso de suelo y

onstrucciones, se toma como base los valores un¡tarios aprobados para el ejercicio
lde 2023, indexando los valores al valore de la unidad de medida y
alización (UMA), teniendo el incremento que el mismo valor de la UMA

el ¡nstituto nacional de estadística y geografÍa INEGI en previsión a lolt 0utifitPri.

idad
oná

oMJ- 0€por los artículos 1, 3 y 5 de la Ley para determinar el valor de la un
ctxcA crIArt l. §R0.

de med ida y actualización, y que una vez hecha la conversión a moneda naci
RECTC(T ü

eüit'iÁ !E e.¿Tsú-:A§ para calcular el impuesto predia

%f#&ffib",.

§ffi

' están en posibilidad de determinar el valor catastral de Io inmuebles que sirva dec¡st*acuo xtRn-

prevé I de ingresos municipal 2021 - 20?4

ARTO. - Para efectós de dar debido'
del Nú 266 de catastrola

a-
.lrtnto lo dispuesto por los artículos

o de guerrero, 20

2

c0r§11
c0f*1Á ix
AE§.'.LA (E9

»<

,,fi

ayuntamü

tafáñ. Gro, C P

!gmailicUm mu
Yr 

cc( uücn¡
eü?

6t
¿931 .

,N.

Tratándose de predios rústicos, se aplicará el valor catastral por hectárea
conformidad con el artículo 31 de la Ley, y para Ia formulación de las tablas
Valores se basarán atendiendo a los factores cualitativos sigu¡entes: terrenos

I

Para la elaboración de las tablas de valores unitarios de construcción se considera

el valor por metro cuadrado de construcción determinándolo en func¡ón de la
calidad y valor de los materiales ut¡lizados en su estructura, acabados y

mano de obra aplicada en ellos, clasificándolas según: USO: habitacional,

comercial, industrial, edificios de oficinas, mixto, instalaciones especiales,(

elementos accesorios, obras complementarias; según su CLASE: hab¡tacional;

precaria, económica, interés social, regular, interés medio, buena, muy buena,

m

Plaza pri cadecatalan.guerrero.gob mx
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GOBIERTO QÚE
GARANTIZT
RESULTADG

.úea!:c§n&go
üffiArü]o

el Reg lamento de la Ley NÚmero 266 de catastro para los municipios

o e guerrero, en el sentido de que para la determinación de los valores 
'

rios de la tierra se tomara en cuenta su ubicación, el uso predominante de los

p tos, los servicios urbanos existentes, vías de comunicación y en general todos
I lY\$i

los factores determinantes al valor de la tierra, en los predios urbanos; Las

AY

lri tij

condiciones agrologicas de la región, la ubicación en relación con los centros

urbanos de desanollo o de consumo, facilidad de los medios de comunicación y

costo del transporte, para los predios rúst¡cos; las caracteristicas cualitativas de los

elementos estructurales y arquitectónicos' uso y destino, tratándose de las

debie
formu

ü¡r,fo

¡0Í '¡ler

construcc¡ones; además de tomar en cuenta el comportamiento de incremento que

han tenido las tablas de valores de los años anteriores, los ayuntamientos además

de seguir el Procedimiento que para estos casos establece dicho reglamento,

ndo realizar entre otras act¡v idades el estudio de mercado necesarios para

2l¡z '¿o

lar la propuesta de valores catastrales unitarios de suelo, tomando como basdtmffiErmrEnl
E

ét metro cuadrado para predios urbanos y por hectárea tratándose de predios G¡O

rústicos que sirvan de base para dete rminar los valores catastrales, de modo queüI mÚ
l!

la dirección de catastro municipal, con apoyo del personal de valuación adscrito a zúl1 - 20!4

la misma, se dio a la tarea de realizar una investiga c¡ón de los valores de mercado

que preva lecen en las diversas áreas urbanas del municipio, en el que destacan los d
valores del suelo que van del centro de la ciudad, los más alejados de esta área, y

otros de interés PoPular tomando en cuenta el método de comparación de mercado'

análisis de sistema de información geográfica y análisis urbano; datos poblacionales

y de nivel socioeconómico; infráestructura, equ¡pam¡ento urbano y servicios

públicos, lo que nos Permite comPa rar estadísticamente los valores catastrales con

los del mercado inmobiliario; resulta ndo que mediante el análisis realizado en el

ÁYUffi&€,
c0rr5.[Itf

c6'II§},8

t-

-l
J

1',
,i

tll.

2
:§ector, se concluye que los valores catastrales del terreno representan en promedio

un 27.160/o con respecto al valor comercial; determinándose que los valores
,

catastrales de terreno se encuentran en un 346.60% por abajo del valor comercial;

los valores de construcción representan en promedio al

alor comercial: determinándose que el valor catastral se encuentra en un 241.04 rfio twrpilv

por abajo del valor comercial.

uerrero, no iderara para su

DtQr 0f
OTUCA IAL{,{, GPf

acuerdo a la resolución al amparo número 34123 de fecha 29 de agosto
o Rrr.l

prPsente año, que emitió la SuP rema Corte de Justicia de la Nación, en la que sé:i?;' 20?4

declara inconstitucional los impuestos adicionales en el cobro de las contribuciones
'a lowcontribuyentes, este Honorable Ayunta Muni de Coyuca de catalán,

icio fiscal 2024; por lo que

se pro
de3a

2fI¡1 -pu

w

pone
lm¡ll

elaño2024l
se aplicó en el

ar anual, en lugar de la tasa

it
imÍ

I I m
rdtün ffiQ¡: lrt

x

It MIllEI0 IiJ: 'rF¡!"
co

t''+, )t 3 Z\t¿ t - '+2

§

el 17.52 % con resPecto

n. Gro. C.PPlaza princapal
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(;OBIERÑO

2027-2024

lo anprior señalado se concluye que los valores catastrales de terreno y
clión propuestos para el año 2024, no presentan ningún incremento con

pecto a los valores catastrales del año 2023

otra parte, se continuará apoyando al contr¡buyente que entere la totalidad dF.L', ,.

rl9C¡ ü¿

I
impuesto predial del ejercicio durante los dos primeros meses del año, con el cG1§¡ E

descuento del 2Oo/o, en marzo-abril del 15%, mayo-junio del 10% y de julio-diciemb
lfl
E

del 5%. Del mismo modo se hace mención que se integraron al presente proyecto lYufirtfi
de tablas de valores; se tomó a decisión de proponer en la ley de ingresos para el ÚA '&'
ejercicio fiscal2024la tasa de 4 al millar anual; en este contexto se procedió a la
formulación de la tabla de valores unitarios de uso de suelo urbano, rustico y

construcción, los cuales tendrán vigencia a partir del 01 de enero del año 2024

INTO. - Que para la aplicaciÓn de la presente tabla de valores unitar¡os de uso

de suelo y construcción en inmuebles que se hayan empadronando ubicados enfffiDm rmr
colonias, fraccionamientos o condominios de nueva creación, o que no aparezcan E

Gm.
contemplados; para su valuación o revaluación, les serán aplicados los valores E
metro cuadrado que correspondan al sector catastral homogéneo más próximo.

SEXTO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 y 35 de la Ley de

catiastro para los municipios del estado de guerrero número 266 y su reglamento,

mediante oficio número PMt175t2O23fechado el dos de Octubre del 2023 se solicitó

Á la coordinación general de catastro del estado de guerrero, la revisión y en su
/ caso validación de la presente tabla de valores unitarios de uso de suelo y

construcción con vigencia para el año 2024; la que con oficio número

SFA/SI/CGC/1394t2023 de fecha 10 de octubre del 2023 emitió contestación de la

manera siguiente: que su Proyecto de Tabtas de Valores unitarios de Sue/o y: . :

flt

r{
§;

z at
§
N

Construcción, una vez que han sldo revlsadas y adecuadas, cumple con
'" ¡..i

criterios, tineamientos técnicos y normativos v¡gentes establecidos en la Ley númetq

266 de Catastro para los Municipios del Estado de Guerrero y su Reglamento

,a

aI
t3

K IYU

i,GRO,ür" p"r" dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 9, fracción ll,
.referente a la determinación del sector catastral dentro del municipio, SE

uña zona catastral, estableciendo dos sectores catastrale§ dentro de la misrne¡¡mgro ru+"t

rqpando a los terrenos rúst¡cos en el se stral OOO, a barrios y localidade*o?l - ?o?'4

los sectores catastrales 001 , de acu r ientes tablas:

20?1 . ú2. 3

N,\UI
kjmru

cfiArl{GRO
TE KI,I¡AÍ)

n. rfuí

cfrrr m
llilcprr

l

ls
cüi§lrl',lcr

úsf¡mcr
FE¡IX}: !{

i .(Jvtt":!t

vc6ao
ñ21 - Z.t¡21

r. ?ua - V621

'?

GATAÑT¡7-A
f,¿§ULTA¡'G

f)E §¡ii.8 e!

tt A,l¡flAffirft(,

lán, cro. C.P. ¿ozooü(f r'ttpr/icoyucadecatalan.guerrero
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SECTOR CATASTRAL OOO

SECTOR CATASTRAL OOI

cou¡
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útl.ú
L 767 67

GOBIERñO
GARAÑTIZA
Rf,§ULTATX)§

2027-2024

d s
§.

ffi
s&

9B

i,:i::.r

"_ri;,

'-:r*

M
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Nombre de la localidadNombre
mun¡c¡p¡o

Clave
mun¡ciP¡o

Nombre
entidad

Clave
entidad

Terrenos rústicosdeCoyuca
CatalánGuerrero 2212

Nombre de la
localidad

Clave de
localidad

Nombre
municipio

Clave
municipio

Glave
entida

d

Nombre
entidad

Coyuca de catalán12022A041Coyuca de
catalán2212 Guerrero

Amuco de la Reforma120220003Coyuca de
catalán

22Guerrero12

E! Ancón12022A004Coyuca de
catalán

22Guerrero12

Anonas120220005Coyuca de
catalán

22Guerrero12

Arroyo Grande120220007Coyuca de
catalán

22Guerrero12
plr

La Bajada120220008Coyuca de
catalán

22Guerrero'rflo- lZ
no
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Caña (La Caña)
j,l lL1

120220017Coyuca de
catalán2212

§,
SB

Guerrero

Ciénega de Abajo120220021Coyuca de
catalán

22Guerrero12

kt'7 El Coco*'"LTR¡i22Guerrero
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2

Coyo!. (El CoYol)

1a--', t(^v

Coyuca
catalán2212
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ata

Coyuca de
catalán
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120220028 Las Cruces
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Cuirindal (El Cuirindal)120220032Coyuca de
catalán

2212 Guerrero

Chamacua de
Michilena120220033Coyuca de

catalán
2212kt Guerrero

El Durazno120220A34Coyuca de
catalán

2212
H,FRo.

#fit
n+l.rs

Guerrero

El Embarcadero (El

Barco)
120220035Coyuca de

catalán
2212

;
Guerrero

Hacienda de Dolores120220039Coyuca de
catalánGuerrero 2212

El Jabalí
,t

tr
120220041Coyuca de

catalán
22Guerrero12

fel

[*Jn,ril
Jaripo120220042Coyuca de

catalán
22Guerrero12

{F
uft

Las Juntas del Río
Chiquito (Las Juntas)120220046Coyuca de

catalán
22Guerrero12

Juntas del Río Frío120220047Coyuca de
catalán

22Guerrero12

u

La Maestranza120220051Coyuca de
catalán

22Guerreroil"
»b

Manchón Parotas H.,4YUT

coYllü

120220052Coyuca de
catalánGuerrero 2212

Monte Grande I120220057Coyuca de
catalán

22Guerrero12

EI §aranjo,p$220060
ffi,r.

Coyuca de
catalán .§$t

§¡.C
22Guerrero1,,

1',

m,./ El fdoloi:s
§,-''1

Coyuca
catalán
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.:, -
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co§¡1
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12 Guerrero 22
Coyuca de
catalán
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120220067 Pancira
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E
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Pantoja120220068Coyuca de
catalánGuerrero 2212

,
ü
H

Parancio120220070Coyuca de
catalán

22Guerrero12

Las Parotas
rt

12A220071Coyuca de
catalán

22Guerrero1 2Eflt
rtls

Paso de Arena120220072Coyuca de
catalán

22Guerrero12

2C21

Patambo120220073Coyuca de
catalán

22Guerrero12

Piedra Parada120220074Coyuca de
catalán22Guerrero12

L

Pineda120220077Coyuca de
catalán

22Guerrero12
,'K

Pinzán Morado120220078Coyuca de
catalán

22Guerrero12

12022A079Coyuca de
catalán22Guerrero12

rl

un -rral

0[

Pocitos de Catana120220081Coyuca de
catalán

22Guerrero2J.

)
1

Los Pozos

n

12A220084Coyuca de
catalán

22Guerreroüt
Pueblo Nuevo (El

Ciruelo)
c120220085Coyuca de

catalán
22Guerrero12

El Puerto del Oro

)a a.

120220089

-+
or,l9

Coyuca de
catalán

22Guerrero2

Pungarabatito
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Placeres del Oro

l-.{



I
a
,

#Ér{-\r

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

l{.Aylftlut[ttt ¡¡\l

202L-2024

jsL'DA§

{
ú.

C,$

.2oi2.

Í +t
§

\tl.

8
-ñA

[E §A[11,

YASIBgq
20/21-

Nq
I r,r¿*p-i

.;:
'4

trUl{tClF,ri

H¿I. D€

, GRO.

DE

RUML
2021 -2024

eitn$

Cr#S il
COYUCA üE

EGOOR
Y

talán, G

cipal.cc@gmail.com

c.P. 40700

767 67 5 2106
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120220091 La Queseria (

co
t

Coyuca de
catalán12 Guerrero 22

Rincón de Chámacua ICoyuca de
catalán

120220094
Guerrero 221 2

120220095 Río Florido (Las
Ánimas)

Coyuca de
catalán

It¡PÉt
É

0fto

2 Guerrero 22

120220097 ISan Antonio de las
Texas (Los Puertos)

Coyuca de
catalánGuerrero 22

3{TÉ

{# 1 2

120220099 San José (San José lar

Quesería)22
Coyuca de
catalán12 Guerrero

San Juan Chámacua120220100
22

Coyuca de
catalán12 Guerrero

San Juan de la CruzCoyuca de
catalán

120220101
2212 Guerrero

m21

ffi
m

Santa TeresaCoyuca de
catalán

12A220106
2212 Guerrero

120220107 Santo DomingoCoyuca de
catalánGuerrero 2212

120220110 TarétaroCoyuca de
catalánGuerrero 2212

Los Terrones
H, A]

120220 111
22

Coyuca de
catalán12

Frü.

;R0.

Guerrero

Las Tinajas c01

t{

120220113
22

Coyuca de
catalán12

F.t,

Guerrero

TarioCoyuca de
catalán

120220115
Guerrero 2212

ZihuaquioCoyuca de
catalán

12022012',1

,t":#kGuerrero 22',12

tffiru
(Agua Fría I

22
Coyuca de
catalán12 Güerrero

fi ayunta'iffiito.#&Éi L
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120220150 Manchón de Amuco
(Llano de Guadalupe)22

Coyuca de
catalán12 Guerrero

San Pedro120220151
Guerrero 2212

120220194 ZetinaCoyuca de
catalán12

ORO

Guerrero 22

12A220206 El Mono rtAl

Cot

22
Coyuca de
catalán

812 Guerrero

RÍo Frío de los
Fresnos

12022A220
22

Coyuca de
catalán12 Guerrero

El Pescado12022022',1
22

Coyuca de
catalán12 Guerrero

Las Mesas de PinedaCoyuca de
catalán

120220228
2212 Guerrero

Los ÓrganosCoyuca de
catalán

120220234
2212 Guerrero

120220267 San Fernando (El

Timbre)
Coyuca de
catalánGuerrero 221 2

J
*
¿

120220282 ArchimoroCoyuca de
catalánGuerrero 22

)
12

EPAI

mffiUR {00n

cfl0

TnU

120220325 El Cundancito
22

Coyuca de
catalánGuerrero

)€

GRO12
OAD

Santa Gertrudis
e0rUC

12022A395
22

Coyuca de
catalán12 Guerrero

¿tEl AnonoCoyuca de
catalán

120220006
Guerrero 22

El BajarequeCoyuca de
catalán

120220009

, +lo0l ¡.glr GYZ.

Guerrero 22il$r12
Ut

fl¡ar'c¡nca de San José

"áf a^nanca¡
Coyuca de
catalán r&§

I Ullt*

At
Guerrrero 22
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Coyuca de
catalán
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catalán

12022AO13 Los Brasiles
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GARANTIZA
RESULTAIX§

202t-2024

IYITfi
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12 Guerrero 22
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La CañadaCoyuca de
catalán

120220016
12 Guerrero 22

Itl
EI Capire (Cerro
Colorado)

Coyuca de
catalán

120220018
12

'1f,14."i

F

0R0.

Guerrero 22

120220019 El CarrizalCoyuca de
catalánGuerrero 22

Sii'r
l:§ 12

120220020 Las Casas Viejas
(Casas Viejas)

Coyuca de
catalánGuerrero 2212

Ciénega de Arriba12022A022
22

Coyuca de
catalán12 Guerrero

Los Colorines (El

Colorín)
120220026

22
Coyuca de
catalán12 Guerrero

Las Crucitas120220029
22

Coyuca de
catalán12I Guerrero

2§24

La Cruz del Río
Balsas

120220430
22

Coyuca de
catalán12 Guerrero

Los GuajesCoyuca de
catalán

120220038
2212 Guerrero

La Iguana HtCoyuca de
catalán

120220040
Guerrero 2212

t;gtt

É

GRS

120220044 El Jilguero
4

Coyuca de
catalánGuerrero 2212i

I

"TIJ

120220048 Santa Ana
22

Coyuca de
catalánGuerrero

12022A049

.*,:"K,*
Los Lampaces

Guerrero 22
Coyuca de
catalán
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ilt
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Coyuca de
catalán
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120220054 Mesas del Porvenir
(Las Mesas)

Coyuca de
catalán

2212 Guerrero

120220058 Monte VerdeCoyuca de
catalán

22Guerrero

i,¡Las Palancas

a

120220063Coyuca de
catalánGuerrero 22

(ür:;*
412

La Palma (La Palma
de los Ochoa)

12A220065Coyuca de
catalánGuerrero 2212Ii

h

É
Las Pilas del Río Frío

de los Fresnos
120220076

22
Coyuca de
catalánGuerrero12

ÉAt

El PorvenirCoyuca de
catalán

12A220083
22Guerrero12n

!0fl
Pueblo Viejo120220086Coyuca de

catalán
22Guerrero12

La Puerta Grande (La

Puerta)
12A220088Coyuca de

catalán
221 2I

B
ü

Guerrero

Quirirícuaro120220092Coyuca de
catalán
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§

12
,t

Guerrero

El Rosario
ÍI

120220096Coyuca de
catalánGuerrero 22
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,s110,12
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San lsidro
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¡nur

120220098
22

Coyuca de
catalánGuerrero'12

San Nicolás
r,€s

120220102
22

Coyuca de
catalán12 Guerrero

Coyuca de
catalán

12A220104
Guerrero 22
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ad (La Chole)"9rSoled
22

Coyuca de
catalánGuerrero

t

E( 2021
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12

Santa Lucía
12
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2 Guerrero 22
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El Ticuiche120220112Coyuca de
catalánGuerrero 2212

Tiradores12A220',114
22

Coyuca de
catalánGuerrero12

Vaca Blanca (

col
riI

12022A116Coyuca de
catalán

22Guerrero12

El Venado12022A117Coyuca de
catalán

22Guerrero12
r?
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ElZapote120220119Coyuca de
catalán

2212
xPtt

Guerrero

Zicuítaro12022A120Coyuca de
catalán

2212
m.

$0f,
Guerrero

Zirandaranguio12022A122Coyuca de
catalán

22Guerrero12

El Zopilote120220123Coyuca de
catalán

22Guerrero12

Los Cueramos120220124Coyuca de
catalán

22Guerrero12

¡-

Paracatas120220125Coyuca de
catalán

22GuerreroT

0
12

12A220127 Las Mesas de Don ii,

Julio
Coyuca de
catalánGuerrero 2212

El Coacoyul120220129Coyuca de
catalán

22Guerrero12

Piedra lmán
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120220130

*Tffi
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catalán
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,,
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o Viejo1
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1,.

El Limoncito 11.

(
Coyuca de
catalán

12022A132
2212L

IL

Guerrero

La Estancia12022A133
22

Coyuca de
catalán

g

§ 12 Guerrero

El Murciélago ¡

t'
{

120220134
22

Coyuca de
catalániTnol z

IEMT

Guerrero

El Cuarto

IAl\
i

Coyuca de
catalán

120220135
2212

ü{.t¡
a Guerrero

120220136 San Francisco cor
GT

Coyuca de
catalán

2212 Guerrero

El Puente (El Puente
de Pantoja)

120220137Coyuca de
catalánGuerrero 2212

El Jabonero120220138
22

Coyuca de
catalánGuerrero12

Piedra de Cal120220139
22

Coyuca de
catalánGuerrero12

nt:

120220141 Cañas ViejasCoyuca de
catalán

2212 Guerrero

120220142 El MarichiCoyuca de
catalán

2212

rol

Guerrero

Santa Bárbara

r(A

12A220144Coyuca de
catalánGuerrero 22t,

§R0.

Dlo

1 2

El Cipiate (Rancho elro.

Cipiate)
120220145

22
Coyuca de
catalánGuerrero12t

Los NopalesCoyuca de
catalán

120220146
2212 Guerrero

Rincón de la VirgenCoyuca de
catalán

12A220152

..¡t}oÜ ¡r^

Guerrero 221 2

*tffii ^[*"
I I

22
Coyuca de
catalánGuerrero
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120220157 Las Calaveras
(Calavera)22

Coyuca de
catalán12 Guerrero

120220159 Las Trincheras I22
Coyuca de
catalánGuerrero

Piedra Redonda tm
c

corl

120220160
22

Coyuca de
catalán

F{Yit
l¿,55 12 Guerrero

Llano GrandeCoyuca de
catalán

120224161

2ff21

2212 Guerrero

120220163 BarrabásCoyuca de
catalánGuerrero 2212

120220166 El Mariscal
22

Coyuca de
catalánGuerreroAi 12

Las Cuevitas120220169
22

Coyuca de
catalán

l$t 12 Guerrero

Capire Amargo120220170
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Coyuca de
catalán12

t
I

Guerrero
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CAT¡LAI\

El CarrizalCoyuca de
catalán
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I
)
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catalánGuerrero 22t
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catalán12
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Guerrero
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catalán
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La Vinatita120220179

Guerrero 22
Coyuca de
catalán12

QuihuizÍcaro
(Quihuizícaro)

Coyuca de
catalán

120220180
Guerrero 2212

120220181 Las Juntas

t
Coyuca de
catalánGuerrero 22

R&

m
1 2

E! Metate120220182Coyuca de
catalánGuerrero 2212

.É

El Terrero Blanco
(Terrero)

12A220183Coyuca de
catalánGuerrero 2212

EI Parado DosCoyuca de
catalán

120220184
2212)

n

ü
t,

Guerrero

El Ratón120220185Coyuca de
catalán2212

pAr
Guerrero

Los Pantanos120220186Coyuca de
catalán
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)sn
12 Guerrero

El Quebrantadero120220189
22

Coyuca de
catalánGuerrero12

120220190 Querecua
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Coyuca de
catalán

22Guerrero12
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catalán

221 2
ff*
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\¡.11

Guerrero

El Potrero120220195Coyuca de
catalánGuerrero 22r14
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Las Truchas
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1
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Guerrero 2212
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Guerrero12
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Guerrero12
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catalán

12022024322Guerrero12
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catalán
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El Guajal c0i
0nc/

n

Coyuca de
catalán

120224334Guerrero 22

2l

iildl2

120220336 La Higuerita +ESAÍ

?0
Coyuca de
catalán

Guerrero 2221

,s8822033

rffi§\.
7 Las Hoyas

+1

Coyuca de
catalán

Guerrero 2212

ffiry
Rancho los Jiotes

E
12 Guerrero
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2021-2024
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12A220392Guerrero 22ix 12
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',

Guerrero
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Los VergelesCoyuca de
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catalán
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12\
IBrs

Guerrero
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22 Coyuca de
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c
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catalán
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§
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120220447 Agua Fría
H. AYUilIAI

cotf§I
COÍnr n

>,lL 12

RO

Guerrero
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catalán
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I

Coyuca de
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12 Guerrero 22
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12

g.

l§
CaseronesCoyuca de

catalán
120220478Guerrero 22

Ceiba Mocha a
il. ¡!l,f

r.rl

Coyuca de
catalán

120220479Guerrero 2212

Las Chivas ."¡11t

'lil
I

Coyuca de
catalán

120220480Guerrero 2212

t}
Las ConchasCoyuca de

catalán
120220481Guerrero 2212F

#
i

120220482 Rancho el CuirindalitoCoyuca de
catalán

)

'iL 12 Guerrero 22

120220484 El Faisán22 Coyuca de
catalán

¡ñP Guerrero
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0.92SIN NOMBRE478 001001

0.92 ,(¡ANDADOR SIN NOMBRE002I 001 478

LOCALIDAD Lampacitos 479o
nEzSIN NOMBRE001á oot 479

0.92479 002001

LOCALIDAD Los L¡moncitos ¡+80{
0.92SIN NOMBRE480001

0.92ANDADOR SIN NOMBREo02480i oor

LOCALIDAD El Limón 481
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092ANDADOR SIN NOMBRE481 00200'l

0.92SIN NOMBRE482 00'l

002001 4A2

LOCALIDAD La Mesa de Cuarta 483

0.92SIN NOMBRE001001 483

0.92ANDADOR SIN NOMBRE002483001
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ANDADOR SIN NOMBREo0200'l 484
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LOCALIDAD La Mesa 487

0.9?SIN NOMBRE00'l 487

0.92ANDADOR SIN NOMBRE002001

LOCALIDAD El M¡rador 488

0.92SIN NOMBRE488 00'1001

0.92ANDADOR SIN NOMBRE002488001

LOCALIDAD La Ordeña 489

092SIN NOMBRE001001

0.92ANDADOR SIN NOMBRE002489001

LOCALTDAD Puerto de la TramPa 490

0.9200149000'l
092490001

0.9249100't

c ANDADOR SIN NOMBRE002

LOCALIDAD Las Playitas 491

SIN NOMBRE00't

092ANDADOR SIN NOMBRE002491x 001

LOCALIDAD El Puerto de los Nopales 492

092SIN NOMBRE001n 001 492
0.92ANDADOR SIN NOMBRE492001

LOCALIDAD Rancho el Tr¡unfo 493

0.92SIN NOMBRE001493001

ANDADOR SIN NOMBRE002493001

LOCALIDAD Rancho el Gallo 494

0.92SIN NOMBRE001494001
0.92ANDADOR SIN NOMBRE002494001)

LOCALIDAO Acapulquito lRestaurantel 495

0.92SIN NOMBRE001495
0.92ANDADOR SIN NOMBRE002495001

LOCALIDAD Rancho el Barco (El Calentano) 496

0.92496
0.92ANDADOR SIN NOMBRE00249600'1

LOCALIDAD San Pedro 497

SIN NOMBRE .\.¡r*lr,_ -L497

0.92

0.9201

2 oDAD RNA

LIDAD El Sauz 49 x
001 497 5
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LOCALIDAD El Zanal 499

0.92SIN NOMBRE001001 499

0.92ANDADOR SIN NOMBRE002499001

LOCALIDAD Saucitos 500

0.92SIN NOMBRE500 001

0.92ANDADOR SIN NOMBREo02500001

0.92SIN NOMBRE00150100'l

ANDADOR SIN NOMBRE501 002001

LOCALIDAD Tepehuaje 502

0.92SIN NOMBRE00150200r
0.92ANDADOR SIN NOMBRE002502001

LOCALIDAD La Viborita 503

0.92SIN NOMBRE00150300'1

002503001

LOCALI DAD La 7a¡za 504

0.92SIN NOMBRE001504001
0.92ANDADOR SIN NOMBRE002504001

LOCALIOAD Corralitos 505

0.92SIN NOMBRE001505
0.92ANDADOR SIN NOMBRE505001

LOCALIDAD El Encanto 506 H,A

092506001
0.92ANDADOR SIN NOMBREo02506001

LOCALIDAD La Lajita 507

0.92SIN NOMBRE507001
0.92ANDADOR SIN NOMBRE002507001

LOCALIOAD La Patacua 508

0.92508001

ANDADOR SIN NOMBRE002508001

LOCALIDAD El Soyamiche 509

StN NOMBREoi'qc¿ /0015og .,4¡q
0.92002sosffrltr001
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0.92ANDADOR SIN NOMBRE5'10001

LOCALIDAD La Zapotera 5'l I
0.92SIN NOMBRE5'11 001001

0.92002 ANDADOR SIN NOMBRE51100'1

092001 SIN NOMBRE512001

ANDADOR SIN NOMBRE512001

LOCALIDAD Barranca del Cafetal 5't3

0.92SIN NOMBRE001 513

0.s2ANDADOR SIN NOMBRE513 002

SIN NOMBRE514 001001

0.92
ro

ANDADOR SIN NOMBRE002514001

LOCALIDAD Piedras Negras 515

092SIN NOMBRE001515001

ANDADOR SIN NOMBRE515 002001

LOCALIDAD Puerto Alegre 516

0.92SIN NOMBRE001001 516

0.92ANDADOR SIN NOMBRE516001

LOCALIDAD La Balanza 517

0.92SIN NOMBRE001517001

092517001

09251800'l

ANDADOR SIN NOMBRE002

LOCALIDAD La Florida 518

001 SIN NOMBRE

0.92 c0025'1800'l

LOCALIDAO Los Pozos 519 r
092SIN NOMBRE001001 519

0.92001

LOCALIDAD Los C¡m¡ent¡llos 520

0.92SIN NOMBRE001520001

0.92001 520

t
SIN NOMBRE

ANDADOR SIN NOMBRE002

LOCALIDAD El Barro 521

001

2 ANDADOR SIhI, 092
521001

001
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LOCALIDAD Cerrito f[¡ramar 512

092002

001
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LOCALIDAD La Colmena 514
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0.92SIN NOMBRE522 00100'l

092ANDADOR SIN NOMBRE001 522

0.92SIN NOMBRE523

0.92ANDADOR SIN NOMBRE523 002001

LOCALIDAD La Fronter¡ta 524

0.92SIN NOMBRE524 001001

o.92ANDADOR SIN NOMBRE524001

LOCALIDAD Las Casites 525

0.92SIN NOMBRE525001

0.92ANDADOR SIN NOMBRE525 002001

0.92SIN NOMBRE3ZO 001001

092ANDADOR SIN NOMBRE002J¿O

LOCALIDAD La S¡errita 527

o.92SIN NOMBRE00152700'l
0.92ANDADOR SIN NOMBRE527 002001

0.92SIN NOMBRE001528001
0.92ANDADOR SIN NOMBRE002528001

LOCALIDAD Rancho el Topamo 529

0.92SIN NOMBRE001529001

092529001

LOCALIDAD La Era 530

0.92SIN NOMBRE001530001

0.92ANDADOR SIN NOMBRE530001

001531

0.92ANDADOR SIN NOMBRE002001

092001532001

00253200'1
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LOCALIDAD El Olvido 522

002
I

LOCALIDAD Las Parotas 523

001ll oo1

002

001

LOCALIDAD Santa Maria 526

1
001

LOCALIDAD Limoncito 528

ANDADOR SIN NOMBRE002

002

LOCALIOAD Colonia Vicente Guerrero 531

0.92SIN NOMBRE001

531I

LOCALIDAD El R¡ncón 532
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GOAIEnnO
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001 533

.. TERRENOS DE

de agua suficiente ¡Ára
n independencia da:la

\)trfDO,

88

Immd:-
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tr
c*0.
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II.. TABLA DE VALORES CATASTRALES DE SUELO RÚSNCO VIGENTE

PARA EL EJERCICIO F¡SCAL DE 2024.

DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS DE PREDIOS RÚSTICOS

1.. TERRENOS DE RIEGO H. AYUIITA¿I

lt\i
* r\i
x. Q;

Son aquellos que, en virtud de obras artificiales, dispongan

\

c0t{§1

cül

, . r:.,8oSteoef en forma permanente los cultivos propios, co
precipitación pluvial

2.. TERRENOS DE HUMEDAD

Son aquellos que por las condiciones del suelo y meteorológicas, suministran a los

cultivos humedad suficiente para su desarrollo, con cia del riego

ITHAT
2021 - ?ü24

. ¡.*r ",Ñ
ú$ ¡'

9,
,i\l
rñ.3'.

It AYU3T.

msALifr,qE'üt
§rtlct Son en que

|.;;,,^¡')

'n"nff$;'
SU

laza prin le o
nEÍ0tllGlA

Hff'.ti,',:,:1¡,

lan.guerrero.gob mx

'BtrP Y§&'l:""i

LOCALIDAD El Limoncito 534

SIN NOMBRE 0.92,l oo1 534 001

0.92001 534

LOCALIDAD La Ciénega 535

002 ANDADOR SIN NOMBRE

0.92SIN NOMBRE535 001001

0.92002 ANDADOR SIN NOMBRE001 535

LOCALIDAD Los Horcones 536

0.92SIN NOMBRE536 001
I

001

o.92 rt /ANDADOR SIN NOMBRE002001 536

LOCAL¡DAD Plan delCaPire 537

0.92001 SIN NOMBRE537001

0.92ANDADOR SIN NOMBRE002001 537

LOCALIDAD Rancho la Mesa de Pueblo Vieio (Rancho delViejo) 538

0.92SIN NOMBRE001538001

0.92ANDADOR SIN NOMBRE538 002001
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L tat q*am
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2027-2024

lravés de la precipitación pluvial.

4.- TERRENOS DE AGOSTADERO LABORABLE

corcrucn
c$,t5{:1Uü

Son aquellos que, por la precipitación pluvial, topografía o calidad, producen en

forma natural o cultivada pastos y forrajes que sirven de alimento para el ganado,

son tierras que pueden servir para cultivar en épocas de precipitación pluvial.

-2OZ¡

glrlDOs

s[ cAIAl".$¡.GI

ffi§ÁlIB
SffiAI

- N2.

5.. TERRENOS DE AGOSTADERO CERRIL
rt It[?lr

Son aquellos que, Por la Precipitación pluvial, topografía o calidad, producen en
Gio,

rma natural pastos y forraies que pueden servir de alimento para el ganado. f,{m EñTXT

0t

n aquellos que se encuentran poblados de árboles, en espesura tal que

aprovechamiento Para fines agrícolas o de agostadero, utilizados

extracción de recursos forestales, Esta
obtención de madera, frutos o corcho.

actividad suele llevarse a cabo

7.. TERRENOS SIN EXPLOTACION FORESTAL

Son aquellos que se encuentran poblados de árboles, en espesura tal que impidan

su aprovechamiento para fines agrícolas o de agostadero.

TERRENOS DE EXPLOTACIÓN MINERA

Son aquellos que por sus condiciones naturales son susceptibles de explotación

minera, llevando a cabo actividades propias para la extracción de yacimiento de

minerales.

SECTOR CATASTRAL OOO

TERRENOS DE MONTE ALTO EN EXPLOTACION FORESTAL

impidan
para la 89

para la

út¡fDot

A
3
{ .'¿.

@.,,...

tÍ
t, üii?.

40700
;1"'-{,':C.P ttp guerrero.gob.ml

nt 76Lt¡,

VALOR POR HECTÁNCI
UB¡CADOS A
MAS DE 25
KM DE LOS

CENTROS DE
CONSUMO I

U

NO
PROG.
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fi aYurntami
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0s;
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¡II..TABLAS D

PARA EL EJE

90

E VALORES CATASTRALES DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES 
' ' ''il

RCTCIO FISCAL 2024. ;

?Q21 - ?a'¿*

I..HABITACIONAL

PRECARIA

Vivienda generalmente sin proyecto y autoconstruida. Situada en asentamientos
y, prácticamente sin servicios. Se localizan en.i , irregulares, sin t¡aza urbana definida

la periferia de las ciudades.
,GRo

Materiales de mala calidad' Sin cimentación; estructuras de madera o sin

estructura muros de carrizo, Palma, embarro, lámina negra, cartón, madera o

adobe. Techos de viga Y Palma, vigas o polines de madera y lámina negra o de

¡lrDC¡
tiene acabados; Pisos de cemento; claros

a 3.0 metros

rYufiUtm0 It

COBÉlEiiC§,.;,' " corlx¡tr
ob mffGDff'

de tierra apison

:

.9

07 .ña
767 67 5

catalan.guerrero.g

cos'ln,

106

101.84117.50RRENOS DE RIEGO1 F.000

86.18101.84FEnneNos
luuuepno

2
DE

000

70.5186.17
--------TERRENoS DE3 

hrrtlponnr- 
-

000

31.3370.504
000

4.73 i31.32
lrenReruos or
lncosrnoeno
lcEnnu

5
000

117.50
E

156.676
000

101.U116.597

RESTAL
OTACIÓN

SIN000

r
156.06174.42ACION MINERA

I RRENOS EN000
ru
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GOBIDRÑO QUE
GARA¡.TIZA
TESULIAI¡6

ECONÓMICA

Calidad de construcción baja; sin acabados o de baja calidad; sin cimentación o de
mampostería o concreto ciclópeo; muros de carga, predominando el adobe, ladrillo
.y block; techos de terrado sobre vigas y duelas de madera, vigas de madera con

2G¡i .lIá{hina galvanizada o de cartÓn, o en su caso de losa de concreto sin acabados o
de baja calidad. Pisos de t¡erra apisonada, firme de cemento escob¡llado o pulido;

l. pintura de cal o pintura vinílica de tipo econÓmico.

,', / n

n§

C0Y

[rrr
sEr*

121 . Z¡?4

JI

TERÉS SOCIAL corr¡0t

'-Cuentan con proyecto definido, y la mayoría de los servicios municipales; prod

de programas oficia les de vivienda. Son viviendas con 1 o 2 plantas. La superficie

del lote fluctúa entre 120 y 2OO metros2, a excepción de los construidos en

condominio que puede ser menor, y la superficie construida varía de 35 y 80 e1

t

metros2. Se localizan en sectores específicos o en fraccionamientos

Materiales de mediana calidad y económicos. cimentación a base de losa de

concreto armado, block relleno o de concreto ciclópeo. Muros de carga con

refuerzos horizontales y verticales de block o ladrillo. Caros
metros. Techos de vigÍas de losa de concreto de baja capaci
Acabados aparentes de estuco. Pintura de tipo económico.

REGULAR C0¡w*A

.Proyecto definido , funcional y característico. Se encuentran en fraccionamien
RECIi

co lonias que cuenta n con todos los servicios. Lotes de terreno entre 120 y 2OO O2t - 2si¡
r€ñ promedio y de 120m2 de construcción en promedio. Se localiza en zonas
.¿4 consolidadas de los centros de población y en fraccionam¡entos res idenciales

medios

ié de block relleno con
to. Claros medios de 4 ¿ -

elen ser de losa,
os y muros son de

r{ aYl}l iir:
Cü'ri:

cofl,(Á r,r

4coli

cortos menores a 3.
dad

_§(

I AN'fiTA§I

coilsml]

i
i

t

c§{

tl

t

hos

ls:

S¡n proyecto. Con algunos servicios municipales. Se encuentra en sectores de tipo
popular o medio bajo. Se localiza en seclores periféricos o de asentamientos
espontáneos.

Y

cat
r,l.
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Y
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Proyecto definido, funcional y característico. Se encuentran en fraccionam
que cuentan con todos los servicios. Lotes de terreno de entre 120 y 200 metros
cuadrados en promedio y de 120 metros cuadrados de construcción en promedio.

Se localiza en zonas consolidadas de los centros de poblacíón y en
fraccionamientos residenciales medios.

Cimientos de mampostería, concreto ciclópeo, rodapié de block relleno con
concreto. Estructuras con castillos y dalas de cerramiento. CIaros medios de 4.0

,,,,r . tnetros. Muros de carga de ladrillo, block, o piedra. Los techos suelen ser de losa
terrado o lámina galvanizada, los acabados en pisos y muros Son

calidad

§{ñs

btst

¡§

cou¡
UENA

sponen de un proyecto definido, funcional y de calidad. Se encuentran en
Df fraccionamientos residenciales de clase media a media ata, que cuentan con todos

OS servicios públicos. Elementos, materiales y mano de obra de calidad. Disponen

una superficie de lote entre 200 y 500 m2 en promedio y su área construida de

1 a 1.5 veces la superficie delterreno

Elementos estructurales de buena calidad, con castillos, dalas de cerramiento,

umnas y trabes. Cimientos de concreto ciclópeo, mampostería, rodapié de block

leno con
'Techos y entrep isos con losas de concreto armado. Suelen recubrirse con teias Q9,

regular calidad Acabados exteriores texturizados, fachadas, piedra de corte o

mülduras de concreto , los acabados e interiores son de buena calidad

ofr.

92

'l{,0R0,

?.rrz4

rillo o block. Gran
24 todo el

MUY BUENA

proyecto arquitectónico de muy buena calidad, e diseño especial bien definido,

funóional y a veces caprichoso. Amplios espacios construidos con elementos

decorativos interior y exteriormente. Todos los servicios públicos. Se encuentran en

fraccionamientos privados y exclusivos. Lotes con superficie promedio de 500 nf y
superficie construida de 1 a 2.5 veces la
''

suoerficie de terreno

.Elementos estructu muy buena 'calidad a base castillos, dalas de

iento, column zapatas aisladas. Muros §e

Plaza prin

2021 . ?e24
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INTERÉS MEDTO

concreto. Muros de block o ladrillo. Los claros son hasta de 7 metros-
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populD§ CÁLúI 4,i, {r!:,.Edifi caciones ubicadas
pos
desti

I
pieza, a mo dos. It/ü?Bl?AX¡i:,,'

GOBIERfIO
GARA¡'TI7T
Rf,SULTAIXE

2027-2024

mezcla maestreados. Acabados exteriores de fachadas, texturas, piedras de corte,

parquet.

LUJO

Proyecto arquitectónico minimalista, edificaciones que se diferencian de las demás
por su alto nivel de confort y elegancia. Tienen diseños únicos y diferentes;

....: innovadores en cualquier sentido. Sus espacios son radiantes y completamente

delicados. Los materiales que son usados para su construcción deben ser de

excelente calidad Y los acabados de la estructura deben ser perfectos. Debe contar

con todos sus servicios: que haYa

de red (teléfono, internet, televisió n), un clima de tranquilidad y sin contaminación

ica, Ia domótica entra a formar parte de las características principales.

tÉ

qtrsl

Í?:ri:+S

0€

GfiO.

§{9uentan con numerosas comodidades: Piscina, cancha, sala de cine, gimnasio,

n, sauna, sala de juego y reuniones, salón de fiestas, y todo esto, obviamente, rüliR0trcRnA¡.
?a21 -202.

privado y exclusivo. Tienen una entrada inmensa, con una (o varias) escaleras

espectaculares, que lleven a los demás pisos, son de gran espacio y estilo abierto,

con todo lo relacionado a la última tecn olog ía, y a sea n electrod o mésticos, sistemas

de seguridad, televisores, computadoras y otros.
' 2.-COME RCIAL

2Oi¿1-zú,¿4

93

ECONÓMICA

form
al vecindario

mixto (vivienda-
n con unt,q¡g¿de

d
Plaza prin

*¡6¡il::.,
¿"ffiffp, cP;4o7oo talan.guerrero Oob.m/ 

dtt
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CLAVE DE VALOR NF.
(uMA)CONSTRUCCION

CLASEUSO

1.59 ItiHAAPRECARIA
1.63HABECOI¡ÓUlCn
1.76 C{HACrnrenÉs soclAL
2.O1HADREGULAR
2.17HAEINTENES MEDIO
2.47HAFBUENA
3.36HAGMUY BUENA
5.23HAHLUJO

J

zIo
tso

E

fi ayuntarr g

Ut'ilDq,

mármol y molduras de cantera. Acabados interiores texturizados, con madera fina,
o parcialmente de mármol. Los pisos son de cerámica de primera calidad,

Es
comercio). Están
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GOBIERI{O
GARA

2027-2024

Carecen de proyecto; construidas con materiales económicos. Muros de adope,
block o ladrillo. Techos de terrado, lámina galvanizada, asbesto o losa. Acabadoq
casi inexistentes. Pisos de cemento, sus instalaciones son básicas. Claros menor# " .

a 3.5 metros; construidos bajo autoconstrucción o autofinanciamiento ffi?1

Edificaciones ubicadas en sectores populares o de tipo medio, destinadas a la venta
' ' 

al detalle y a la prestación de servicios

A veces carecen de proyecto Cimentación de mampostería, de concreto
relleno. Muros de carga de ladrillo, block o adobe. Techos de terrado, Iám

lvanizada, lámina de asbesto o losa. Aplanados de yeso o mezcla. AcabadoFnn¡
iscretos y pintura vinílica de tipo econó mico o cal directas. lnstalacion#mf

mentales en cuanto a iluminaciÓn y saneam iento. Claros medios de 5 metros Y

idos bajo financiamiento bancario

;BUENA

Edificaciones con proyecto definido, funcional y de calidad; materiales de buena

calidad. Los enconiramos formando parte de la estructura habitacional

normalmente en el centro urbano y en zonas comerciales establecidas. Se dedican

normalmente a la prestaciÓn de servicios y venta de productos diversos.

Elementos estructurales a base de castillos y dalas de cerramiento. Cimentación

:de mamPoste ría, concreto ciclópeo, rodapié de block relleno y dala de desplante de '

rnr
Gro.
tr

94

z0?1"6?á

- 'concreto armado. Muros de ladrillo o block. Techos de losa. Aplanados de

zcla reglado Acabados medios con texturas y pintura vinílica o esmalte.

edios de 6 metros o más; construcción realizada por empresas constructoras;

través de autofinanciamiento o financiamiento bancario

MUY BUENA

yggg yCüitj

bra'ú3YW$

*§arfioLlo RrnAL
?o21.2A24

.. Proyecto arquitectónico definido, funcional y
uso comercial; normalmente ocupa espaclos
área notable. Cuentan con todos los servicios

,l

área urbana consolidada

ateriales de muy mentos
cerramiento, trabes Y co ón de

exclusivo cuyo

Yu

.f

10r"§TIIUC§{¡i 0t

Ct-Yr.C¡ü

diseño se basa en su
nzanas completas con

exclusivas del

dalas de
aisladas.Í,

.i8l
(* lt ,,,Ir

a)
,

ini
cofr§

,Écffi\- lan.guerrero.gob.mxca

67 67 5 210t
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,t,
r¿su¡-r¡*¡s.

o cimentación de cajón. Muros de block y ladrillo. Techos de losa, azotea con
molduras. Aplanados de yeso y mezcla maestreados. Acabados texturizados con

intura vinílica, esmalte o barniz. Pisos de cerámica de calidad, parquet, alfombras
o mármol. lnstalaciones completas, ocultas o diversificadas. Medidas de seguridad

Construidas con empresas constructoras con especialistas

(;OB¡E¡ÑO QUD

AflS¡f

ta
202L-2024

p

ñ1 .g

proyecto arquitectónico definido, funcional y exclusivo, cuyo diseño se basa en su

uso'comercial, normalmente ocupa espacios exclusivos, o manzanas completas
con área notable. Cuentan con todos los servicios. Se localizan en zonas exclusivas

del área urbana consolidada.

'Materiales de muy buena calidad conlrolados y de lujo. Elementos estructurales
:con cimentación a base de zapatas Corridas, dados, contratrabes y muros

perimetrales de cOncreto armado, losa de desplante de concreto armado, estructura

de columnas y losas reticulares de concreto armado, fachada tipo integral'

andadores y áreas de servicio al público con acabados de lujo, doble altura ent.e

cada nivel,'equipo de calefacción y aire acondicionado integral. construidas por

.". :6ñpresás constructoras con especialistas.

DEPARTAMENTAL

Proyecto arquitectónico definido, funcional y exclusivo, normalmente ocupa

espácios exciusivos, o manzanas completas con área notable. Cuentan con todos

los servicios. se localizan en zonas exclusivas del área urbana consolidada.

LUJO

y aire acondicionado integral

ur.ücP¡
0f

c.fiu¡tcio.
Ert&il

I¡
c,

rt

N* 202.

95

i.
Materiales de muY buena calidad controlados. Elementos estructurales cÓn i

cimentación a base de zapatas corridas, dados, contratrabes y muros perimetrale6 '

'de concreto armado, losa de desPlante de concreto armado, estructura de

lumnas y losas reticulares de concreto armado, andadores y áreas de servicio al

público con buenos acabados, doble altu ra entre cada nivel, equipo de calefacción
-z§21

§.
§

l¡on s(Iotc
Yy 0c
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GOBIERÑO
GARANTIZA

202\-2024

3.. INDUSTRIAL
CüfJCr
REBOOflÓMrcA
YE0.ff¿tr'¡;

ar.,\ '.

E¿*i'?¡báó¡ones realizadas sin proyecto. Materiales de baja calidad y construidas
mediante construcción básica o autoconstrucción. Materiales económicos;

menores a 8 metros, Con estructuraS hOrizontales, con mUrOS de carga y Colu

nstruidas mediante autofinanciamiento. Se encuentran en forma aislada en

a urbana

LIGERA cfisrm
ECXNE

ificacíones con proyectos someros y repetitivos Materiales y calidad con

Normalmente sin edificaciones internas Suelen responder a talleres

costura, talleres artesanales, carpinterías, tabiquerías, etc.; se localizan

generalme nte en zonas industriales. Elementos estructurales básicos, con

elementos de apoyo visibles. lluminación natura I y artificial básica. Pisos de 
s6

rir;¡
iitc{

¡"it

claros

3liD0$ ¡,

§\¡l§ot

3
t+

l?,,:ü

;i

YIJCA

N?1 -2ü2rt
t0Ll¡ Ri.iF.4L

-'¿u*?4

cemento Pulido. lnstalaciones básicas muy generales . Claros de más de 8 metos
'r' 

con elementos horizontales estructurales de más de 1 metro de peralte; construidas

constructoras; mediante autofinanciamiento o financiamiento
l,r,

ADIGATAIJ¡ i
MEDIANA

tf §ÁUFrr.t;
s;i/.I

Dispone
nidos funcionales

En estas
cot

I
40700 o http. lan.guerrero.gob.mx

767 67 5 21

VALOR 
'iT.

(ufrlA)

CLAVE DE

CONSTRUGCIÓNCLASEUSO

1.64coAECONÓMICA

2.18COBGULAR

2.55cocUENA

3.83coDMUY BUENA

8.69COEJO

9.77coFDEPARTAMENTAL

Jfo
É
l¡J

=oo

I ayuntamiento.municipal.cc@gmail.com L

CCMEA i¡

1ü21

bancario.

Plaza principal
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maq uiladoras, fábricas, laboratorios e ind ustrias de transformación
zonas y/o parques industriales, en áreas urbanas y urbanizables.

Elementos estructurales de calidad. Cimentación sólida y
estrUcturales de apoyo combinados. Pisos variados y adecuados

202t-2024

GOBIERNO
GARA
NESULTAD(I§

Se localizan eñ

con elementos
a los productos

Y
fabrican. Techos específicos y adecuados. Acabados aplanados medios

aciones básicas completas en electricidad, agua potable y saneamiento

aciones especial es con ductos de aire. ConstrucciÓn realtzada por

con especi alistas; autofinanciamiento o financiamiento bancario

PESADA
rt

CTiltrlDT
exclusivos con gran funcionalidad. Materiales ffitr
na calidad. DisPone de divisiones internas. Su I

u?1.zgz{ construcción está condicionada por el nivel de instalaciones disponibles. ñiL1

Elementos estructurales de muy buena calidad. Cimentación sólida. Acabados y

aplanados de calidad; requiere de diseño especial; instalaciones básicas completas;

instalaciones especiales de calidad: estructuras que pueden soportar el sistema de

techado y adicionalmente cargas como grúas viajeras; construidas mediante .:

autofinanciamiento o financiamiento bañcario; ée localizan en zonas y

fraccionamientos industriales en áreas urbanas y urbanizables.

iÉ
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GOBTERÑO
GARANTIT.A

f

2027-2024

i,

Destinada al esparcimiento, con escenario y niveles de auditorio. Techos con

estructura de acero cubiertas con lámina metálica o concreto, grandes claros,

alturas de 12 metros o más.

ESCUELAS

IAYUü:¡'
CS*'S

coftEL

rDU§

consideran básicos en la alfabetización. Cuenta con estructu

trabes y losa de concreto, vigueta y bovedilla o similar, mu

cerámica, mármol económico, duela o parquet, techos con

lnstalaciones destinadas a la enseñanza, que proporclona conocimientos que se
ra a base de columnas,
ros de carga, pisos de
aplanados sobre losa,

il

2ñ

girD{§

CGlEr

98

a integral económica

FICINAS

usadas para labores particulares de algún negocio ylo para
!t atención al público. Estructura Y cimentación a base de marcos rígidos (zapatas,

adenas, Columnas Y trabes), claros de 2.OO a 3.00 mts., de concreto reforzado

acero corrugado.

ESTACIONAMIENTO

Destinada a la guarda de vehículos temporalmente, en edificios o subterráneos, el

material es de buena calidad; estructuras de concreto o metal; se suelen construir

; varios niveles; realizadas por empresas constructoras; a veces construidas a través

.. deautofinanciamiento.

. HOSPITAL

tr
,ü0,

it2{

destinadas a !a atenciÓn médica; construidas con materiales dii

mediana calidad; realizadas por empresas constructoras; a través de

' v'J-¿A fi na nci amiento o fi n a n ciamiento g ubern amenta I

EL REGULAR

, compactas de

sin ninguna instalación, P no baño privado, sin

sin estacionamiento, os del centro de la

H.rnfl'frlf.tl0 tt
c0{§-fll

P'.1

HOT

.üt
ri, gR0.

OE§¡A¡ifi(

?$'¿'l -Zt)24

coY0cr*,

Y

Construcciones destinadas al alojamiento de pe

uro P 70

fi ayuntamientcüsrl¡frbn¡*+c@ g mail. com

o !ü¡ti;
?o21 -

HOTEL

I

DE

RI.RAL

Plaza prin

7676752
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RESU

2021-2024

Construcciones destinadas al alojamiento del personal transeúnte o vacacional, de
'l' i tamaño medio, con instalación de internet y aire acondicionado, baño privado y con

un restaurante Pequeño

HOTELDElA4ESTRELLAS

ones que incluyen cuartos con baño privado, materiales de buenos

restaurante, bar, alberca pequeña, estacionamiento, salas de reuniones,

de internet y aire acondicionado, cómodas habitaciones con baño
_ z,;'ryropio.

\§ t,
HOTEL DE 5 ESTRELLAS

strucciones con instalaciones de alta calidad y una variedad de servicios,

evadores, instalaciones de internet, cable, teléfono y aire acondicionado en

us áreas, amplio estacionamiento, salas de reunrones salones de

, bares, gimnasio, alberca, amPlias Y cómodas habitaciones con baño,

ubicados en áreas exclusivas

RESTAURANTES

Construccíones con materiales de buena calidad; las estructuras Son de concreto

cubiertas tales como lámina galvanizada o losa maciza de
para uso comerciat de venta de alimentos para comer o llevar.

metálicas, con
concreto, exclusivo

§lrDo.

99
?J21 .zq'r¿ 

HOTEL DE GRAN LUJO

Construcciones con instalaciones de excelente calidad, con materiales importados

y finos acabados, que brindan attos estándares de comodidad y calidad, cuenta con

más de un restaurante, amPlios estacionamientos, albercas, bares, gimnaslo

salones de fiesta, salas de conferencias, canchas de tenis, campos de golf, sPa,

lr3aunas, habitaciones amplias con acabados elegantes en plafón, y una variedafl,;,¡i

servicios como cable, instalaciÓn de internet, aire acondicionado Y se en
coYucA 0e

cados en áreas exclusivas.

ÉARROII0 RL4rAi".

2021 -70?¡t

-§$Ol {

BARES

iento comercial
, para consumo

de bebidas

ffi
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2021-2024

TIENDAS DE AUTOSERVICIO
I

Proyecto arquitectónico definido, funcional cuyo diseño es su uso comercial,
Losa Maciza de concreto reforzado de 10.00 y 1 1 .00 cm. de espesor, acabad

2027-2024

§$rtY¡ cciuá

oen{
ltr

áplanado de plafón y pintura vinílica de buena calidad, asentada con estructura y

cimentación a base de marcos rígidos (zapatas, cadenas, columnas y trabes) de

concreto reforzado con acero corrugado.

MERCADO

Construcciones destinadas a actividades de venta masiva en

; los materiales utilizados suelen ser de regular calidad; las
elementos.

estructura§

de concreto y/o metálicas, con cubiertas tales como lámina galvan

izadas por empresas constructoras especializadas.
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GOBtEnñO

2021

GAR.AÑTIZA
N,E§ULTAD(E

5.- ESPECIALES

idenciales depo rtivos y recreativos. Construcción con

8lf§rt

eü¡{

¡r

e,ÉA
101

tlALBERCA

Destinada a fines res
cdncreto armado, tabiq

§trt$rXit
.:.

;i

ue o similar, forrado normalmente con material Pétreo
o con cemento Construidas por empresas constructoras especializadas

i' metros y una altura promedio de 3'00

:' ,GANCHA
i'lJc0HAL uÉ

0E cslALÁ*{,GRQ.
exteriores,.§on espacios dePortivos, en no se

SüÁ1 1¡¡5¡¡¿g sino que se cons una

o

0 EUiiiClP¡¿

¡t Df

[¡i, Geo.
BARDA

canchas terminadas. El valor que se

I : ;: ...';- -'. ...

Se consideran una barda tipo, construida con cimentación de piedra del lugar, muro " - .,,:....

de tabique rojo recocido propio del lugar de 14 cm. De espesor, castillos a cada 3.00 :' rr'i;

W
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GOBIE¡ilO
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2027-2024

cuadrado.

COBERTIZO

Destinada a cubrir una superficie determinada; perímetro descubierto. Tiene

alturas normalmente menores a 4 metros.

ELEVADOR

EI elevador es una instalación especial, que normalmente se encuentran instalados

en edificios de gran tamaño como, hoteles edificios de oficinas, de depa

tiendas departamentales, de autoservicio.

,t
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paredes de tabique, reforzadas con castillos y cadenas de concreto

capacidad promedio de 15 metros cúbicos.
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6.. INSTALACIONES ESPECIALES

CISTERNAS
'il

Las Cisternas forman Parte de las instalaciones especiales, que ayudan a :

mnst

almacenar agua para el consumo de los habitantes de las viviendas, hechas con

H.AYi

SÉPTICAS

Las Fosas Sépticas forman Pa rte de las instalaciones especiales, que ayudan al

iento de las aguas residuales domésticas, utilizadas normalmente en los

ubicados en zona alejadas de los centros de población, en las que

red de alcantarillado

\jr¡ID()§ ¿,

arillr§

cñra
B[nntr

;i

POZOS DE ABSORCION

Pozos de Absorción forman Parte de las instalaciones especiales, que ayudan

altratamiento de las aguas grises, productos procedentes de lavabos, duchas, y de

actividades de cocinar, fregar, lavar la ropa, o en su caso de las aguas de lluvias

en zonas donde no hay cunetas, canales o redes para desaguarlas.

103 '

§li1r
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POZOS ARTESIANOS

ase

I

;:

ti

Los Pozos Artesianos forman Parte de las instalaciones especiales, que ayudan

obtener del subsuelo agua potable y facilidades de riego para los cultivos, misfi¡OSl,ililüxTt
coilsfm

que son alimentados de las aguas pluviales
CO'IIJCA DE, CAI GRJ.

F§,GNOR

EQUIPOS DE BOMBEO
DESARnüIoñnAl'

2021'7o,?'

Los Equipos de Bombeo forman Parte de las instalaciones especiales, y se emplean
,para bombear toda clase de fluidos normalmente también otros como;

{' aceite, leche, cerveza. Normalmente son uti agua de pozos

para llevarla a tanq ues de lí poder d istribuirla a-
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7.- ELEMENTOS ACCESORIOS

CALDERAS

Las Calderas forman parte de los elementos accesorios, y son máquinas o
dispositivos diseñados para generar vapor, debido a las
tiene e! vapor, principalmente de agua, las calderas

múltiples aplicaciones que
son muy utilizadas en las

industrias, teniendo diferentes aplicaciones, tales como; esterilización del úr¡lEtr

instrumental médico en hospitales, de cubiertos en restaurantes, y otras m

cactones

DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLES

Depósito de Combustibles forma parte de las instalaciones especiales, y es tfilctst
nedor normalmente Para líquidos flamables, el cual debe ser

almacenamiento seguro de combusti
para almacenar la gasolina.

PLANTA DE EMERGENCIA

ble, normalmente utilizados en las gasoli

Las plantas de Emergencia forman parte de las instalaciones especiales, y se

emplean como un generador de electricidad, utilizadas comúnmente cuando hay

déficit en la generaóión de electricidad de algún tugar o cuando son frecuentes los

cortes en e! suministro eléctrico.
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8.. OBRAS COMPLEMENTARIAS

:

ARees JARDTNADAS É

Y
gob mxl 2OZ1 -

AYIJüI]
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2@r

rRruo RnA[
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m.M1
Considerada como obras exteriores complementarias de una construcción,
destinadas a ornato principalmente, puede tener andadores con piso de cemento o

tierra y pasto o plantas de ornato.

PALAPAS

rConsiderada como obras exteriores complementarias de una construcción,

stinadas a áreas de descanso o de fines de semana, puede tener piso de ce

rra, estructura a base de madera o fierro y techos de palapa o teja

J

ATIOS, ANDADORES Y BANQUETAS

Considerada como obras exteriores complementarias de una construcción'

destinadas a la circulación de vehículos o personas principalmente, puede tener

piso de cemento, tierra o Pasto.

- zrlgplsclnas.

, FUENTES

§Os

106
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Considerada como obra e{erior complementaria dq U

mo un elemento ornamental que se pued

rmalmente es decorativa, con,esculturas y figut

ón, considerada .:.,,",,,, .,.

jardín o patio,
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Considerada como obra complementaria, el riego por aspersión es un método de
irrigación mediante el cual el agua llega a las plantas en forma de lluvia localizada,
y el riego por goteo en zonas áridas que permite la utilización óptima de agua y
abonos utilizado en huertas de árboles frutales o de ornato; en ambos msos es
necesario la construcción de una toma de captación, de almacenamiento y de

tubería que se tiende en todo el terreno al que se le quiere hacer llegar el agua.
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ARTíCULO SEGUNDO. - En términos de lo dispuesto por el artículo 37

número 266 de Catastro para los Municipios del Estado de Guerrero, la
Tabla de Valores de Uso de Suelo y Construcción se publicará en el periód

del Gobierno del Estado de Guerrero.

Dado en el recinto oficial del H. Ayuntamiento de Coyuca de catalán,
los doce días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

EDILES

GOBIERI{O
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de la Ley ¡rrfrr)rr
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I
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1. TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. - La presente Tabla de Valores de Uso de Suelo y
Construcción entrara en vigor a partir del primero de enero del año 2024.
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C. ING. IGNACIO DIAZ ROMÁN
REG¡DOR DE ATENCIÓN Y PARTICPACION

IAL DE MIGRANTES

C, MARTIN PINEDA CAMACHO

;REGIDOR DE DESARROLLO RURAL

V REYES MEDRANO
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.'BRIA HIGUERA VALLE
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Asunto: Validac¡ón Proyecto cle Tablas de Valores

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 10 de Oclubre cle

T RO.

ccm.tAÉ

clnmm
Yilatrhs§ "2023, Año de Fnncisco Villa, el Revolucionario dal Pueblo"

RRÍA TABARES
PAL CONSTITUC¡ONAL
OYUCA DE CATALAN, GRO.

ün-?ft,A

ÉAflfiNEMTINT
atención a su oficio med¡ante ofic¡o número PMI'|'7512023
I 2023 relativo a su proyecto de Tablas de Valores Cata

d ejercicio fiscal 2024, mismas que han sido rev¡sadas y
blecido en el artículo 34 segundo párrafo de la Ley número 266 de Catastro para ñ27 .

municipios del estado, en relaclón con los arliculos 21 Y 22 del Reglamento de la
propia Ley; me perm¡to informarle que su proyecto de Tablas de Valore unitarios
de Suelo y Construcción, una vez que han sido revr'sadas y adecuadas, cumple
con los criterios, lineamlentos técn¡cos y normativos yigentes esfaDlecidos ea la
Ley número 266 de Catastro para los llunicipios del Esfado de Guenero y su \fo

concluye que los valores catastrales de suelo y construcción propuestos para el año

tscs¡Ám

2024, no presentan ningún incremento con respecto a los valores del año 2023; los
cua les se encuentran por deba¡o de los valores comerciales de acuerdo al estudio cle
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nte el H. el Estado de Guerrero
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